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APROBACION DE LA ADHESION A LA CONVENCION DE BERNA PARA LA
PROTECCION DE LAS OBRAS LITERARIAS Y ARTISTICAS.

BUENOS AIRES, 25 de Abril de 1967

BOLETIN OFICIAL, 4 de Mayo de 1967

En uso de las atribuciones conferidas por el articulo 5. del Estatuto de la Revolucion
Argentina, El presidente de 1a Nacion Argentina SANCIONA Y PROMULGA CON
FUERZA DE LEY:

@ articulo 1:

ARTICULO 1.~ Apruébase la adhesién a la "Convencidén de Berna para
la Proteccidén de las Obras Literarias y Artisticas", firmada el 9
de septiembre de 1886, completada en Paris el 4 de mayo de 1896,
revisada en Berlin el 13 de noviembre de 1908, completada en Bzarna
el 20 de marzo de 1914, revisada en Roma el 2 de junio de 1928 y
revisada en Bruselas el 28 de junio de 1943.

3

articulo 2:

ARTICULO 2.~ Comuniquese, publiquese, dése a la Direccién Macional
del Registro Oficial y archivese.

FIRMANTES
ONGANIA - Costa Méndez.

ANEXO A: Anexo A: Convencion de Berna para la proteccion de las obras literarias
artisticas suscripta el 9 de septiembre de 1886 completada en Paris el 4 de mayo de 1896,
revisada en Berlin el 13 de noviembre de 1908, completada en Berna el 20 de marzo de
1914 revisada en Roma el 2 de junio de 1928 y revisada en Bruselas el 26 de junio de
1948-
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Articulo 1
Los paises a los cuales se aplique la presente Convencién se

constituyen en una Unidén para la proteccidén de los derechos de los
autores sobre sus obras literarias o artisticas.

articulo 2:

Articulo 2

{1) Los términos "obras literarias y artisticas" comprzenderan todas
las producciones del dominio literario, cientifico y artistico, sea
cual fuere su modo o forma de expresidn, tales como: los libros,
folletos u otros escritos; las conferencias, alocuciones, sermones
y otras obras de la misma naturaleza, las obras dramidticas o
dramdtico-musicales; las obras coreogradficas y las pantomimas cuya
escenografia se establece por escrito o de otra manera; las
composiciones musicales con o sin palabras; las obras
cinematogrdficas y aquellas obtenidas por un proceso andlogo a la
cinematografia; las obras de dibujo, pintura, arquitectura,
escultura, grabado, litografia, las obras fotograficas y aquellas
obtenidas por medio de un proceso andalogo a la fotografia; las
obras de artes aplicadas; las ilustraciones, las cartas

geograficas, los planos, croquis y obras plésticas relativos a 1la
geografia, la topografia, 1la arquitectura o las ciencias.

(2) Se protegerdn como obras originales, sin perjuicic de los

derechos del autor de la obra original, las traducciones,
adaptaciones, arreglos musicales y otras transformaciones de una
obra literaria o artistica. Se reserva, no obstante, a las

legislaciones de los paises de la Unidén determinar la proteccidn
que ha de acordarse a las traducciones de textos oficiales de
cardcter legislativo, administrativo y judicial.

(3) Las recopilaciones de obras literarias o artisticas tales como
las enciclopedias y antologias que, por la eleccién o la
disposicidn de sus materias constituyen creaciones intelectuales,
se protegen como tales sin perjuicio de los dereches de los autores
sobre cada una de las obras que forman parte de dichas
recopilaciones.

(4) Las obras mencionadas mds arriba gozan de proteccidén en todos
los paises de la Unidén. Esta proteccidén se ejerce en beneficio del
autor y de sus derechohabientes.

(5) Se reserva a las legislaciones de los paises de la Unidén 1la
determinacién del campo de aplicacién de las leyes relativas a las
obras de artes aplicadas y a los disefiocs y modelos industriales,
asi como 1las condiciones bajo las cuales dichas obras, disefios y
modelos seran protegidos. En lo que respecta a las obras protegidas
Gnicamente como disefios y modelos en el pais de origen, sdélo podré
reclamarse en los demds paises de la Unidén la proteccién que dichos
paises acuerden a los diserios y modelos.

articulo 2:

Articulo 2 bis

(1) Queda reservada a las legislaciones de los paises de la Unién
la facultad de excluir parcial o totalmente ds la proteccidn
prevista en el articulo precedente, los discursos politicos y los
discursos pronunciados en debates judiciales.

(2} Queda reservada igualmente a las legislaciones de los Paises de
la Unién, la facultad de establecer las condiciones bajo las cuales
las conferencias, alocuciones, sermones y demds obras de la misma
naturaleza podran ser reproducidas por la prensa.

{3) No obstante, sdélo el autor tendrd el derecho de reunir en una

recopilacidn sus obras mencionadas en los parrafos precedentes.
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® articulo 3:

Articulo 3
(suprimido)

articulo 4:

Articulo 4.-

(1) Los autores nacionales de uno de 1los Paises de la Unién
gozaran, en otros paises que no sean el pais de origen de la obra,
para sus obras, que no se hayan publicado, o que se hayan publicado
por primera vez en un pais de la Unidén, de los cerechos que las
leyes respectivas acuerdan actualmente o acordarédn en el futuro a
sus nacionales, asi como de los derechos especialmente otorgados
por la presente Convenciédn.

(2) El goce y ejercicio de dichos derechos no estidn sujetos a
ninguna formalidad; este goce y este ejercicio son independientes
de la existencia de la proteccién en el pais de origen de la obra.
En consecuencia, aparte de lo que establece la presente Convencién,
el alcance de la proteccidn, asi como los recursos asegurados al
autor para salvaguardar sus derechos se rigen exclusivamente por
las leyes del pais donde se reclame la protecciédn.

(3) Se considera como pais de origen de la obra; para las obras
publicadas, aquel de 1la primera publicacidn, aun si se trata de
obras publicadas simulténeamente en varios paises <de 1la Unién que
admiten el mismo periodo de proteccidén; si se trata de obras
publicadas simulténeamente en varios paises de la Unién que admitan
periodos de proteccién diferentes, aquél en el que la legislacién
acuerde un periodo de proteccién menos largo; para las obras
publicadas simulténeamente en un pais que no pertenezca a la Unién
y en un pais de la Unidén, se considera exclusivamente como pais de
origen a este ultimo. Se considera como publicadas simultédneamente
en varios paises toda obra que haya aparecido en dos o mas paises
dentro de los treinta dias de su primera publicacién.

(4) Por "obras publicadas" deben entenderse, dentro del espiritu de
los articulos 4, 5 y 6, las obras editadas, cualquiera sea la forma
en que se editen los ejemplares, los que deben ponerse a
disposicién del publico en cantidad suficiente. No constituye una
publicacién la representacién de una obra dramdtica, dramatico
musical o cinematografica, la ejecucién de wuna obra musical, la
recitacién pulblica de wuna obra literaria, la transmisién o 1la
radiodifusidén de obras literarias o artisticas, la exposicién de
una obra de arte y la construccidédn de una obra arquitectédnica.

(5) Se considera como pais de origen, para las obras inéditas,
aguel al cual pertenece el autor. No obstante, se considera como
pais de origen, para las obras arquitecténicas o de artes graficas
y plasticas que formen parte de un inmueble, el vais de la Unidn
donde dichas obras hayan sido construidas o incorporadas a una
construccién.

articulo 5:

Articulo 5

Los nacionales de uno de los paises de la Unién que publiquen por
primera vez sus obras en otros paises de la Unién, tienen en este
Gltimo pals, los mismos derechos que los autores nacionales.
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@ articulo 6:

Articulo 6

(1) Los autores gque no sean nacionales de ningun pais de la Unién y
gue publiquen por primera vez sus obras en uno de dichos paises,
gozan en él de los mismos derechos que los autores nacionales, y en
los demas paises de la Unidén, de los derechos otorgados por la
presente Convencién.

(2) Sin embargo, cuando un pais que no pertenezca a la Unién no
proteja en forma suficiente las obras de los autores que son
nacionales de alguno de los paises de la Unidn, este uUltimo pais
podré restringir la proteccidén de las obras cuyos autores, en el
momento de la primera publicacidén de dichas obras, sean nacionales
del otro pals y no hayan fijado domicilio efectivo en alguno de los
paises de la Unidén. Si el pais de la primera publicacién hiciera
uso de esta facultad, los otros paises de la Unién no estarén
obligados a otorgar a obras sometidas asi a un tratamiento
especial, una proteccién mas amplia que aquella cue se les acuerda
en el pais de la primera publicacién.

(3) Ninguna restriccién, establecida en virtud del parrafo
precedente, podra perjudicar los derechos que un autor haya
adquirido sobre una obra publicada en un pais de la Unidén, antes de
que esta restriccién entrara en vigor.

(4) Los paises de la Unidén que, en virtud del presente articulo,
restringieran la proteccidén de los derechos de los autores, lo
notificaradn al Gobierno de la Confederacidén Suiza por medio de una
declaracién escrita en la cual se indicarédn los raises respecto a
los cuales se restringe la proteccién, lo mismo que las
restricciones a las cuales se someteran los derechcs de los autores
que son nacionales de dichos paises. El Gobierno de la

Confederacidén Suiza, comunicarid de inmediato el rhecho a todos los
paises de la Uniédn.

articulo 6:

Articulo 6 bis :

(1) Independientemente de los derechos patrimoniales de autor, y
aun después de la cesién de dichos derechos, el autor conserva,
durante toda su vida, el derecho de reivindicar la vaternidad de la
obra y de oponerse a cualquier deformacién, mutilacién y otra
modificacidén de esta obra o a cualquier otro mencscabo a la misma
obra, gue pudiera afectar su honor o su reputacién.

(2) En la medida que lo permita la legislacién .racional de .los
paises de la Unién, los derechos reconocidos al autor en virtud del
paradgrafo primero que antecede, se mantendran después de la muerte,
por lo menos hasta la caducidad de los derechos de patrimonio y
seran ejercidos por las personas o instituciones & las cuales dicha
legislacidén reconozca autoridad. Queda reservado a las

legislaciones nacionales de los paises de la Unién establecer las
condiciones para el ejercicio de los derechos mencionados en el
presente parrafo.

(3) Los recursos destinados a salvaguardar los derechos reconocidos
en el presente articulo se regirén por la legislacién del pais
donde se reclame la proteccién.
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@ articulo 7:

Articulo 7

(1) La duracién de la proteccién acordada por la presente
Convencién comprende la vida del autor y cincuenta afios después de
su nmuerte.

(2) Sin embargo, en el caso en gque uno o varios paises de la Unién
acordasen una duracién mads larga que la prevista en el primer
paragrafo, la duracién se regira por la ley del pais donde fuera
reclamada la proteccién, pero no podrda excecer del término
estipulado en el pais de origen de la obra.

(3) Para las obras cinematogrificas, para las obras fotograficas
asi como para las obtenidas por un procedimiento andlogo a la

cinematografia o a 1la fotografia y para las obras de las artes
aplicadas, la duracién de la proteccidén regird por la ley del pais
donde se reclame la proteccién, sin que dicho periodo exceda el
término establecido en el pais de origen de 1la obra.

(4) En el caso de las obras andénimas o con seuddnimo, la duraciédn
de la proteccidn serd de cincuenta afios, a partir de su

publicacién. No obstante, cuando el seuddénimo adoptado por el autor
no deje lugar a dudas acerca de su identidad, la cduracién de 1la
proteccidén serd la prevista en el parrafo primero. Si el autor de
una obra andénima o con seuddénimo revela su identidad durante el
periodo indicade mas arriba, el periode de proteccién aplicable
serd el previsto en el parrafo primero.

(5) Respecto a las obras pdéstumas que no entran en las categorias
de las obras descriptas en los parrafos 3 y 4 que anteceden, la
duracién del periodo de proteccién en favor de los herederos y de
otros derechohabientes del autor, concluye cincuenta afios después
de la muerte de éste.

(6) E1 plazo de proteccidédn posterior a la muerte del autor y los
plazos previstos en los pdrrafos 3, 4 y 5 que anteceden comenzaran
a correr a partir de la muerte o de la publicacién, pero 1la
duracién de los mismos recién se calcularéd a partir del 1 de enero
del afio siguiente al suceso que origine dichos plazos.

articulo 7:

Articulo 7 bis

La duracién del derecho de autor que corresponda por igual a los
colaboradores de una obra se calculard a partir d=2 la fecha de la
muerte del Ultimo de los sobrevivientes.

articulo 8:

Articulo 8

Los autores de obras literarias y artisticas protegidas por la
presente Convencién gozan, durante toda la duracidén de sus derechos
sobre la original, del derecho exclusivo de hacer traducir o
autorizar la traduccidén de sus obras.

articulo 9:

Articulo 9

(1} Los folletines, las novelas cortas, y toda clase de ocbras, ya
sean literarias, cientificas, artisticas, sea cual fuere su objeto,
publicadas en los diarios o peridédicos de un pais de la Unidn, no
pueden ser reproducidos en los otros paises sin el consentimiento

de los autores.
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(2) Los articulos de actualidad sobre temas econdémicos, politicos o
religiosos pueden ser reproducidos por la prensa si dicha
reproduccién no estd expresamente reservada. Sin embargo, la fuente
de origen debe estar siempre claramente indicada, 1las sanciones de
esta obligacién serdn establecidas por la legislacién del pails
donde se reclame la proteccidn.

(3) La proteccién establecida por la presente Convencién no se
aplica a las noticias del dia ni a diversos hechos que tengan el
cardcter de simples informaciones de prensa.

@ articulo 10;

Articulo 10

(1) Se considera licito en todos los paises de la Unidén hacer citas
breves de articulos de diarios o de publicaciones, asi como
incluirlas en resumenes de prensa.

(2) Queda reservada a la legislacién de los paises de la Unidén y a
los acuerdos especiales ya existentes o a incluirse entre ellos, la
facultad de hacer licitamente extractos de obras 1literarias o
artisticas para incluirlas en publicaciones destinadas a 1la
ensefianza o de cardcter «cientifico o en crestomatias, en la medida
que lo justifique la finalidad perseguida.

(3) Las citas y extractos deben ir acompariados de una mencién sobre
la fuente y el nombre del autor, si su nombre figura en dicha
fuente.

@ articulo 10:

Articulo 10 bis

Queda reservado a las legislaciones de los paises de la Unién la
determinacién de las condiciones bajo las cuales se podrd proceder
al registro, reproduccién y comunicacidén publica de fragmentos
breves de obras literarias o artisticas con el £in de informar
sobre sucesocs de actualidad por medio de 1la fotografia, 1la
cinematografia o la radiodifusién.

@ articulo 11:

Articulo 11

(1) Los autores de obras drématicas, dramdtico-musicales y
musicales gozan del derecho exclusivo de autorizar: 1.) 1la
representacién y la ejecucién publica de sus obras; 2.) la
trasmisidédn publica por cualguier medio, de la representacidén y de

la ejecucién de sus obras. Queda reservado, sin embargo, la
aplicacidén de las disposiciones de los articulos 11 bis y 13,

(2) Los mismos derechos se otorgan a los autores de obras

dramdticas o dramdtico-musicales por toda 1la duracidédn de sus
derechos sobre la obra original en lo que se refiere a la
traduccién de sus obras.

(3) Para gozar de la proteccidn del presente articulo, los autores
no estan obligados, al publicar sus obras, a prohibir su
representacidn o su ejecucidén en publico.
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@ articulo 11:

Articulo 11 bis

(1) Los autores de obras literarias y artisticas gozan del derecho
exclusivo de autorizar: 1) la radiodifusién de sus obras o la
comunicacién publica de dichas obras por todo otro medio
inaldmbrico que sirva para difundir los signos, sonidos o imagenes;
2) toda comunicacién publica vya sea alédmbrica o inalémbrica, de la
obra difundida por radio, cuando esta transmisién la efectlie otro
organismo que no sea el de origen 3) la comunicacién publica, por
altoparlante o cualquier otro instrumento andlogo transmisor de
signos, sonidos o im&genes de la obra difundida por radio.

(2) Corresponde a las legislaciones de los paises de 1la Unién
reglamentar las condiciones del ejercicio de los derechos
establecidos en el paragrafo 1 que antecede, pero esas condiciones
estardn estrictamente limitadas a los paises que las hayan
establecido. No podrdn en ningin caso atentar cntra el derecho
moral del autor ni contra el derecho que le corresponde, de
percibir una remuneracidén Jjusta estipulada, a falta de acuerdo
amistoso, por la autoridad competente.

(3) Salvo estipulacién en contrario, la autorizacién acordada de
conformidad con el parrafo 1 del presente articulo no implica una

autorizacién para registrar la obra radiodifundida por medio de
instrumentos que capten sonidos o imdgenes. Sin embargo, queda
reservado a las legislaciones de los Paises de la Unién el régimen
de los registros efimeros realizados por una estacién de
radiodifusidén con sus propios medios y para sus emisiones. Dichas
legislaciones podrén autorizar la conservacién de dichos registros
en archivos oficiales, en razén de su caricter excepcional de
documentacién.

& articulo 11:

Articulo 11 ter

Los autores de obras literarias gozan del derecho exclusivo de
autorizar la recitacién puiblica de sus obras.

@ articulo 12:

Articulo 12
Los autores de obras literarias, cientificas o artisticas gozan del

derecho exclusivo de autorizar las adaptaciones, arreglos y otra
transformacién de sus obras.

2 articulo 13:

Articulo 13

{1) Los autores de obras musicales gozan del derecho exclusivo de
autorizar: 1) la grabacién de sus obras por medio de instrumentos
que sirven para reproducirlas mecdnicamente; 2) 1la .ejecucidn
publica de las obras asi grabadas, por medio de esos instrumentos.
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(2) Las reservas y condiciones relativas a 1la aplicacién de los
derechos, establecidos en el parrafo primero que antecede podréin
ser determinadas por la legislacién de cada pais de la Unién en la
medida en que les concierna, pero todas las reservas y condiciones
de esta naturaleza estardn estrictamente limitadas al pais que las
haya establecido y no podrédn en ningin caso menoscabar el derecho
que le corresponde al autor de percibir una remuneracién
equitativa, estipulada, a falta de acuerdo amistoso, por la
autoridad competente.

(3) La disposicién del parrafo 1 del presente articulo no tiené
efecto retroactivo vy, en consecuencia, no es aplicable en un pais
de la Unidén a las obras que en ese pais hayan sido legalmente
adaptadas a instrumentos mecanicos, antes de la entrada en vigor de
la Convenciédn firmada en Berlin, el 13 de noviembre de 1908, vy, si
se trata de un pais que hubiera adherido a la Unién después de
dicha fecha o adhiriera en el futuro, antes de la fecha de su
adhesion.

(4) Las grabaciones efectuadas de acuerdo con los parradfos 2 y 3
del presente articulo e importadas sin autorizacién de las partes
interesadas, a un pais donde no fueran licitas, podrén ser
secuestradas.

articulo 14:

Articulo 14

(1) Los autores de obras literarias, cientificas o artisticas tiene
el derecho exclusivo de autorizar: 1) la adaptacidén y la
reproduccidén cinematogrdfica de dichas obras y la distribucién de
las obras asi adaptadas o reproducidas; 2) 1la representacién y la
ejecucidén publicas de las obras asi adaptadas o reproducidas.

(2) Sin perjuicio de los derechos del autor de la obra adaptada o
reproducida, la obra cinematogrédfica serd protegida como una obra
original.

(3) La adaptacién bajo cualquier otra forma artistica, de las
producciones cinematograficas sacadas de obras literarias,
cientificas o artisticas queda sujeta, sin perjuicio de 1la
autorizacidén de sus autores, a la autorizacidén del autor de la obra
original.

(4) Las adaptaciones cinematograficas de obras literarias,
cientificas o artistices no estdn sujetas a las reservas y
condiciones establecidas en el articulo 13, pérrafo 2.

(5) Las disposiciones que anteceden se aplican a la reproduccién o
produccién obtenida mediante cualquier procedimiento andlogo a la
cinematografia.

articulo 14:

Articulo 14 bis

{1) En lo que se refiere a las obras de arte originales y a los
manuscritos originales de escritores y compositores, el autor o,
después de su muerte, las personas o instituciones a las cuales la
legislacién nacional reconozca autoridad- goza del derecho
inalienable de recibir una participacién en las ventas de la obra,
después de la primera cesidén de la misma por el autor.

(2) La proteccidén prevista en el paridgrafo que antecede podra
reclamarse en cada pais de la Unidén sélo cuando la legislacién
nacional del autor, admita dicha proteccién vy en la medida que le
permita la legislacién del pails donde se reclame dicha proteccién.

{(3) El procedimiento para percibir las tasas de la participacién vy
el monto de las mismas seran estipuladas por cada legislacidn
nacional.
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@ articulo 15:

Articulo 15

71) A fin de que los autores de las obras literarias y artisticas
protegidas por la presente Convencidén se consideren como tales,
mientras no se pruebe lo contrario, y puedan, en consecuencia,
presentarse ante los tribunales de los paises de 1la Unién para

entablar demandas contra falsificadores, basta que su nombre esté
indicado en la obra en la forma corriente. El presente péarrafo sera
aplicable aun cuando dicho nombre sea un seudénimo y si dicho
seuddnimo adoptado por el autor, no deja lugar a dudas en cuanto a

su identidad.

(2) Para las obras andénimas y para las obras con seuddnimo
diferentes de aquellas citadas en el parrafo anterior, el editor
cuyo nombre figura en la obra es considerado, en ausencia de otras
pruebas, como representante del autor, y como tal esta autorizado a

defender y a hacer valer los derechos de éste. La disposicién del
presente parrafo deja de ser aplicable cuando el autor ha revelado
su identidad y justificado su derecho como tal.

articulo 16:

Articulo 16 '
(1} Toda obra falsificada puede ser secuestrada por las_agtorldades
competentes de los paises de la Unién donde la obra original tenga
derecho a proteccién legal. ' »

(2) En dichos paises, el secuestro puede aplicarse también a l?s
reproducciones que provengan de un pais donde la obra no este

protegida o haya dejado de estarlo. . N

(3) El secuestro se efectuara de acuerdo con la legislacidn de cada

pais.

articulo 17:

Articulo 17 » o
Las disposiciones de la presente Convencion no pueden perjudicar en
modo alguno el derecho que tienen los gobiernos d; gada uno qg los
paises de la Unién de permitir, controlar o prohl?lr por medio de
medidas legislativas o policiales. internas, la c1rcg%ac1on, la

representacién o la exposicién de toda obra o produccidn sobre las
cuales la autoridad competente ejerciera tal derecho.

articulo 18:

Articulo -18 (1) La presente Convencién se aplica a todas las ?braf
que, en el momento de su entrada en vigor, no haygn pasado aun al
dominio publico de su pais de origen por haber expirado el término
cién. _

?S)lgiﬁrZEEngo, si una obra ha pasado a ser del dominio Pﬁbllco
del pais donde se reclama la protecciédn por habe; exPlrado el
término de la proteccidn que se le habia reconocido anteriormente,
dicha obra no podréd ser nuevamente protegida.
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(3) La aplicacién de este principio se efectuard de acuerdo con las
disposiciones contenidas en las convenciones especiales ya
existentes o a concluirse entre los paises de la Unién. En ausencia
de tales disposiciones, los respectivos paises reglamentarén, cada
uno en lo que le concierna, las modalidades de aplicacion de dicho

principio.

{4) Las disposiciones que anteceden se aplicarén igualmente en el
caso de paises recientemente incorporados a 1la Unién y en el caso
que se amplie la proteccidén mediante la aplicacién del articulo 7 o
por retiro de reservas.

articulo 19:

Articulo 19

Las disposiciones de la presente Convencién no impiden reivindicar
la aplicacién de disposiciones mads amplias que pudieran ser
establecidas por la legislacién de un pais de la Unién.

articulo 20:

Articulo 20
Los Gobiernos de los paises de la Unidén se reservan el derecho de

concluir acuerdos especiales entre si, siempre gue dichos acuerdos
otorgaran a los autores derechos mds amplios que los acordados por
la Convencién o contuvieran otras disposiciones que no sean

contrarias a la presente Convencién. Siguen siendo aplicables las
disposiciones de los acuerdos existentes que respondan a las
condiciones mencionadas precedentemente.

@ articulo 21:

Articulo 21

(1) Se mantiene la oficina internacional creada con el nombre de
"Oficina de la Unidén Internacional para la Proteccién de las obras
Literarias y Artisticas™. (2) Esta Oficina depende de la alta
autoridad del Gobierno de la Confederacién Suiza, quien reglamenta
su organizacién y vigila su funcionamiento.

(3) El idioma oficial de la Oficina es el francés. NP (A) 0005/0006

@ articulo 22:

Articulo 22
(1) La Oficina Internacional centraliza las informaciones de toda
indole relativas a 1la proteccién de 1los derechos de los autores

sobre sus obras literarias y artisticas. Las coordina y las
publica. Procede a realizar estudios de wutilidad comin que

interesan a la Unién y edita, con la ayuda de los documentos que
ponen a su disposicién las diversas Administraciones, una

publicacién periédica en idioma francés sobre las. cuestiones
relacionadas con 1la finalidad de la Unién. Los Gobiernos de los
paises de 1la Unién se reservan la facultad de autorizar a la
Oficina, de comin acuerdo, 1la publicacién de una edicién en unoc o
varios idiomas més, si la experiencia demuestra que ello es
necesario.
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(2) La Oficina Internacional debe mantenerse en todo rmomento a
disposicién de los miembros de la Unién para suministrarles las
informaciones especiales que pudieran necesitar sobre cuestiones
relativas a la proteccién de las obras literarias y artisticas.

(3) El1 Director de la Oficina Internacional presentard un informe
anual sobre su gestién, informe que se comunicard a todos los
miembros de la Unién.

articulo 23:

Articulo 23

(1) Los gastos de 1la Oficina de la Unién Internacional serén
compartidos por los paises de la Unién. Hasta - nueva orden, no
podrén pasar de la suma de ciento veinte mil francos oro por afio
(*). Esta suma podra ser aumentada, en caso necesario, por decisiéq
unanime de los paises

(*) Esta unidad monetaria es el franco-oro de 100 céntimos, con un
peso de 10/31 de gramo y de una ley de 0,900. de la Unién o de una
de las Conferencias previstas en el articulo 24.

(2) Para determinar la contribucién de cada uno de los paises en
esta suma total de gastos, los paises de la Unidn y aquellos que
adhieran posteriormente a la misma, se dividirén en seis clases,
cada una de las cuales contribuiré en proporcién a un cierto nlmero
de unidades, a saber:

l.clase........25 unidades
2.clase........20 unidades
3.clase........15 unidades
4.clase........10 unidades
S5.clase....... . .5 unidades
6.clase......... 3 unidades

(3) Estos coeficientes se multiplican por el nirmero de los paises
de cada clase y la suma de los productos asi obtenidos da el nimero
de unidades por el cual debe dividirse el gasto total. El cociente
da el monto de la unidad de gasto.

(4) Cada pais declarard, en el momento de su adnesién, en cuidl de
las mencionadas categorias desea figurar, pudiendo siempre
manifestar posteriormente que desea figurar en otra categoria.

(5) La Administracién suiza prepara el presupuesto de la Oficina,

vigila sus gastos, concede los anticipos necesarios y presenta la
contabilidad anual, que sera comunicada a todas las demas
Administraciones.

articulo 24:

Articulo 24

(1) La presente Convencién puede someterse =a revisiones con el
objeto de introducir las mejoras que tiendan a2 perfeccionar el
sistema de la Unién.

(2) Las cuestiones de esta naturaleza, asi como aquellas que bajo
otros aspectos interesen al desarrollo de la Unién, se tratarédn en
Conferencias que tendrdn lugar sucesivamente en los paises de la
Unién, entre los delegados de dichos paises. La Administracidén del
pais donde debe realizarse una Conferencia, prepara, con la ayuda
de la Oficina Internacional, los trabajos de la misma. El Director
de la oficina asiste a las sesiones de las Conferencias y participa
en las discusiones sin voz deliberativa.

{3) Ninguna enmienda a la presente Convencidén serd valida para la
Unién sin mediar el consentimiento wundnime de los paises que la
integran.
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@ articulo 25:

Articulo 25

{1) Los paises que no forman parte de la Unidén y que aseguran la
proteccién legal de los derechos que constituyen 1la base de la
presente Convencidén, pueden adherir a la misma, a su solicitud.

(2) Esta adhesién se notificara por escrito al Gobierno de la

Confederacién Suiza y por su intermedio a todos los demés.

(3) Esta adhesién significard una completa aceptacién de todas las
clausulas vy el derecho a gozar de las ventajas establecidas en 1la
presente Convencién vy regirda un mes después del envio de la

notificacién del Gobierno de 1la Confederacidén Suiza a los demds
paises de la Unién, a menos que el pais adherente haya indicado una
fecha posterior. Sin embargo, podrd contener wuna indicacién de que
el pails adherente desea substituir, al menos provisionalmente, el

articulo 8 en lo relativo a las traducciones, por las

disposiciones del articulo 5 de la Convencidn de la Unidén de 1886,
revisada en Paris en 1896, entendiéndose que dichas disposiciones
s6lo se refieran a la traduccién al idioma o idiomas de ese pais.

@ articulo 26:

Articulo 26

(1) Cada uno de los paises de la Unidén puede notificar en cualquier
momento por escrito al Gobierno de la Confederacién Suiza que la
presente Convencién se aplicard a sus territorios de wultramar,
colonias, protectorados, territorios bajo tutela o a cualquier otro
territorio de cuyas relaciones exteriores sea responsable y la
Convencidn se aplicard entonces a todos los territorios designados
en la notificacidén a partir de una fecha fijada de conformidad con
el articulo 25, parédgrafo 3. A falta de dicha notificacién, la
Convencién no se aplicard a esos territorios.

{2) Cada uno de los paises de la Unidn puede notificar en cualquier
momento por escrito al Gobierno de la Confederacién Suiza que la
presente Convencién deja de ser aplicable a todo o parte de los
territorios gque han sido objeto de la notificacién prevista en el
pérrafo precedente y la Convencidén dejard de aplicarse en los
territorios designados en dicha notificacién doce meses después de
recibida la notificacién dirigida al Gobierno de la Confederacién
Suiza.

{3) Todas las notificaciones dirigidas al Gobierno de la
Confederacién Suiza, de acuerdo con las disposiciones de los
parrafos 1 y 2 del presente articulo, seran transmitidas :por dicho

Gobierno a todos los paises de la Unién,

@ articulo 27:

Articulo 27

{1) La presente Convencién reemplazard, en las relaciones entre los
paises de la Unidn, a la Convencién de Berna del 9 de septiembre de
1886 y a los instrumentos gque la han modificado sucesivamente. Los
instrumentos anteriormente en vigor «continuardn siendo aplicables
en las relaciones con los paises que no hayan ratificado 1la
presente Convencién.

(2) Los paises en cuyo nombre se firma la presente Convencién
podrdn retener el beneficio de las reservas que formularan
anteriormente, a condicidén que efectien una declaracién en ese
sentido en el momento de depositar su ratificacién.
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(3) Los paises que actualmente forman parte de la Unién en cuyo
nombre no se haya firmado la presente Convencién, podrén adherir a
la misma en cualquier momento en la forma prevista en el articulo
25. En ese caso podrédan beneficiarse de las disposiciones del
parrafo precedente.

articulo 27:

Articulo 27 bis

Cualquier conflicto entre dos o més paises de la Unién, relativo a
la interpretacién o aplicacidén de la presente Convencién, que no
fuera solucionado por via de negociacién, serd llevado ante 1la
Corte Internacional de Justicia para que ésta lo decida, a menos
que los paises en cuestidén no convengan otra forma de solucidén. la
Oficina Internacional deberd ser informada del conflicto que se ha
llevado a la Corte por el pais requirente: la Oficina lo comunicara
a los demas paises de la Unién.

articulo 28:

Articulo 28

(1) La presente Convencién serd ratificada y las. ratificaciones se
depositarédn en Bruselas, a méds tardar el 1 ds julio de 1951.
Dichas ratificaciones, con sus fechas y todas las declaraciones que
pudieran acompafiarlas, seran comunicadas por el Gobierno de Bélgica™
al Gobierno de la Confederacidén Suiza y este Ultimo las notificaré
a los otros paises de la Unién.

{2) La presente Convencidén entrard en vigor entre los paises de la
Unidén que la hayan ratificado, un mes después del 1 de julio de
1951.. (No obstante, si antes de esa fecha fuese ratificada por seis
paises de la Unidn, como minimo, entraria en vigor entre dichos
paises de la Unidn un mes después que el Gobierno d= la
Confederacién Suiza les haya comunicado el depébésito de la sexta
ratificacién, y para los paises de la Unidén que le ratificaran mas
tarde, un mes después de la notificacién de cada wuna de esas
ratificaciones.

(3) Los paises que no formen parte de la Unidén podran incorporarse
a ella hasta el 1 de julio de 1951 por via de adhesidn, ya sea a la
Convencidén firmada en Roma el 2 de junio de 1928, o a la presente
Convencién. A partir del 1 de julio de 1851 sdélo podran adherir a
la presente Convencién, los paises de 1la Unién que no hayan
ratificado la presente Convencidén al 1 de julio de 1951, podrén
adherir a la misma en la forma prevista en el articulo 25. En ese
caso podran beneficiarse con las disposiciones dsl articulo 27,
parrafo 2.

articulo 29:

Articulc 29

{1} La presente Convencién permanecerd en vigor sin limite de
duracidén. Cada uno de los paises de la Unién tendrd, sin embargo,
la facultad de denunciarla en cualquier momento por medio de una
notificacién por . escrito dirigida al Gobierno de la Confederacidn
Suiza.
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{2) Esta denuncia, que serd comunicada por el Gobierno de 1la
Confederacién Suiza a todos los demds paises de la Unidén, tendra
efecto Gnicamente en los paises que la hayan formulado vy sélo doce
meses después de recibida la notificacién de la denuncia dirigida
al Gobierno de la Confederacién Suiza, permaneciendo en vigor la
Convencion para los demds paises de la Unidn.

(3) La <Zfacultad de denuncia prevista en el presente articulo no
podrd ser ejercida por un pais antes de la expiracidén de una plazo
de cinco afios a partir de la fecha de la ratificacién o de 1la
incorporacién del mismo.

@ articulo 30:

Articulo 30

(1) Los paises que introduzcan en su legislacién el término de
proteccidén de cincuenta afios previsto en el articulo 7, parrafo 1l
de la presente Convencién, lo hardn saber al Gobierno de 1la
Confederacién Suiza por medio de una notificacién escrita que sera
comunicada inmediatamente por dicho Gobierno a todos los demas
paises de la Uniédn.

(2) El1 mismo procedimiento serd seguido por los paises que
renuncien a las reservas formuladas o mantenidas por ellos en
virtud de los articulo 25 y 27.

@ articulo 31:

Articulo 31

Las actas oficiales de las Conferencias seridn redactadas en
francés. Un texto equivalente serd redactado en inglés. En caso de
conflicto sobre la interpretacidén de las actas, el texto en francés
serd siempre el que hard £fe. Todo pais o grupo de paises de la
Unidn podrd hacer redactar en la Oficina Internacional de acuerdo
con ésta, un texto autorizado de dichas actas en el icdiome de su

eleccidén. Esos textos seran publicados en las actas de las
Conferencias como anexo a los textos en francés e 1inglés.
FIRMANTES

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios infrascriptos han firmado

la presente Convencion.

Hecho en Bruselas el 26 de junio de 1948, en un solo ejemplar que
sera depositado en los archivos del Ministerio de Negocios
Extranjeros y Comercio Exterior de Bélgica. Una copia, certificada
conforme, sera remitida por via diplomaética a cada pais de la
Unidn.

Costa Méndez.
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Loy 19.963

ADHESION AL CONVENIO PARA LA PROTECCION DE LOS PRODUCTORES DE
FONGRAMAS CONTRA LA REPRODUCCION NO AUTORIZADA DE SUS
FONOGRAMAS.

BUENOS AIRES, 23 de Noviembre de 1972

BOLETIN OFICIAL, 15 de Diciembre de 1972

En uso de las atribuciones conferidas por el articulo S del Estatuto de la Revolucién

Argentina, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA SANCIONA Y
PROMULGA CON FUERZA DE LEY:

@ articulo 1:

ARTICULO 1.- Autorizase la adhesidén al "Convenio para la proteccién
de los productores de fonogramas contra 1la reproduccién no
autorizada de sus fonogramas" cuyo texto, que forma parte de la
presente Ley, fue adoptado en la Conferencia Internacional de

Estados sobre la proteccién de Fonogramas (18 al 29 de octubre de
1971) y abierto a la firma en Ginebra el 29 de octubre de 1971.

@ articulo 2:
ARTICULO 2.~ Comuniquese, publiquese, dése a la Direccidén Nacional

del Registro Oficial y archivese.

FIRMANTES

LANUSSE - Mc Loughlin.

ANEXO A: ANEXO A-Convenio para la proteccion de los productores de fonogramas
contra la reproduccion no autorizada de sus fonogramas, adoptado en la Conferencia
Internacional de Estados sobre la proteccion de fonogramas (18 al 29 de octubre de 1971),
abierto a la firma en Ginebra el 29 de octubre de 1971-
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Articulo 1
Para los fines del presente Convenio, se entenderd por:
a) "fonograma", toda fijacién exclusivamente sonora de los sonidos

de una ejecucién o de otros sonidos;
b) "productor de fonogramas", la persona natural o juridica que
fija por primera vez los sonidos de una ejecucidén u otros sonidos;

c) "copia", el soporte que contiene sonidos tomados directa o
indirectamente de un fonograma y que incorpora la totalidad o un
parte substancial de los sonidos fijados en dicho fonograma;

d) "distribucidén al puUblico", cualquier acto cuyo propdsito sea
ofrecer, directa o indirectamente, copias de un fonograma al
publico en general o a una parte del mismo.

articulo 2:

Articulo 2

Todo Estado contratante se compromete a proteger a los productores
de fonogramas que sean nacionales de los otros Estados contratantes
contra la produccién de copias sin el consentimiento del productor,
asi como contra la importacién de tales copias, cuando la
produccién o la importacidén se hagan con miras a vuna distribucidn
al publico, e igualmente contra la distribucién de esas copias al
publico.

articulo 3:

Articulo 3

Los medios para la aplicacidén del presente Convenio seréan de la
incumbencia de la legislacidén nacional de cada Estado contratante,
debiendo comprender uno o mds de los siguientes: proteccién
mediante la concesién de un derecho de autor o de otro derecho
especifico; proteccién mediante la legislacidn relativa a la
competencia desleal; proteccién mediante sanciones penales.

articulo 4:

Articulo 4

La duracién de la proteccidédn serd determinada por la legislacién
nacional. No obstante, si la legislacién nacional prevé una
duracién determinada de la proteccidn, dicha duracidén no deberd ser
inferior a veinte afios, contados desde el final del afio, ya sea en
el cual se fijaron por primera vez los sonidos incorporados al
fonograma, o bien del afio en que se publicé el fonograma por
primera vez.

articulo 5:

Articulo 5

Cuando, en virtud de su legislacién nacional, un Estado contratante
exija el cumplimiento de formalidades como condicidén para la
proteccidén de los productores de fonogramas, se considerarén
satisfechas esas exigencias si todas las copias autorizadas del
fonograma puesto a disposicién del publico o los estuches que las
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contengan llevan una mencién constituida por el simbolo (P},
acompafiada de la indicacién del afio de la primera publicacidn,
colocada de manera que muestre claramente que se ha reservado la
proteccién; si las copias o sus estuches no permiten identificar al
productor, a su derechohabiente o al titular de la licencia
exclusiva (mediante el nombre, la marca o cualquier otra

designacién adecuada), la mencidon deberd comprendzr igualmente el
nombre del productor, de su derechohabiente o del titular de 1la
licencia exclusiva.

articulo 6:

Articulo 6

Todo Estado contratante que otorgue 1la proteccién mediante el
derecho de autor o de otro derecho especifico, o en virtud de
sanciones penales, podrd prever en su legislacidén nacional
limitaciones con respecto a la proteccién de productores de
fonogramas, de la misma naturaleza que aquellas previstas para la
proteccién de los autores de obras literarias y artisticas. Sin
embargo, sélo se podran prever licencias obligatorias si se cumplen
todas las condiciones siguientes:

a) que la reproduccidén esté destinada al uso exclusivo de la
ensefianza o de la investigacidn cientifica.

b} que la licencia tenga validez para la reproduccidén sélo en el
territorio del Estado contratante cuya autoridad competente ha
otorgado la licencia y no pueda extenderse a la exportacidén de los
ejemplares copiados.

c) la reproduccidén efectuada en virtud de la licencia debe dar
derecho a una remuneracién adecuada que serd fijada por la referida
autoridad la que tendra en cuenta, entre otros elementos, el nimero
de copias realizadas.

articulo 7:

Articulo 7

1) No se podréd interpretar en ningin caso el presente Convenio de
modo que limite o menoscabe la proteccidédn concedida a los autores,
a los artistas intérpretes o ejecutantes, a los productores de
fonogramas o a los organismos de radiodifusién en virtud de las
leyes nacionales o de los convenios internacionales.

2) La legislacién nacional de cada Estado contratante determinara,
en caso necesario, el alcance de la proteccidén otorgada a los
artistas intérpretes o ejecutantes cuya ejecucién haya sido fijada
en un fonograma, asi como las condiciones en las cuales gozarén de
tal proteccidn.

3) No se exigirad de ningun Estado contratante -cue aplique las
disposiciones del presente Convenio en lo que respecta a los
fonogramas fijados antes de que éste haya entrado en vigor con
respecto de ese Estado.

4) Todo Estado cuya legislacién vigente el 29 de octubre de 1971
conceda a los productores de fonogramas una proteccién basada en
funcién del lugar de la primera fijacidén podrad dsclarar, mediante
notificacién depositada en ©poder del Director General de la

Organizacién Mundial de la Propiedad Intelectual, cue sbélo aplicara
ese criterio en lugar del «criterio de 1la nacionalidad del
productor.
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@ articulo 8:

Articulo 8 .

1) La Oficina Internacional de la Organizacién Mggdlal de la
Propiedad Intelectual reunira vy publicaré informacién sobre la
proteccién de los fonogramas. Cada uno de los Estados contratantes
comunicard prontamente a la Oficina Internacional toda nueva
legislacién y textos oficiales sobre la materia. N

2) la Oficina Internacional facilitara 1la informacion que le
soliciten los Estados contratantes sobre cuestiones relativas.al
presente Convenio, Yy realizara estudios y prOporcionaré'serviCLOS
destinados a facilitar la proteccién estipulada en el mismo.

3) La Oficina Internacional de la Organizacioén Mundial de 1la

Propiedad Intelectual ejercera las funciones enumeradas en los
parrafos 1) y 2) precedentes, en cooperacién en los asuntos
relativos a sus respectivas competencias, «con la Organizacién de
las Naciones Unidas para la Educacidén, la Ciencia y la Cultura y la
Organizacién Internacional del Trabajo.

@ articulo 9:

Articulo 9

1) El presente Convenio serd depositado en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas. Quedard abierto hasta el 30 de
abril de 1972 a la firma de todo Estado que sea miembro de las
Naciones Unidas, de alguno de los organismos especializados
vinculados a las Naciones Unidas, del Organismo Internacional de
Energia Atdémica o parte en el Estatuto de la Corte Internacional de
Justicia.

2) El presente Convenio estard sujeto a la ratificacién o 1la
aceptacidén de los Estados signatarios. Estara abierto a la adhesidn
de los Estados a que se refiere el parrafo 1) del presente
Articulo.

3) Los instrumentos de ratificacién, de aceptacidn o de adhesidn se
depositaran en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

4) Se entiende que, en el momento en que un Estado se obliga por
este Convenio, se halla en condiciones, conforme a su legislacidn
interna, de aplicar las disposiciones del mismo.

2 articulo 10:

Articulo 10
No se admitird reserva alguna al presente Convenio.

2 articulo 11:

Articulo 11

1) El presente Convenio entrara en vigor tres meses después del
depbésito del quinto instrumento de ratificacién, aceptacién o
adhesién.

2) En lo que respecta a cada Estado que ratifique o acepte el
presente Convenio o que se adhiera a él después del depdsito del
quinto instrumento de ratificacidén, aceptacidén o adhesién, el
presente Convenio entrard en vigor tres meses después de la fecha
en que el Director General de la Organizacién Mundial de la
Propiedad Intelectual haya informade a los Estados, de acuerdo al
Articulo 13.4), del depdsito de su instrumento.
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3) Todo Estado podrad declarar en el momento de 1la ratificacién, de
la aceptacidén o de la adhesidén, o en cualquier otro momento
ulterior, mediante notificacién dirigida al Secretario General de
las Naciones Unidas, que el presente Convenio se extenderd al
conjunto o a algunos de los territorios de cuyas relaciones
internacionales se encarga. Esa notificacién surtiré efectos tres
meses después de la fecha de su recepciédn.

4} Sin embargo, el parrafo precedente no deberid en modo alguno
interpretarse como tdcito reconocimiento o aceptacién por parte de
alguno de los Estados contratantes, de la situacién de hecho de
tocdo territorio en el que el presente Convenio haya sido hecho
aplicable por otro Estado contratante en virtud de dicho pérrafo.

articulo 12:

Articulo 12

1} Todo Estado contratante tendrda la facultad de denunciar el
presente Convenio, sea en su propio nombre, sea en nombre de uno
cualquiera o del conjunto de los territorios seflalados en el
Articulo 11, parrafo 3) mediante notificacién escrita dirigida al
Secretario General de las Naciones Unidas.

2) lLa denuncia surtirad efecto doce meses después de la fecha en que
el Secretario General de la Naciones Unidas hava recibido 1la
notificacién.

articulo 13:

Articulo 13

1) Se firma el presente Convenio en un solo ejemplar, en espafiol,
francés, inglés y ruso, haciende igualmente fe cada texto.

2) El Director General de la Organizacidén Mundial de 1la Propiedad
Intelectual, establecerda textos oficiales, después de consultar a
los gobiernos interesados, en los idiomas alemé&n, érabe, holandés,
italiano y portugués.

3) El Secretario General de las Naciones Unidas notificard al
Director General de la Organizacidn Mundial de la Propiedad
Intelectual, al Director General de la Organizacién de la Naciones
Unidas para la Educacidén, la Ciencia y la Cultura y al Director
General de la Oficina Internacional del Trabajo:

a) las firmas del presente Convenio;

b) el depdbsito de los instrumentos de ratificacidn, de aceptacidén o
de adhesidn;

c) la fecha de entrada en vigor del presente Convenio;

d) toda declaracién notificada en virtud del Articulo 11, péarrafo
3);

e) la recepcidén de las notificaciones de denuncia.

4) El1 Director General de la Organizacidn Mundizl de la Propiedad
Intelectual informard a los Estados designados en el Articulo 9,
parrafo 1) de las notificaciones que haya recibido en conformidad
al péarrafo anterior, como asimismo de cualquier declaracidén hecha
en virtud del Articule 7, parrafo 4) de este Convenio. Informard
igualmente al Director General de la Organizacidén de las Naciones
Unidas para la Educacién y la Ciencia y la Cultura y al Director
General de la Oficina Internacional del Trabajo de dichas
declaraciones.

5) El Secretario General de las Naciones Unidas transmitiréd dos
ejemplares certificados del presente Convenio a todos los Estados a
que se refiere el Articulo 9, parrafo 1).
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FIRMANTES

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados al
efecto, firman el presente Convenio.
HECHO en Ginebra el dia veintinueve de octubre de 1971
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APROBACION DE LA CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE PROPIEDAD
INTELECTUAL EN FONOGRAMAS.

BUENOS AIRES, 21 de Marzo de 1991

BOLETIN OFICIAL, 24 de Abril de 1991

¢

El Senado y Camara de Diputados de la Nacién Argentina reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de Ley:

@ articulo 1:

ARTICULO 1.- Apruébase la CONVENCION INTERMACIONAL SOBRE LA
PROTECCION DE LOS ARTISTAS, INTERPRETES O EJECUTANTES, LOS
PRODUCTORES DE FONOGRAMAS Y LOS ORGANISMOS DE RADIODIFUSION,
adoptada en Roma (REPUBLICA ITALIANA), el 26 de octubre de 1961,
que consta de TREINTA Y CUATRO (34) articulos, cuya fotocopia
autenticada en idioma espafiol forma parte de 1la presente ley.

@ articulo 2:

ARTICULO 2.- Comuniquese al Poder Ejecutivo Nacional.

FIRMANTES
PIERRI-DUHALDE-Pereyra Arandia de Pérez Pardo -Flombaum.

ANEXO A: CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCION DE LOS
ARTISTAS, INTERPRETES O EJECUTANTES, LOS PRODUCTORES DE
FONOGRAMAS Y LOS ORGANISMOS DE RADIODIFUSION

® articulo 1:

Articulo 1
La proteccién prevista en la presente Convencién dejarad intacta y
no afectard en modo alguno a la proteccién del derecho de autor
sobre las obras literarias y artisticas. Por lo tanto, ninguna de
las disposiciones de la presente Convencién podréd interpretarse en
menoscabo de esa proteccidn.
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@ articulo 2:

Articulo 2

1. A los efectos de la presente Convencidén se entenderd por "mismo
trato gque a los nacionales" el que conceda al Estado Contratante en
que se pida la proteccién, en virtud de su derecho interno:

a) a los artistas intérpretes o ejecutantes que sean nacionales de
dicho Estado, con respecto a las interpretaciones o ejecuciones
realizadas, fijadas por primera vez o radiodifundidas en su
territorio;

b) a los productores de fonogramas que sean nacionales de dicho
Estado con respecto a los fonogramas publicados o fijados por
primera vez en su territorio;

c) a los organismos de radiodifusién que tengan su domicilio legal
en el territorio de dicho Estado con respectec a las emisiones
difundidas desde emisoras situadas en su territorio.

2. El "mismo trato que a los nacionales" estaré sujeto a la
proteccién expresamente concedida y a las limitaciornes
concretamente previstas en la presente Convencién.

2 articulo 3:

Articulo 3
A los efectos de la presente Convencidn, se entenderd por:

a) "Artista intérprete o ejecutante", todo actor, cantante,
misico, bailarin u otra persona que represente un papel, cante,
recite, declame, intérprete o ejecute en cualquier forma una obra
literaria o artistica;

b} "Fonograma", a toda fijacién exclusivamente sonora de los
sonidos de una ejecucidén o de otros sonidos;
c) "Productor de fonogramas", la persona natural o juridica que

fija por primera vez los sonidos de una ejecucidn u otros sonidos;

d) "Publicacién", el hecho de poner a disposicién del publico, en
cantidad suficiente, ejemplares de un fonograma;
e) "Reproduccién", la realizacidén de uno o més ejemplares de una

fijacién; _ )

f) "Emisién", la difusién inalédmbrica de sonidos o de imagenes y
sonidos para su recepcidén por el publico;

g) "Retransmisioéon', la emisidén simultanea por un organismo de
radiodifusidén de una emisidén de otro organismo de radiodifusiédn.

@ articulo 4:

Articulo 4

Cada uno de los Estados Contratantes otorgaré a los artistas
intérpretes o ejecutantes el mismo trato que a sus nacionales
siempre que se produzca una de las siguientes condiciones:

a) que la ejecucidn se realice en otro Estado Contratante;

b) que se haya fijado 1la ejecucidén o interpretacién sobre un
fonograma protegido en virtud del articulo 5;

c) que la ejecucidén o interpretacidén no fijada en un fonograma sea
radiodifundida en una emisidén protegida en wvirtud del articulo 6

@ articulo 5:

Articulo 5
1. Cada uno de los Estados Contratantes concedera el mismo trato
que a los nacionales a los productores de fonogramas siempre que se
produzca cualquiera de las condiciones siquientes:
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a) que el productor del fonograma sea nacional des otro Estado
Contratante (criterio de la nacionalidad};

b) que la primera fijacién sonora se hubiere efectuado en otro
Estado Contratante (criterio de la fijacién);

c) que el fonograma se hubiere publicadoe por primera vez en otro
Estado Contratante (criterio de la publicacidn).

2. Cuando un fonograma hubiere sido publicado por primera vez en
un Estado no contratante pero lo hubiere sido también, dentro de
los 30 dias subsiguientes, en un Estado Contratante (publicacién
simultdnea), se considerard como publicado por primera vez en el
Estado Contratante.

3. Cualquier Estado Contratante podra declarar, mediante
notificacién depositada en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas, que no aplicard el criterio de la publicacién o el
criterio de la fijacién. La notificacidén podré depositarse en el
momento de la ratificacidén, de la aceptacién o de la adhesidn, o en
cualquier otro momento; en este Ultimo caso, sélo surtird efecto a
los seis meses de la fecha de depédsito.

articulo 6:

Articulo 6

1. Cada uno de los Estados Contratantes concederd igual trato que
a los nacionales a los organismos de radiodifusién siempre que se
produzca alguna de las condiciones siguientes:

a) que el domicilio legal del organismo de radiodifusidén esté
situado en otro Estado Contratante;

b) que la emisién haya sido transmitida desde una emisora situada
en el territorio de otro Estado Contratante.

2. Todo Estado Contratante podréd, mediante notificecidén depositada
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, declarar
que sdlo protegerd las emisiones en el caso de que el domicilio
legal del organismo de radiodifusidén esté situado en el territorio
de otro Estado Contratante y de que la emisidn haya sido
transmitida desde wuna emisora situada en el territorio del mismo
Estado Contratante. La notificacién podra hacerse en el momento de
la ratificacidén, de la aceptacidén o de la adhesidn, o en cualquier
otro momento; en este Ultimo caso, sdlo surtird efscto a los seis
meses de la fecha de depédsito.

articulo 7:

Articulo 7

1. La proteccidén prevista por la presente Convencidén en favor de
los artistas intérpretes o ejecutantes comprenderé la facultad de
impedir:

a) la radiodifusién y la comunicacién al publico de sus
interpretaciones o ejecuciones para las que no hurieren dado su
consentimiento, excepto cuando la interpretacién o ejecucidn
utilizada en la radiodifusién o comunicacién al piblico constituya
por si misma una ejecucién radiodifundida o se haga a partir de una
fijacién;

b) la fijacidén sobre una base material, si su consentimiento, de_
su ejecucidén no fijada;

c) la reproduccidén, sin su consentimiento, de la fijacién de su
ejecucidn:

i) si la fijacién original se hizo sin su consentimiento;

ii) si se trata de una reproduccidédn para fines distintos de los
que habian autorizado;

iii) si se trata de una fijacién original hecha con arreglo a lo
dispuesto en el articulo 15 que se hubiera reproducido para fines
distintos de los previstos en ese articulo.
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2. 1) Correspondera a la legislacién nacional del Estado
Contratante donde se solicite la proteccidén, regular la proteccién
contra 1la retransmisién, 1la fijacién para la difusién y 1la
reproduccidén de esa fijacién para la difusién, cuando el artista

intérprete o ejecutante haya autorizado 1la difusion.
2} Las modalidades de la utilizacidén por los organismos
radiodifusores de las fijaciones hechas para las emisiones

radiodifundidas, se determinardan con arreglo a la legislacién
nacional del Estado Contratante en que se solicite la proteccién.

3) Sin embargo, las legislaciones nacionales a que se hace
referencia en los apartados 1) y 2) de este parrafo no podrén
privar a los artistas intérpretes o ejecutantes de su facultad de
regular, mediante contrato, sus relaciones con los organismos de

radiodifusién.

articulo 8:

Articulo 8
Cada uno de los Estados Contratantes podrd determinar, mediante su
legislacién, las modalidades segin las cuales los artistas
intérpretes o ejecutantes estardn representados para el ejercicio
de sus derechos, cuando varios de ellos participen en una misma
ejecucidn.

? articulo 9:

Articulo 9
Cada uno de los Estados Contratantes podrd, mediante su
legislacidén nacional, extender la proteccidén a artistas que no
ejecuten obras literarias o artisticas.

articulo 10:

Articulo 10
Los productores de fonogramas gozardn del derecho de autorizar o
prohibir la reproduccién directa o indirecta de sus fonogramas.

articulo 11:

Articulo 11

Cuando un Estado Contratante exija, con arreglo a su legislacién
nacional, como condicién para proteger los derechos de 1los
productores de fonogramas, de los artistas intérpretes o
ejecutantes, o de unos y otros, en relacién con los fonogramas, el
cumplimiento de formalidades, se considerardn éstas satisfechas si
todos los ejemplares del fonograma publicado y distribuido en el
comercio, o sus envolturas, llevan una indicacién consistente en el
simbolo (P) acompaNado del afio de la primera publicacién, colocados
de manera y en sitio tales que muestren claramente que existe el
derecho de reclamar la proteccidén. Cuando los ejemplares o sus
envolturas no permitan identificar al productor del fonograma o a
la persona autorizada por éste (es decir, su nombre, marca
comercial u otra designacién apropiada), deberd mencionarse también
el nombre del titular de los derechos del productor del fonograma.
Ademéds, cuando 1los ejemplares 0 sus envolturas no permitan
identificar a los principales intérpretes o ejecutantes, debera
indicarse el nombre del titular de los derechos de dichos artistas
en el pais en que se haga la fijacién.
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articulo 12:

Articulo 12

Cuando un fonograma publicado con fines comzrciales o una
reproduccién de ese fonograma se wutilicen directamente para la
radiodifusién o para cualquier otra forma de comunicacién al
publico, el utilizador abonaré& una remuneracién equitativa vy tUnica
a los artistas intérpretes o ejecutantes, o a los productores de
fonogramas, o a unos y otros. La legislacidén nacional podra, a
falta de acuerdo entre ellos, determinar las condiciones en que se
efectuaréd la distribucién de esa remuneracién.

articulo 13:

Articule 13

Los organismos de radiodifusién gozardn del derecho de autorizar o
prohibir:

a) la retransmisién de sus emisiones;

b) la fijacidén sobre wuna base material de sus emisiones;

c) la reproduccidn:

i) de las fijaciones de sus emisiones hechas sin su
consentimiento;

ii) de las fijaciones de sus emisiones, realizadas con arreglo a
lo establecido en el articulo 15, si la reproduccién se hace con
fines distintos a los previstos en dicho articulo;

d) la comunicacidén al publico de sus emisiones de televisidn
cuando éstas se efectien en lugares accesibles al plblico mediante
el pago de un derecho de entrada. Corresponderd a la legislacién
nacional del pais donde se solicite la proteccidén de este derecho
determinar las condiciones del ejercicio del mismo.

articulo 14:

Articulo 14
La duracién de la proteccidén concedida en virtud de la presente
Convencién no podrd ser inferior a veinte afios, contados a partir:

a) del final del afio de la fijacidén, en lo que se refiere a los
fonogramas y a las interpretaciones o ejecucicnes grabadas en
ellos;

b) del final del afio en que se haya realizado la actuacién en lo
que se refiere a las interpretaciones o ejecucicnes que no estén
grabadas en un fonograma;

c) del final del afic en que se haya realizado la emisién, en lo
que se refiere a las emisiones de radiodifusién.

articulo 15:

Articulo 15

1. Cada uno de los Estados Contratantes podré establecer en su
legislacién excepciones a la proteccién concedida por la presente
Convencién en los casos siguientes:

a) cuando se trate de una utilizacidén para uso privado;

b) cuando se hayan utilizado breves fragmentos con motivo de
informaciones sobre sucesos de actualidad;

¢c) cuando se trate de wuna fijacién efimera Trealizada por un
organismo de radiodifusién por sus propios medios y para su propias
emisiones;

d} cuando se trate de una utilizacién con fines exclusivamente
docentes o de investigacién cientifica.
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el parrafo 1 de este articulo,
todo Estado Contratante podrd establecer en su legislacidén nacional
y respecto a la proteccién de los artistas intérpretes o
ejecutantes, de los productores de fonogramas y de los organismos
de radiodifusién, limitaciones de la misma naturaleza gque las
establecidas en la legislacidn nacional con respecto a la
proteccién del derecho de autor sobre las otras literarias y
artisticas. Sin embargo, no podridn establecerse licencias o
autorizaciones obligatorias sino en la medida en que sean
compatibles con las disposiciones de 1la presente Convencién.

articulo 16:

Articulo 16

1., Una wvez que un Estado 1llegue a ser Parte en la presente
Convencién, aceptard todas las obligaciones y disfrutard de todas
las ventajas previstas en la misma. Sin embargo, un Estado podra
indicar en cualquier momento, depositando en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas una notificacién a este efecto:

a) en relacidén con el Articulo 12,

i) que no aplicard ninguna disposicién de dicho articulo;

ii) que no aplicard las disposiciones de dicho articulo con
respecto a determinadas utilizaciones;

iii) «que no aplicard las disposiciones de dicho articulo con
respecto a los fonogramas cuyo productor no sea nacional de un
Estado Contratante;

iv) que, con respecto a los fonogramas cuyo productor sea nacional
de otro Estado Contratante, limitara la amplitud v la duracién de
la proteccidén prevista en dicho articulo en la medida en que lo
haga ese Estado Contratante con respecto a los £fonogramas fijados
por primera vez por un nacional del Estado que haga la declaracién;
sin embargo, cuando el Estado Contratante del gue sea nacional el
productor no conceda la proteccién al mismo o a los mismos
beneficiarios que el Estado Contratante que haga la declaracién, no
se considerard esta circunstancia como una ciferencia en 1la
amplitud con que se concede la.proteccién;

b) en relaciédn con el Articulo 13, que no aplicaré la disposicién
del apartado d) de dicho articulo. Si un Estado Contratante hace
esa declaracidén, los demés Estados Contratantes no estarén
obligados a conceder el derecho previsto en el apartado d) del
Articulo 13 a los organismos de radiodifusién cuya sede se halle en
aquel Estado.

2. Si la notificacién a que se refiere el pérrafo 1 de este
articulo se depositare en una fecha posterior a la del depdsito del
instrumento de ratificacidén, de aceptacién o de adhesién, sdlo
surtird efecto a los seis meses de la fecha de depdsito.

articulo 17:

Articulo 17

Todo Estado cuya legislacidén nacional en vigor el 26 de octubre de
1961 conceda proteccién a los productores de fonogramas basadndose
tnicamente en el criterio de 1la fijaciédn, podra declarar,
depositando una notificacidén en poder del Secretario General de las
Maciones Unidas al mismo tiempo gque el instrumento de ratificacién,
de aceptacién o de adhesién, que sdélo aplicari, con respecto al
articulo 5, el criterio de la fijacidén vy con respscto ‘al parrafe 1,
apartado a), incisos iii) y iv) del articulo 16 ese mismo criterio
en lugar del criterio de la nacionalidad del productor.
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@ articulo 18:

Articulo 18 .

Todo Estado que haya hecho una de las declaraciones previstas en
los articulos 5 (parrafo 3), 6 (parrafo 2), 16 (parrafo 1) o 17
podra, mediante una nueva notificacién dirigida al Secretario
General de 1las Naciones Unidas, limitar su alcance o retirarla.

@ articulo 19:

Articulo 19
No obstante cualesquiera otras disposiciones de 1la presente
Convencién, una vez que un artista intérprete o ejecutante haya
consentido en que se incorpore su actuacién en una fijacién visual
o audiovisual, dejard de ser aplicable al articulo 7.

& articulo 20:

Articulo 20

1. La presente Convencidén no entrafiard menoscabo de los derechos
adquiridos en cualquier Estado Contratante con anterioridad a la
fecha de entrada en vigor de la Convencidn en ese Estado.

2. Un Estado Contratante no estara obligado a aplicar las
disposiciones de la presente Convencidén a interpretaciones,
ejecuciones o emisiones de radiodifusién realizadas, ni =z
fonogramas grabados con anterioridad a la entrada en vigor de lea
Convencién en ese Estado.

@ articulo 21:

Articulo 21
La proteccién otorgada por esta Convencién no podréd entrafiar
menoscabo de cualquier otra forma de proteccidén de que disfruten
los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de
fonogramas y los organismos de radiodifusién.

2 articulo 22:

Articulo 22
Los Estados Contratantes se reservan el derecho de concertar entre
si acuerdos especiales, siempre gue tales acuerdos confieran a los
artistas intérpretes o ejecutantes, a los productores de fonogramas
y a los organismos de radiodifusidén derechos mds amplios que los
reconocidos por la presente Convencién o comprendan otras
estipulaciones que no sean contrarias a la misma.

€ articulo 23:

Articulo 23

La presente Convencién serd depositada en poder del Secretaric
General de las Naciones Unidas. Estard abierta hasta el 30 de junio
de 1962 a la firma de los Estados invitados a la Conferencie
Diplomédtica sobre la Proteccién Internacional de los Artistas
Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los
Organismos de Radiodifusién, que sean Partes en la Convencién
Universal sobre Derecho de Autor o Miembros de la Unidn
Internacional para la Proteccidén de 1las Obras Literarias vy
Artisticas.
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@ articulo 24:

Articulo 24

1. La presente Convencién serad sometida a la ratificaci6r o a la
aceptacidén de los Estados firmantes.

2. La presente Convencién estard abierta a la adhesién de los
Estados invitados a la Conferencia sefialada en el articulo 23, asi
como a la de cualquier otro Estado Miembro de las Maciones Unidas,
siempre que ese Estado sea parte en la Convencién Universzl sobre
Derecho de Autor o miembro de la Unién Internacional cera la
Proteccién de las Obras Literarias y Artisticas.

3. La ratificacién, la aceptacién o la adhesién se hara r=diante

un instrumento que serd entregado, para su depdsito, al Secretario
General de las Naciones Unidas.

@ articulo 25:

Articulo 25
1. La presente Convencidén entrard en vigor tres mases después de
la fecha del depdésito del sexto instrumento de ratificacién, de
aceptacién o de adhesién.
2. Ulteriormente, la Convencién entrara en vigor, para cada
Estado, tres meses después de la fecha del depdésito de su
instrumento de ratificacién, de aceptacién o de adhesiédn.

@ articulo 26:

Articulo 26

1. Todo Estado Contratante se compromete a tomar, de conformidad
con sus disposiciones constitucionales, las medidas necesarias para
garantizar la aplicacién de la presente Convencién.

2. En el momento de depositar su instrumento de ratificacién, de
aceptacién o de adhesidén, todo Estado debe hallarse en condiciones
de aplicar, de conformidad con su legislacidén nacional, las
disposiciones de la presente Convencién.

@ articulo 27:

Articulo 27

1. Todo Estado podrd, en el momento de la ratificacidn, de la
aceptacién o de 1la adhesidén, o en cualquier momento ulterior,
declarar, mediante notificacién dirigida al Secretario ‘General de
las Naciones Unidas, que la presente Convencidén se extendera al
conjunto o a uno cualquiera de los territorios de cuyas .relaciones
internacionales sea responsable, a condicién de que 1la CTonvencidn
Universal sobre Derecho de Autor o la Convenciédn Internacional para

la Proteccidén de las Obras Literarias y Artisticas sean aplicables
a los territorios de que se trate. Esta notificacidén surtird efecto
tres meses después de la fecha en que se hubiere recibido.

2. Las declaraciones y notificaciones a que se hace referencia en
los articulos 5 (parrafo 3), 6 (parrafo 2), 16 (parrafo 1)}, 17 o 18
podran ser extendidas al conjunto o a uno cualguiera de 1los
territorios a que se alude en el parrafo precedente.
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2 articulo 28:

Articulo 28

1. Todo Estado Contratante tendrd 1la facultad de denunciar la
presente Convencién ya sea en su propio nombre, ya sea en nombre de
uno cualquiera o del conjunto de los territorios sefialados en el
articulo 27.

2. La denuncia se efectuard mediante comunicacién dirigida al
Secretario General de 1las Naciones Unidas y surtird efecto doce
meses después de la fecha en que se reciba la notificacién.

3. La facultad de denuncia prevista en el presente articulo no
podrd ejercerse por un Estado Contratante antes de la expiracién de
un periodo de cinco afios a partir de la fecha en gue la Convencién
haya entrado en vigor con respecto a dicho Estado.

4. Todo Estado Contratante dejard de ser parte en la presente
Convencién desde el momento en que no sea parte en la Convencién
Universal sobre Derecho de Autor ni miembro de la Unidén
Internacional para la Proteccién de las Obras Literarias y
Artisticas.

5. La presente Convencién dejard de ser aplicable & los
territorios sefialados en el articulo 27 desde el momento en que
también dejen de ser aplicables a dichos territorios la Convencién
Universal sobre Derecho de Autor y la Convencién Internacional para
la Proteccidén de las Obras Literarias y Artisticas.

articulo 29:

Articulo 29
1. Una vez que la presente Convencién haya estado en vigor durante
un periodo de cinco afios, todo Estado Contratante podrad, mediante
notificacidén dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas,
pedir la convocatoria de una conferencia con el fin de revisar la
Convencién. El Secretario General notificard esa peticidén a todos
los Estados Contratantes. Si en el plazo de seis meses después de
que el Secretario General de las Naciones Unidas hubiese enviado la
notificacidén, la mitad por lo menos de los Estados Contratantes le
dan a conocer su asentimiento a dicha peticidén, el Secretario
General de 1la Oficina Internacional del Trabajo, al Director
General de la Organizacidén de las Naciones Unidas para la Educacién
de la Ciencia y la Cultura y al Director de la Oficina de la Unién
Internacional para la Proteccién de las Obras Literarias y
Artisticas, quienes convocardn una conferencia de revisién en
colaboracidén con el Comité Intergubernamental previsto en el
articulo 32.
2. Para aprobar un texto revisado de la presente Convencidén sera
necesaria mayoria de dos tercios de los Estados gue asistan a la
conferencia convocada para revisar la Convencidén; en esa mayoria
deberén figurar 1los dos tercios de los Estados que al celebrarse
dicha conferencia sean Partes en la Convencidn.
3. En el caso de que se apruebe una nueva Convencién que implique
una revisidén total o parcial de la presente, y a menos que la nueva
Convencidén contenga disposiciones en contrario:
a) la presente Convencidén dejard de estar abierta a la
ratificacién, a la aceptacién o a la adhesidn a partir de la fecha
en que la Convencidén revisada hubiere entrado en vigor:
b) la presente Convencién continuard en vigor con respecto a los
Estados Contratantes que no sean partes en la Convencidén revisada
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@ articulo 30:

Articulo 30
Toda controversia entre dos o mas Estados Contratantes sobre la
interpretacién o aplicacién de la presente Convencién que no fuese
resuelta por via de negociacién serd sometida, a peticidén de una de
las partes en la controversia, a la Corte Internacional de Justicia
con el fin de que ésta resuelva, a menos que los Estados de que se
trate convengan otro modo de solucién.

@ articulo 31:

Articulo 31
Salvo 1lo dispuesto en los articulos 5 (parrafo 3), 6 (parrafo 2},

16 (parrafo 1) y 17, no se admitird ninguna reserva respecto de la
presente Convencién.

2 articulo 32:

Articulo 32
1. Se establecerd un Comité Intergubernamental encargado de:
a) examinar las cuestiones relativas a la aplicacién y al
funcionamiento de la presente Convencién, y
b) reunir las propuestas y preparar la documentacidén para posibles
revisiones en la Convencidn.
2. El Comité estard compuesto de representantes de los Estados
Contratantes, elegidos teniendo en cuenta una distribuciédn
geogridfica equitativa. Constard de seis miembros si el numero de
Estados Contratantes es inferior o igual a doce, de nueve si ese
nimero es mayor de doce y menor de diecinueve, y de doce si hay més
de dieciocho Estados Contratantes.
3. El Comité se constituird a los doce meses de la entrada en vigor
de la Convencidn, previa eleccidén entre los Estados Contratantes,
en la que <cada uno de éstos tendra un voto, y que sera organizada
por el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, el
Director General de la Organizacidén de las Naciones Unidas para la

Educacién, la Ciencia y la Cultura y el Director de la Oficina de
la Unién Internacional para la Protecciédn de las Obras Literarias y
Artisticas, con arregle a normas gque hayan sido aprobadas
previamente por la mayoria absoluta de los Estados Contratantes.

4., El Comité elegird su Presidente y su Mesa. Establecerd su propio
reglamento, que contendr&, en especial, disposiciones respecto a su
funcionamiento futuro y a su forma de renovacidén. Este reglamento
deberd asegurar el respeto del principio de la rotacién entre los
diversos Estados Contratantes.

5. Constituirédn la Secretaria del Comité los funcionarios de 1la
Oficina Internacional del Trabajo, de la Organizacién de las
Naciones Unidas para la Educacidén, la Ciencia y la Cultura y de la
Oficina de la Unidén Internacional para la Proteccidén de las Obras
Literarias y Artisticas designados, respectivamente, por los
Directores Generales y por el Director de las tres organizaciones
interesadas.

6. Las reuniones del Comité, que se convocaridn siempre gque lo
juzgue necesaric la mayoria de sus miembros, se celebrarén
sucesivamente en las sedes de la Oficina Internacional del Trabajo,
de la Organizacién de las Naciones Unidas para la Educacién, la
Ciencia y la Cultura y de la Oficina de la Unién Internacional para
la Proteccidén de las Obras Literarias y Artisticas.

7. Los gastos de .los miembros del Comité correrdn a cargo de sus
respectivos Gobiernos.
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@ articulo 33:

Articulo 33

1. Las versiones espafiola, francesa e inglesa del texto de la
presente Convencién seran igualmente auténticas.
2. Se establecerdn ademas textos oficiales de 1la presente

Convencién en aleman, italiano y portugués.

articulo 34:

Articulo 34
1. El1 Secretario General de las Naciones Unidas informard a los
Estados invitados a la Conferencia seflalada en el articulo 23 y a
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, asi como al
Director General de 1la Oficina Internacional del Trabajo, al
Director General de la Organizacidn de las Naciones Unidas para la
Educacién, la Ciencia y la Cultura vy al Director de la Oficina de
la Unidén Internacional para la Proteccidén de las Obras Literarias y
Artisticas:
a) del depdsito de todo instrumento de ratificacién, de aceptacidn
o de adhesiédn;
b) de la fecha de entrada en vigor de la presente Convencién:
c) de todas las notificaciones, declaraciones o comunicaciones
previstas en la presente Convencién; y
d) de todos los casos en que se produzca alguna de las situaciones
previstas en los parrafos 4 y 5 del articulo 28.
2. E1l Secretario General de las Naciones Unidas informara asimismo
al Director General de la Oficina Internacional del Trebajo, al
Director General de la Organziacidén de las Naciones Unidas para la
Educacidén, la Ciencia vy la Cultura y al Director de la Oficina de
la Unidén Internacional para la Proteccién de las Obras Literarias y
Artisticas de las peticiones que se le notifiquen de conformidad
con el articulo 29, asi como de toda comunicacidn que reciba de los
Estados Contratantes  con respecto a la revisidén de la presente
Convencidn.

FIRMANTES

EN FE DE LO CUAL, los que suscriben, debidamente autorizados al
efecto, firman la presente Convencion.

HECHO en Roma el 26 de octubre de 1961, en un solo ejemplar en
espafiol, en francés y en inglés. El Secretario General de las
Naciones Unidas remitira copias certificadas conformes a todos los
Estados invitados a la Conferencia indicada en el articulo 23 y a
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, asi como al
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, al
Director General de la Organizacion de las Naciones Unidas para la
Educacion, la Ciencia y la Cultura y al Director de la Oficina de

la Unidn Internacional para la Proteccion de las Obras Literarias y
Artisticas.
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LEY 25140
APROBACION DEL CONVENIO DE BERNA PARA LA PROTECCION DE LAS
OBRAS LITERARIAS Y ARTISTICAS; EL TRATADO DE LA ORGANIZACION

MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL Y EL TRATADO DE LA OMPI

SOBRE INTERPRETACION O EJECUCION Y FONOGRAMAS
BUENOS AIRES, 4 de Agosto de 1999

BOLETIN OFICIAL, 24 de Septiembre de 1999

El Senado y Camara de Diputados de la Nacién Argentina reunidos en Congreso, etc.,
sancionan con fuerza de Ley:

@ articulo 1:

ARTICULO 1 - Apruébanse el CONVENIO DE BERNA PARA LA PROTECCION DE
LAS OBRAS LITERARIAS Y ARTISTICAS -~ ARTICULOS 1 A 21 Y ANEXO -
adoptado en Berna CONFEDERACION SUIZA el 9 de septiembre de 1886,
el TRATADO DE LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
-OMPI- SOBRE INTERPRETACION O EJECUCION Y FONOGRAMAS, que consta de
TREINTA Y TRES (33) articulos y el TRATADO DE LA ORGANIZACION
MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL -OMPI- SOBRE DERECHO DE AUTOR,
que consta de VEINTICINCO (25) articulos, estos dos ultimos,
abiertos a la firma en GINEBRA - CONFEDERACION SUIZA, el 20 de
diciembre de 1996, <cuyas fotocopias autenticadas forman, parte de
la presente ley.

@ articulo 2:
ARTICULO 2 - Comuniquese al Poder Ejecutivo Nacional.

FIRMANTES
PIERRI-RUCKAUF-Pereyra Arandia de Pérez Pardo-Oyarzin

ANEXO A: CONVENIO DE BERNA PARA LA PROTECCION DE LAS OBRAS
LITERARIAS Y ARTISTICAS

@ articulo 1:

Articulo primero:

[Constitucidn de una Unidén ] (1)

Los paises a los cuales se aplica el presente Convenio estén
constituidos en Unién para la proteccién de los derechos de los
autores sobre sus obras literarias y artisticas.
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@ articulo 2:

Articulo 2:

[Obras, protegidas: 1. "Obras literarias y artisticas"; 2.
Posibilidad de exigir la fijacién; 3. Obras derivadas; 4. Textos
oficiales; 5. Colecciones; 6. Obligacién de proteger; beneficiarios
de la proteccidén; 7. Obras de artes aplicadas y dibujos y modelos
industriales; 8. Noticias]

1) Los términos "obras literarias y artisticas" comprenden todas
las producciones en el campo literario, cientifico y artistico,
cualquiera que sea el modo o forma de expresién, tales como los
libros, folletos y otros escritos; las conferencias, alocuciones,
sermones y otras obras de la misma naturaleza; las obras draméticas
o dramatico-musicales; las obras coreograficas y las pantomimas;
las composiciones musicales con o sin letra; las obras
cinematograficas, a las cuales se asimilan las obras expresadas por
procedimiento andlogo a la cinematografia; las obras de dibujo,
pintura, arquitectura, escultura, grabado, litografia; las obras
fotogrédficas a las cuales se asimilan las expresadas por

procedimiento analogo a la fotografia; las obras de artes
aplicadas; las ilustraciones, mapas, planos, croquis vy ' obras
plésticas relativos a la geografia, a la topografia, a la

arquitectura o a las ciencias.

2) 8Sin embargo, queda reservada a las legislaciones de los paises
de la Unién 1la facultad de establecer que las obras literarias y
artisticas o algunos de sus géneros no estarédn protegidos mientras
no hayan sido fijados en un soporte material.

3) Estardn protegidas como obras originales, sin perjuicio de los
derechos del autor de la obra original, las traducciones,
adaptaciones, arreglos musicales y demads transformaciones de una

obra literaria o artistica.

4) Queda reservada a las legislaciones de los paises de la Unién la
facultad de determinar la proteccién que han de conceder a los
textos oficiales de orden legislativo, administrativo o judicial,
asi como a las traducciones oficiales de estos textos.

5) Las colecciones de obras literarias o artistices tales como las
enciclopedias y antologias que, por la seleccidén o disposicién de
las materias, constituyan creaciones intelectuales estaran
protegidas como tales, sin perjuicio de los derechos de los autores
sobre cada una de las obras que forman parte de estas colecciones
6) Las obras antes mencionadas gozardn de proteccién en todos los
paises de la Unidén. Es- ta proteccién beneficiard al autor y a sus
derechohabientes.

7) Queda reservada a las legislaciones de los paises de la Unidn la
facultad de regular lo concerniente a las obras de artes aplicadas
y a los dibujos y modelos industriales, asi como lo relative a los
requisitos de proteccién de estas obras, dibujos y modelos,
teniendo en cuenta las disposiciones del Articulo 7.4) del presente
Convenio. Para las obras protegidas Unicamente como dibujos vy
modelos en el pais de origen no se puede reclamar en otro pais de
la Unidén més que la proteccidn especial .concedida en este pais a
los' dibujos y modelos; sin embargo, si tal proteccidén especial no
se concede en este pails, las obras serén protegidas como obras
artisticas.

8) La proteccién del presente Convenio no se aplicard a las
noticias del dia ni de los sucesos que tengan el caracter de
simples informaciones de prensa.
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® articulo 2:

Articulo 2 bis

[Posibilidad de limitar la proteccién de algunas obras: 1.
Determinados discursos; 2. Algunas utilizaciones de conferencias y
alocuciones; 3. Derecho de reunir en coleccién estas obras)
1) Se reserva a las legislaciones de los paises de 1la Unién la
facultad de excluir, total o parcialmente, de la proteccidn
prevista en el articulo anterior a los discursos politicos y los
pronunciados en debates judiciales.

2) Se reserva también a las legislaciones de los paises de la Unién
la facultad de establecer las condiciones en las qus las
conferencias, alocuciones y otras obras de la misma naturaleza,
pronunciadas en plblico, podrdn ser reproducidas 3por la prensa,
radiodifundidas, transmitidas por hilo al publico v ser objeto de
las comunicaciones plblicas a las que se refiere el Articulo 11
bis, 1) del presente Convenio, cuando tal utilizacién esté
justificada por el fin informativo que se persigue.

3) Sin embargo, el autor gozara del derecho exclusivo de reunir en
coleccién las obras mencionadas en los péarrafos precedentes

@ articulo 3:

Articulo 3:
[Criterios para la proteccidn: 1. Macionalidad del autor; lugar de
publicacidén de la obra 2. Residencia del autor; 3. Coras
"publicadas"; 4. Obras "publicadas simulténeamente"]

1) Estardn protegidos en virtud del presente Convenio:

a) los autores nacionales de alguno de los paises c¢2 la Uniédn, por
sus obras, publicadas o no;

b) los autores que no sean nacionales de alguno des los paises de la
Unidén, por las obras que hayan publicado por primersz vez en alguno
de estos paises o, simulténeamente, en un pais qus no pertenezca a
la Unidn y en un pais de la Unidn.

2) Los autores no nacionales de algunc de los pais

=s de la Unidn,
pero gue tengan su residencia habitual en alguno ds ellos estén
asimilados a los nacionales de dicho pais en lo gue se refiere a la
aplicacién del presente Convenio.

3) Se entiende por "obras publicadas", las que ha:z sido editadas
con el consentimiento de sus autores, cualquiera s2a el modo de
fabricacién de los ejemplares, siempre que la czntidad de éstos
puesta a disposicién del plblico satisfaga razonablemente sus
necesidades, estimadas de acuerdo «con la 4indole de 1la obra. No
constituyen publicacién la representacioéon de une obra dramédtica,
dramé&tico-musical o cinematografica, 1la ejecucién de una obra
musical, la recitacidén piblica de una obra literariz, la
transmisidén o radiodifusidén de las obras literariazs o artisticas,
la exposicidén de una obra de arte ni la construccidén de una obra
arquitectédnica.

4) Serd considerada como publicada simultaneamente
toda obra aparecida en dos o mas de ellos dentro
dias siguientes a su primera publicacién.

1 varios paises
e los treinta

&
=4
~
~

@ articulo 4:

Articulo 4:

[Criterios para la protecciédn de obras cinematograficas, obras

arquitecténicas y algunas obras de artes gréficas y pléasticas]
Estardn protegidos en virtud del presente Convsnio, aunque no
concurran las condiciones previstas en el Articulo 3:

a) los autores de las obras cinematogridficas cuyo productor tenga
su sede o residencia habitual en alguno de los paises de la Unién;
b) los autores de obras arquitectdnicas edificadas en un pais de la
Unién o de obras de artes graficas y pléasticas inccrporadas a un
inmueble sito en un pais de la Unidn.
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Articulo 5:

{Derechos garantizados: 1. y 2. Fuera del pais de origen; 3. En el
pais de origen; 4. "Pais de origen"}

1) Los autores gozardn, en lo que concierne a las obras protegidas
en virtud del presente Convenio, en los paises de la Unién que no
sean el pais de origen de la obra, de los derechos que las leyes
respectivas conceden en la actualidad o concedan en lo sucesivo a
los nacionales, asi como de los derechos especialmente establecidos
por el presente Convenio.

2) El goce y el ejercicio de estos derechos no estardn subordinados
a ninguna formalidad y ambos son independientes de la existencia de
proteccién en el pals de origen de la obra. Por lo demas, sin
perjuicio de las estipulaciones del presente Convenio, la extensién
de la proteccién asi como los medios procesales accrdados al autor
para la defensa de sus derechos se regirén exclusivamente por 1la
legislacién del pais en que se reclama la proteccioédn.

3} La proteccidén en el pais de origen se regird por la legislaciédn
nacional. Sin embargo, aun cuando el autor no sea rnacional del pais
de origen de la obra protegida por el presente Convenio, tendrd en
ese pais los mismos derechos que los autores nacionales.
4) Se considera pais de origen:

a) para las obras publicadas por primera vez en alguno de los
paises de la Unién, este pails; sin embargo, cuando se trate de
obras publicadas simultdneamente en varios paises de la Unién que
admitan términos de proteccidn diferentes, aquel de entre ellos que
conceda el término de protecciédn méds corto;

b) para las obras publicadas simultédneamente en un pais que no
pertenezca a la Unidén y en un pais de la Unién, este Ultimo pais;
c) para las obras no publicadas o para las obras publicadas por
primera vez en un pals que no pertenezca a la Unidén, sin
publicacién simultdnea en un pais de la Unién, el pais de la Uniédn
a que pertenezca el autor; sin embargo,

i) si se trata de obras cinematogrédficas cuyo productor tenga su
sede o su residencia habitual en un pais de la Unidn, este serd el
pais de origen, y

ii) si se trata de obras arquitectdnicas edificadas en un pais de
la Unidén o de obras de artes gradficas y plésticas incorporadas a un
inmueble sito en un pals de la Unidn, éste serd el pais de origen.

articulo 6:

Articulo 6:

[Posibilidad de restringir la proteccidén con respecto a
determinadas obras de nacionales de algunos paises que no
pertenezcan a la Unién: 1.

En el pais en que la obra se publicd por primera vez y en los demas
paises; 2. No retroactividad; 3. Notificacién]

1) S$i un pais que no pertenezca a la Unidén no protege
suficientemente las obras de los Autores pertenecientes a alguno de
los paises de la Unidn, este pals podrd restringir la proteccién de
las obras cuyos autores sean, en el momento de su primera
publicacién, nacionales de aquel otro pais y no tengan su
residencia habitual en alguno de los paises de la Unidén. Si el pais
en que la obra se publicé por primera vez hace uso de esta
facultad, los demds paises de 1la Unién no estardn obligados a
conceder a las obras que de esta manera hayan quedado sometidas a
un trato especial wuna proteccidén méds amplia que la concedida en
aquel pais.,

2) Ninguna restriccién establecida al amparo del pirrafo precedente
deberéd acarrear perjuicio a los derechos que un autor haya
adquirido sobre una obra publicada en un pais de la Unién antes del
establecimiento dé aquella restriccién.
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3) Los paises de 1la Unién que, en virtud de este articulo,
restrinjan -la proteccidén de 1los derechos de los autores, lo
notificaran al Director General de la Organizacién Mundial de la
Propiedad Intelectual (en lo sucesivo designado con la expresién
"Director General") mediante una declaracidn escrita en la cual se
indicaran los paises incluidos en la restriccién, lo mismo que las
restricciones a que serdn sometidos los derechos de los autores
pertenecientes a estos paises. El Director General lo comunicaré

inmediatamente a todos los paises de la Unién.

articulo 6:

Articulo 6 bis:

[Derechos morales: 1. Derecho de reivindicar la paternidad de 1la
obra; derecho de oponerse a algunas modificaciones de la obra y a
otros atentados a la misma; 2. Después de la muerte del autor; 3.
Medios procesales]

1) Independientemente de los derechos patrimoniales del autor, e
incluso después de la cesidén de estos derechos, el autor conservara
el derecho de reivindicar la paternidad de 1la obra y de oponerse a
cualquier deformacién, mutilacidén u otra modificacién de la misma o
a cualquier atentado a la misma que cause perjuicio a su honor o a
su reputacién.

2) Los derechos reconocidos al autor en virtud del parrafo 1) seran
mantenidos después de su muerte, por lo menos hasta Ia extincidén de
sus derechos patrimoniales, y ejercidos por 1las personas o
instituciones a las que la legislacién nacional del pais en que se
reclame la proteccidén reconozca derechos. Sin embargo, los paises
cuya legislacién en vigor en el momento de la ratificacién de la
presente Acta o de la adhesidén a la misma, no contenga
disposiciones relativas a la proteccién después de la muerte del
autor de todos los derechos reconocidos en virtud del pérrafo 1)
anterior, tienen la facultad de establecer que alguno o algunos de
esos derechos no serédn mantenidos después de la muerte del autor
3) Los medios procesales para la defensa de los derechos
reconocidos en este Articulo estarén regidos por la legislacién del
pais en el que se reclame la protecciédn.

articulo 7:

Articulo 7:

[Vigencia de la proteccién: 1. En general; 2. Respecto de las
obras cinematograficas; 3. Respecto de las obras anébénimas o
seudénimas; 4. Respecto de las obras fotograficas y las artes
aplicadas; 5. Fecha de partida para calcular los plazos; 6. Plazos
superiores; 7. Plazos menos extensos; B. Legislacidén aplicable;

"cotejo" de plazos]

1) La proteccidn concedida por el presente Convenio se extenderé
durante la vida del autor y cincuenta afios despuds de su muerte.
2) Sin embargo, para las obras cinematograficas, los paises de la
Unién tienen la facultad, de establecer que el plazo de proteccidn
expire cincuenta afios después que la obra haya sido hecha accesible
al publico con el consentimiento del autor, o gue si tal hecho no
ocurre durante los cincuenta afios siguientes a la realizacién de la
obra, la proteccidén expire al término de esos cincuenta afios.
3) Para las obras andnimas o seuddénimas, el plazo de proteccidén
concedido por el presente Convenio expirarad cincuenta’ afios después
de que la obra haya sido licitamente hecha accesible al plblico.
Sin embargo, cuando el seudénimo adoptado por el autor no deje
dudas sobre su identidad, el plazo de proteccién serd el previsto
en el parrafo 1). Si el autor de una obra andénima o seuddénima
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revela su identidad durante el expresado pericdo, el plazo de
proteccién aplicable serd el previsto en el parrafo 1). Los paises
de la Unién no estan obligados a proteger las obras anénimas o
seudénimas cuando haya motivos para suponer gu2 su autor esta
muerto desde hace cincuenta afios.

4) Queda reservada a las legislaciones de los paises de la Unién la
facultad de establecer el plazo de proteccidén para las obras
fotograficas y para las artes aplicadas, protegidas como obras
artisticas; sin embargo, este plazo no podréd se¢r inferior a un
periodo de veinticinco afios contados desde la realizacién de tales
obras.

5) El periodo de proteccién posterior a la muerte del autor y 1los
plazos previstos en los parrafos 2), 3) y 4) anteriores comenzaran
a correr desde la muerte o del hecho previsto en aguellos parrafos,
pero la duracién de tales plazos se calculard a partir del primero
de enero del afio que siga a la muerte o al referido hecho

6) Los paises de la Unién tienen la facultad de conceder plazos de

proteccién mas extensos que los previstos en los parrafos
precedentes.
7) Los paises de la Unién vinculados por el Acta de Roma del

presente Convenio y que conceden en su legislzcidén nacional en
vigor en el momento de suscribir la presente Acta plazos de
duracién menos extensos que los previstos en los parrafos
precedentes, podradn mantenerlos al adherirse a laz presente Acta o
al ratificarla.

8) En todos los casos, el plazo de proteccidn seré el establecido
por la ley del pais en el que la proteccién se reclame; sin
embargo, a menos que la legislacién de este pais no disponga otra
cosa, la duracidén no excederéd del plazo fijado en el pais de origen
de la obra.

articulo 7:

Articulo 7 bis

[Vigencia de la proteccidén de obras realizadas en colaboracidn]
Las disposiciones del articulo anterior son también aplicables
cuando el derecho de autor pertenece en comin a los colaboradores
de una obra, si bien el periodo consecutivo a laz muerte del autor
se calculard a partir de la muerte del Ultimo superviviente de los
colaboradores.

articulo 8:

Articulo 8:

[Derecho de traduccidn)

Los autores de obras literarias y artisticas protegidas por el
presente Convenio gozaradn del derecho exclusivo de hacer o
autorizar la traduccién de sus obras mientras cduren sus derechos
sobre la obra origineal.

articulo 9:

Articulo 9:

[Derecho de reproduccién:

1. En general; 2. Posibles excepciones; 3. Grabaciones sonoras

y visuales]

1) Los autores de obras literarias y artisticas protegidas por el
presente Convenio gozarédn del derecho exclusivo de autorizar 1la
reproduccién de sus obras por cualquier procedimiento y bajo
cualquier forma.
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2) Se reserva a las legislaciones de los paises de la Unién la
facultad de permitir la reproduccién de dichas obras en
determinados casos especiales, con tal que esa reproduccibdn no
atente a la explotacidén normal de la obra ni cause un perjuicio
injustificado a los intereses legitimos del autor.

3) Toda grabacién sonora o visual serd considerada como  una
reproduccidén en el sentido del presente Convenio.

articulo 10:

Articulo 10:

{Libre wutilizacién de obras en algunos «casos: 1. Citas; 2.
Ilustracién de la ensefianza; 3. Mencidén de la fuente y del autor]
1} Son licitas las «citas tomadas de wuna obra que se haya hecho
licitamente accesible al ptblico, a condicién ds que se hagan
conforme a los usos honrados vy en la medida justificada por el fin
que se persiga, comprendiéndose las citas de articulos
periodisticos y colecciones periédicas bajo la formz de revistas de
prensa.

2) Se reserva a las legislaciones de los paises ce la Unién y de
los Arreglos particulares existentes o que se esteblezcan entre
ellos lo que concierne a la facultad de utilizar licitamente, en la

medida justificada por el fin perseguido, las obras literarias o
artisticas a titulo de ilustracidén de la ensefianza por medio de
publicaciones, emisiones de radio o grabaciones sonorzas o visuales,

con tal de que esa utilizacidn sea conforme a los usos honrados.
3) Las citas y utilizaciones a que se refieren los péarrafos

precedentes deberdn mencionar la fuente y el nombre del autor, si

este nombre figura en la fuente.

articulo 10:

Articulo 10 bis:

[Otras posibilidades de libre wutilizacidén de obras: 1. De algunos
articulos y obras radiodifundidas; 2. De obras vistas u olidas en el
curso de acontecimientos de actualidad] ]

1) Se reserva a las legislaciones de los paises de la Unidén la
facultad de permitir la reproduccidén por la prensa o la
radiodifusidén o la transmisién por hilo al publico de los articulos
de actualidad de discusién econdémica, politica o religiosa
publicados en peridédicos o© colecciones peridédicas, u obras
radiodifundidas que tengan el mismo caracter, en los casos en que
la reproduccién, la radiodifusién o la expresada transmisidén no se
hayan reservado expresamente. Sin embargo habrad cue indicar siempre
claramente la fuente; la sancién al incumplimiento de esta
obligacidén serd determinade por la legislacién del pais en el que
se reclame la proteccién.

2) Queda igualmente reservada a las legislaciones de los paises de
la Unidén la facultad de establecer las condiciones en que, con
ocasidén de las informaciones relativas a acontecimientos de
actualidad por medio de la fotografia o de la cinemztografia, o por
radiodifusién o transmisién por hilo al publico, puedan ser
reproducidas y hechas accesibles al publico, en la medida
justificada por el fin de la informacién, las obrezs literarias o
artisticas que hayan de ser wvistas u oidas en el curso del
acontecimiento.
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articulo 11:

Articulo 11:

{Algunos derechos correspondientes a obras dramiticas y musicales:

1. Derecho de representacién o de ejecucién publicas y de
transmisién plblica de una representacidén o ejecucién; 2. En lo que
se refiere a las traducciones]

1) Los autores de obras dramaticas, dramdtico-musicales y musicales

gozarén del derecho exclusivo de autorizar: 1, la representacién y.
la ejecucién publica de sus obras, comprendidas la representacidn y
la ejecucidn publica por todos los medios o procedimientos; 2, la
transmisidn publica, por cualquier medio, de la representacién y de
la ejecucidén de sus obras.

2) Los mismos derechos se <conceden a los autores de obras

dramaticas o dramdtico-musicales durante todo el plazo de
proteccién de sus derechos sobre la obra original, en lo que se
refiere a la traduccién de sus obras.

articulo 11:

Articulo 11 bis:

[Derechos de radiodifusién y derechos conexos: 1. Radiodifusidén y
otras comunicaciones sin hilo, comunicacidén publica por hilo o sin
hilo de la obra radiodifundida, comunicacién ptblica mediante
altavoz o cualquier otro instrumento andlogo de la obra
radiodifundida; 2. Licencias obligatorias; 3. Grabacidn;
grabaciones efimeras]

1) Los autores de obras literarias y artisticas gozarédn del derecho
exclusivo de autorizar: 1, la radiodifusién de sus obras o la
comunicacién publica de estas obras por cualguier medio que sirva
para difundir sin hilo los signos, los sonidos o las imagenes; 2,
toda comunicacién puUblica, por hilo o sin hilo, de 1la obra
radiodifundida, cuando esta comunicacién se haga por distinto
organismo que el de origen; 3, la comunicacién riblica mediante
altavoz o mediante cualquier otro instrumento andlogo transmisor de
signos, de sonidos o de imdgenes de la obra radiodifundida

2) Corresponde a las legislaciones de los paises de la Unién
establecer las condiciones para el ejercicio de los derechos a que
se refiere el pérrafo 1) anterior, pero estas condiciones no

tendrdn mds que un resultado estrictamente limitado al pais que las
haya establecido y no podrédn en ningin casoc atentar al derecho
moral del autor, ni al derecho que le corresponda para obtener una
remuneracién equitativa, fijada, en defecto de acuerdo amistoso,
por la autoridad competente.

3} Salvo estipulacién en contrario, una autorizacidén concedida de
conformidad con el péarrafo 1) del presente articulo no comprenderd
la autorizacidén para grabar, por medio de instrumentos que sirvan
para la fijacién de sonidos o de imdgenes, la obre radiodifundida.
Sin embargo, queda reservado a las legislaciones de los paises de
la Unién establecer el régimen de las grabaciones efimeras
realizadas por un organismo de radiodifusién por sus propios medios
y para sus emisiones. Estas legislaciones podrén autorizar la
conservacidédn de esas grabaciones en archivos oficiales en razdn de
su excepcional cardcter de documentacién.

articulo 11:

Articulo 11 ter:

[Algunos derechos correspondientes a las obras literarias: 1.
Derecho de recitacién plblica y de transmisién publica de una
recitaciédn; 2. En lo que concierne a las traducciones])
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1) Los autores de obras literarias gozaran del derecho exclusivo de
autorizar: 1, la recitacién publica de sus obras, comprendida la
recitacidén piblica por cualgquier medio o procedimiento; 2, la
transmisién publica, por cualquier medio, de la recitacidén de sus
obras.

2) Iguales derechos se conceden a los autores de obras literarias
durante todo el plazo de proteccidn de sus derechos sobre la obra
original, en lo que concierne a la traduccidén de sus obras

articulo 12:

Articulo 12:

[Derecho de adaptacién, arreglo y otra transformacién]

Los autores de obras literarias o artisticas gozaradn del derecho
exclusivo de autorizar las adaptaciones, arreglos y otras
transformaciones de sus obras.

articulo 13:

Articulo 13:

[Posibilidad de limitar el derecho de grabar obras musicales y la
letra respectiva: 1. Licencias obligatorias; 2. Medidas
transitorias; 3. Decomiso de la importacién de ejemplares hechos
sin la autorizacién del autor]

1) Cada pais de la Unidén, podra, por lo que le conclerne,
establecer reservas y condiciones en lo relativo al derecho
exclusivo del autor de una obra musical y del autor de la letra,
cuya grabacién con la obra musical haya sido ya autorizada por este
ultimo, para autorizar la grabacién sonora de dicha obra musical,
con la letra, en su caso; pero todas las reservas y condiciones de
esta naturaleza no tendrdn mé&s que un efecto estrictamente limitado
al pais que las haya establecido y no podrén, en ningin caso,
atentar al derecho que corresponde al autor para obtener una
remuneracidén equitativa fijada, en defecto de acuerdo amistoso, por
la autoridad competente.

2) Las grabaciones de obras musicales gque hayan sido realizadas en
un pais de la Unidén conforme al Articulo 13.3) de los Convenios
suscritos en Roma el 2 de Jjunio de 1928 y en Bruselas el 26 de

junio de 1948 podran, en este pais, ser objeto de reproducciones
sin el consentimiento del autor de la obra musical, hasta la
expiracién de un periodo de dos afiecs a contar de la fecha en que
dicho pais quede obligado por la presente Acta.

3) Las grabaciones hechas en virtud de los pérrafos 1) y 2) del
presente articulo e importadas, sin autorizacién de 1las partes
interesadas, en un pais en que estas grabaclones no sean licitas,
podrédn ser decomisadas en este pais.

articulo 14:

Articulo 14:

[Derechos cinematogrdficos y derechos conexos: 1. Adaptacién y
reproduccién cinematogrédficas; distribucidn; representaciédn,
ejecucidn publica y transmisidén por hilo al publico de las obras
asi adaptadas o reproducidas; 2. Adaptacién de realizaciones
cinematograficas; 3. Falta de licencias obligatorias]

1) Los autores de obras literarias o artisticas tendrédn el derecho
exclusivo de autorizar: 1, la adaptacién vy la reproduccidn
cinematograficas de estas obras y la distribucidén de las obras asi
adaptadas o reproducidas; 2, la representacién, ejecucidn pilblica y
la transmisidén por hilo al publico de las obras asi adaptadas o
reproducidas.
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2) La adaptacién, bajo cualquier forma artistica, de las
realizaciones cinematogrdficas extraidas de obras literarias o
artisticas queda sometida, sin perjuicio de la autorizacién de los
autores de la obra cinematografica, a la autorizacién de los
autores de las obras originales.

3) Las disposiciones del Articule 13.1) no son aplicables.

@ articulo 14:

Articuloc 14 bis:

[Disposiciones especiales relativas a las obras cinematograficas 1.
Asimilacidén a las obras "originales"; 2 Titulares del derecho de
autor; limitacién de algunos derechos de determinados autcres de

contribuciones; 3 Algunos otros autores de contribuciones]
1) Sin perjuicio de los derechos del autor de las obras que hayan
podido ser adaptadas o reproducidas, la obra cinematogradfica se

protege como obra original. El titular del derecho de autor sobre
la obra cinematogrédfica gozara de los mismos derechos que el autor
de una obra original, comprendidos los derechos a los gque se
refiere el articulo anterior.

2) a) La determinacidén de los titulares del derecho de autor sobre
la obra cinematogréfica queda reservada a la legislacién del pais
en que la proteccidén se reclame.

b) Sin embargo, en los paises de la Unién en que la legislacién
reconoce entre estos titulares a los autores de las contribuciones
aportadas a la realizacidén de la obra cinematografica, éstos, una
vez gque se han comprometido a aportar tales contribuciones, no
podrén, salvo estipulacidén en contrario o particular, oponerse a la
reproduccidn, distribucién, representacidén y ejecucidén publica,
transmisidén por hile al plblico, radiodifusidén, comunicacién al
publico, subtitulado y doblaje de los textos, de la obra
cinematogréfica.

c) Para determinar si la forma del compromiso referido més arriba
debe, por aplicacién del apartado b) anterior, establecerse o no en
contrato escrito o en un acto escrito equivalente, se estard a lo
que disponga la legislacién del pais de la Unién en gque el
productor de la obra cinematografica tenga su sede o su residencia
habitual. En todo caso, queda reservada a la legislacidén del pais
de la Unién en que la proteccidén se reclame, 1la facultad de
establecer que este compromiso conste en contrato escrito o un acto
escrito equivalente. Los paises que hagan uso de esta facultad
deberan notificarlo al Director General mediante una declaracién
escrita que serd inmediatamente comunicada por este Ultimo a todos
los deméds paises de la Unidn.

d) Por "estipulacidén en contrario o particular" se entenderd toda
condicidén restrictiva que pueda resultar de dicho compromiso.

3) A menos que la legislacidén nacional no disponga otra cosa, las
disposiciones del apartade 2) b) anterior no seran aplicables a los
autores de los guiones, didlogos y obras musicales creados para la
realizacién de la obra cinematografica, ni al realizador principal

de ésta. Sin embargo, los paises de la Unidén cuya legislacién no
contenga disposiciones que establezcan la aplicacidén del parrafo 2)
b) citado a dicho realizador deberédn notificarlo al Director

General mediante declaracidén escrita gque seré& inmediatamente
comunicada por este UGltimo a todos los demds paises de la Unidnm.

@ articulo 14:

Articulo 14 ter:

["Droit de suite" scbre las obras de arte y los manuscritos: 1.
Derecho a obtener una participacién en las reventas; 2. Legislacién
aplicable; 3. Procedimiento]
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1) En lo que concierne a las obras de arte originales y a los
manuscritos originales de escritores y compositores, el autor Oo,
después de su muerte, las personas o instituciones a las que la
legislaciédn nacional confiera derechosO gozardn del derecho
inalienable a obtener una participacién en las ventas de la obra
posteriores a la primera cesidn operada por el autor.

2) La proteccidn prevista en el parrafo anterior no seréd exigible
en los paises de la Unidén mientras la legislacién nacional del
autor no admita esta proteccidén y en la medida en que la permita la
legislacién del pails en que esta proteccién sea reclamada.
3) Las legislaciones nacionales determinaradn las modalidades de la
percepcidén y el monto a percibir.

2 articulo 15:

Articulo 15:

[Derecho de hacer valer los derechos protegidos: 1. Cuando se ha
indicado el nombre del autor o cuando el seuddénimo no deje la menor
duda sobre la identidad del autor; 2. En el caso de obras
cinematograficas; 3. Para las obras andnimas vy seuddnimas; 4. Para
algunas obras no publicadas de autor desconocido]

1) Para gque los autores de las obras literarias y artisticas
protegidas por el presente Convenio sean, salvo prueba en
contrario, considerados como tales y admitidos, en consecuencia,
ante los tribunales de los paises de la Unién para demandar a los
defraudadores, bastard que su nombre aparezca estampado en la obra
en la forma usual El presente parrafo se aplicard también cuando
ese nombre sea seuddnimo que por lo conocido no deje la menor duda
sobre la identidad del autor.

2) Se presume productor de la obra cinematogréfica, salvo prueba en
contrario, la persona fisica o moral cuyo nombre aparezca en dicha
obra en la forma usual.

3) Para las obras andnimas y para las obras seuddnimas gue no sean
aquellas de las que se ha hecho mencién en el parrafo 1) anterior,
el editor cuyo nombre aparezca estampado en la obra serd
considerado, sin necesidad de otras pruebas, representante del
autor; con esta cualidad, estard legitimado para defender y hacer
valer los derechos de aquél. La disposicién del presente parrafo
dejaréd de ser aplicable cuando el autor haya revelado su identidad
y justificado su calidad de tal.

4) a) Para las obras 'no publicadas de las que resulte desconocida
la identidad del autor pero por las que se pueda suponer que él es
nacional de un pais de la Unidén queda reservada a la legislacién de
ese pais la facultad de designar 1la autoridad competente para
representar a ese autor y defender y hacer valer los derechos del
mismo en los paises de la Uniédn.

b) Los paises de la Unidén que, en virtud de 1lo establecido
anteriormente, procedan a esa designacidén, lo notificardn al
Director General mediante wuna declaracidén escrita en la gque se
indicard toda la informacién relativa a la autoridad designada. El
Director General comunicard inmediatamente esta declaraciédn a todos
los demds paises de la Unidn.

@ articulo 16:

Articulo 16: .
[Ejemplares falsificados: 1. Comiso:; 2.
3. Legislacién aplicable] . ) )
1) nga obra falsificada podrad ser objeto de comiso en los paises
de la Unién en gque la obra original tenga derecho a la protecciodn
legal. ) B

2)g Las disposiciones del parrafo precedente serén. también
aplicables a las reproducciones procedentes de un pais en que la
obra no esté protegida o haya dejado de estgrlo."

3) El comiso tendrad lugar conforme a la legislacién de cada

Comiso de la importacién;

pais.
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@ articulo 17:

Articulo 17:

[Posibilidad de wvigilar 1la circulacién, representacién y
exposicién de obras]
Las disposiciones del presente Convenio no podran suponer

perjuicio, cualquiera que sea, al derecho gue corresponde al
gobierno de cada pais de la Unién de permitir, vigilar o prohibir,
mediante medidas legislativas o de policia interior, la
circulacidén, la representacidén, la exposicidén de cualquier obra o
produccién, respecto a la cual la autoridad competente hubiere de
ejercer este derecho.

articulo 18:

Articulo 18:

[Obras existentes en el momento de la entrada en vigor del
Convenio: 1. Podran protegerse cuando el plazo de proteccidén no
haya expirado ain en el pais de origen; 2. No podran protegerse
cuando la protecciédn haya expirado en el pais en que se reclame; 3.
Aplicacién de estos principios; 4. Casos especiales]

1) El presente Convenio se aplicard a todas las obras que, en el
momento de su entrada en vigor, no hayan pasado al dominio publico
en su pais de origen por expiracién de los plazos de proteccién.
2) Sin embargo, si una obra, por expiracidén del plazo de protecciédn
que le haya sido anteriormente concedido hubiese pasado al dominio
publico en el pais en gque la proteccidén se reclame, esta obra no
serd protegida alli de nuevo.

3) La aplicacidén de este principio tendré lugar conforme a las
estipulaciones contenidas en los convenios especiales existentes o
que se establezcan a este efecto entre paises de la Unidén. En
defecto de tales estipulaciones, los paises respectivos regularan,
cada uno en lo que le concierne, las modalidades relativas a esa
aplicacién.

4) Las disposiciones que preceden seré&n aplicables también en el
caso de nuevas adhesiones a la Unién y en el <caso en que la
proteccién sea ampliada por aplicacién del Articulo 7 o por
renuncia a reservas.

articulo 19:

Articulo 19:

[Proteccidén méds amplia que la derivada del Convenio]

Las disposiciones del presente Convenio no impediran reivindicar la
aplicacién de disposiciones mé&s amplias que hayan sido dictadas por
la legislacién de alguno de los paises de la Unidn.

articulo 20:

Articulo 20:

[Arreglos particulares entre paises de la Unién]

Los gobiernos de los paises de la Unidn se reservan el derecho de
adoptar entre ellos Arreglos particulares, siempre que estos
Arreglos confieran a los autores derechos mas amplios que los
concedidos por este Convenio, o que comprendan otras estipulaciones
que no sean contrarias al presente Convenio. Las disposiciones de
los Arreglos existentes que respondan a las condiciones antes
citadas continuardn siendo aplicables.
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€ articulo 21:

Articulo 21:

[Disposiciones especiales concernientes a los paises en

desarrollo: 1.

Referencia al Anexo; 2. El Anexo es parte del Acta]

1) En el Anexo figuran disposiciones especilales concernientes a los
paises en desarrollo.

2) Con reserva de las disposiciones del Articulo 28.1) b), el Anexo
forma parte integrante de la presente Acta.

2 articulo 22:
Articulo 22:

[Asamblea: 1. Constitucidn y composicién; 2. Labores; 3. Qudrum,
votacién, observadores; 4. Convocatoria; 5. Reglamento]
1) a) La Unién tendrad una Asamblea compuesta por los paises de la

Unidén obligados por los Articulos 22 a 26.
b} El1 gobierno de cada pals miembro estard representado por un
delegado que podrd ser asistido por suplentes, asesores y expertos.

c) Los gastos de cada delegacidén serdn sufragados por el gobierno
que la haya designado.

2) a) La Asamblea:

i) tratard de todas las cuestiones relativas al mantenimiento y
desarrollo de la Unién y a la aplicacién del presente Convenio;
ii) dard instrucclones a la Cficina Internacional de la Propiedad
Intelectual {(llamada en lo sucesivo "la Oficina Internacional®), a
la cual se hace referencia en el Convenic gue establece la
Organizacidén Mundial de la Propiedad Intelectual (llamada en 1lo
sucesivo "la Organizacién"), en relacidn con la preparacién de las
conferencias de revisidén, teniendo debidamente -en cuenta las
observaciones de los paises de 1la Unidén que no estén obligados por
los Articulos 22 a 26;

iii) examinard y aprobard los informes y las actividades del
Director General de la Organizacién relativos a la Unidn y le daré
todas las instrucciones necesarias en lo referente a los asuntos de
la competencia de la Unidn;

iv) elegird a los miembros del Comité Ejecutive de la Asamblea;
v) examinard y aprobard los informes y las actividades de su Comité
Ejecutivo y le dard instrucciones;

vi) fijard el programa, adoptard el presupuesto bienal de la Uniédn
y aprobard sus balances de cuentas;

vii) adoptard el reglamento financiero de la Uniédn;

viii) crearda los comités de expertos y grupos de trabajo que
considere convenientes para alcanzar los objetivos de la Uniédn;
ix) decidird qué paises no miembros de la Unidn y qué
organizaciones intergubernamentalese internacionales no
gubernamentales podradn ser admitidos en sus reuniones a titulo de
observadores;

%) adoptard los acuerdos de modificacidn de los Articulos 22 a 26;
x1) emprenderd cualquier otra accidén apropiada para alcanzar los
objetivos de la Unidn;

xii) ejercerd las demas funciones que implique el presente
Convenio;

x1ii) ejercerad, con la condicién de que los acepte, los derechos
que le <confiere el Convenio gue establece la Organizacidn.
b) En cuestiones gque interesen igualmente a otras Uniones
administradas por la Organizacidén, la Asamblea tomara sus

decisiones teniendo en cuenta el dictamen del Comité de
Coordinacién de la Organizaciédn.

3) a) Cada pais miembrc de la Asamblea dispondra de un voto.
b) La mitad de los paises miembros de la Asamblea constituird el
québrum.
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c) No obstante las disposiciones del apartado b), si el nUmeroc de
paises representados en cualquier sesidén es inferior a la mitad
pero igual o superior a la tercera parte de los paises miembros de
la Asamblea, ésta podrd tomar decisiones; sin embargo, las
decisiones de la Asamblea, salvo aquellas relativas a su propio
procedimiento, sdélec serdn ejecutivas si se cumplen los siguientes
requisitos. La Oficina Internacional comunicard dichas decisiones a
los paises miembros que no estaban representados, invitandolos a
expresar por escrito su voto o su abstencidén dentro de un periodo
de tres meses a contar desde 1la fecha de la comunicacidén. Si, al
expirar dicho plazo, el numero de paises que hayan asi expresado su
voto © su abstencidén asciende al numero de paises gue faltaban para
gue se lograse el quérum en la sesidn, dichas decisiones seran
ejecutivas, siempre que al mismo tiempo se mantenga la mayoria
necesaria.

d) Sin perjuicio de las disposiciones del Articulo 26.2), las
decisiones de la Asamblea se tomardn por mayoria de dos tercios de
los votos emitidos.

e) La abstencién no se considerard como un voto.

f) Cada delegado no podréd representar mas gque a un solo pais y no
podréa votar més gque en nombre de él.

g) Los paises de la Unidn que no sean miembros de la Asamblea serédn
admitidos a sus reu-niones en calidad de observadores.

4) a) La Asamblea se reunird una vez cada dos afios en sesién
ordinaria, mediante convocatoria del Director General y, salvo en
casos excepcionales, durante el mismo periodo y en el mismo lugar
donde la Asamblea General de la Organizacidn.

b) La Asamblea se reunird en sesidn extraordinaria, mediante

convocatoria del Directcor General, a peticién del Comité Ejecutivo
o a peticidén de una cuarta parte de los paises miembros de la
Asamblea.

5) La Asamblea adoptard su propio reglamento interior.

articulo 23:

Articulo 23:

[Comité Ejecutivo: 1. Constitucidn; 2. Composicidn; 3. Numero de
miembros; 4. Distribucidn geografica; arreglos particulares; 5.
Permanencia en funciones, limites de reelegibilidad, mocdalidades de
la eleccidn; 6. Labores; 7. Convocatoria; 8. Qudbrurn, votacién; 9.
Observadores; 10. Reglamento]

1) La Asamblea tendrd un Comité Ejecutivo.

2) a) E1l Comité Ejecutivo estard compuesto por los paises elegidos
por la Asamblea entre los paises miembros de la misma. Ademds, el
pais en cuyo territorio tenga su Sede la Organizacidén dispondra, ex
officio, de un puesto en el Comité, sin perjuicic de lo dispuesto
en el Articulo 25.7) b).

b) El gobierno de <cada pails miembro del Comité Ejecutivo estard
representado por un delegado que podrd ser asistido por suplentes,
asesores y expertos.

c) Los gastos de cada delegacién serdn sufragados por el gobierno
que la haya designado.

3) El numero de paises miembros del Comité Ejecutivo correspondera
a la cuarta parte del numero de los paises miembros de la Asamblea.
En el «cédlculo de los puestos a proveerse, no se tomard en
consideracién el resto gque quede después de dividir por cuatro.
4) En la eleccidén de los miembros del Comité Ejecutivo, la Asamblea
tendrd en cuenta una distribucién geogrédfica equitativa y la
necesidad de que todos los paises que formen parte de los Arreglos
particulares que pudieran ser establecidos en relacién con la Unidén
figuren entre 1los paises que constituyan el Comité Ejecutivo.
5) a) Los miembros del Comité Ejecutivo permanecerédn en funciones
desde la clausura de la reunidén de la Asamblea en la gue hayan sido
elegidos hasta que termine 1la reunidén ordinaria siguiente de la
Asamblea.

b) Los miembros del Comité Ejecutivo serédn reelegibles hasta el
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limite médximo de dos tercios de los mismos.

c) La Asamblea reglamentard las modalidades de la eleccién y de la
posible reeleccidn de los miembros del Comité Ejecutivo.

6) a) El Comité Ejecutivo:

i) preparard el proyectc de orden del dia de la Asamblea;
iji) sometera a la Asamblea propuestas relativas a los proyectos de
programa y de presupuesto bienales de la Unién preparados por el
Director General;

iii) [suprimido]

iv) scmeterad a la Asamblea, con los comentarios correspondientes,
los informes periédicos del Director General y los informes anuales
de intervencidn de cuentas;

v) tomard todas las medidas necesarias para la ejecucién del
programa de la Unién por el Director General, de conformidad con
las decisiones de la Asamblea y teniendo en cuenta las
circunstancias que se produzcan entre dos reuniones ordinarias de
dicha Asamblea;

vi) ejercerd todas las demds funciones que le estén atribuidas
dentro del marco del presente Convenio.

b) En cuestiones que interesen igualmente a otras Uniones
administradas por la Organizacién, el Comité Ejecutivo tomaréd sus
decisiones teniendo en cuenta el dictamen del Comité de
Coordinacién de la Organizacidn.

7) a) El Comité Ejecutivo se reunird en sesidn ordinaria una vez al
afic, mediante convocatoria del Director General, y siempre que sea
posible durante el mismo periodo y en el mismo lugar donde el
Comité de Coordinacidén de la Organizaciédn.

b) El1 Comité Ejecutivo se reunird en sesidén extraordinaria,
mediante convocatoria del Director General, bien a iniciativa de
éste, bien a peticidén de su Presidente o de una cuarta parte de sus
miembros.

8) a) Cada pals miembro del Comité Ejecutivo dispondréa de un voto.
b) La mitad de los palses miembros del Comité Ejecutive constituird
el gudbrum.

¢) Las decisiones se tomardn por mayoria simple de los votos
emitidos.

d) La abstencién no se considerard como un voto.

e) Un delegado no podrd representar més gque a un solo pais y no
podréd votar méds que en nombre de él.

9) Los paises de la Unidén que no sean miembros del Comité Ejecutivo
seran admitidos a sus reuniones en calidad de observadores.
10) El Comité Ejecutivo adoptard su propio reglamento interior.

articulo 24:

Articulo 24:

[Oficina Internacional: 1. Tareas en general, Director General; 2.
Informaciones generales 3. Revista; 4. Informacidén a los paises; 5.
Estudios y servicios; 6. Participacidn en reuniones 7. Conferencias
de revisidn; 8. Las demds tareas]

1) a) Las tareas administrativas que incumben a la Unidén seran
desempefiadas por la Oficina Internacional, que sucede a la Oficina
de la Unidén, reunida con la Oficina de la Unidn instituida por el

Convenio Internacional para la Proteccidén de 1la Propiedad
Industrial.
b) La Oficina Internacional se encargard especialmente de la

Secretaria de los diversos organos de la Unidn.

c) El Director General de la Organizacidn es el més alto
funcionario de la Unidn y la representa.

2) La Oficina Internacional reunirad y publicard informaciones
relativas a la proteccién del derecho de autor. Cada pais de la
Unién comunicaréd lo.antes posible a la Oficina Internacional el
texto de todas las nuevas leyes y todos los textos oficiales
referentes a la proteccidén del derecho de autor.

3) La Oficina Internacional publicard una revista mensual.
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4) La Oficina Internacional facilitard a los paises de la Unidén que
se lo pidan informaciones sobre cuestiones relativas a la
proteccién del derecho de autor.

5) La Oficina Internacional realizard estudios y prestard servicios
destinados a facilitar la proteccién del derecho de autor.
6) El Director General, y cualquier miembro del persconal designado

por él participaran, sin derecho de voto, en todas las reuniones de
la Asamblea, del Comité Ejecutivo vy de cualquier otro comité de
expertos o grupo de trabajo. El Director General, o un miembro del
personal designado por él, serd, ex officio, secretario de esos
Organos.

7) a) La Oficina 1Internacional, siguiendo las instrucciones de la
Asamblea y en cooperacidén con el Comité Ejecutivo, preparard las
conferencias de revisidén de las disposiciones del Convenio gque no
sean las comprendidas en los Articulos 22 a 26.

b) La Oficina Internacional podré& consultar a las organizaciones
intergubernamentalese internacionales no gubernamentales en
relacidén con la preparacién de las conferencias de revisidn.
c) El Director General y las personas que él designe participarén,
sin derecho de voto, en las deliberaciones de esas conferencias.
8) La Oficina Internacional ejecutard todas las demds tareas que le
sean atribuidas.

articulo 25:

Articulo 25:

[Finanzas: 1. Presupuesto; 2. Coordinaciédn con las otras Uniones;
3. Recursos; 4. Contribuciones; posible prérroga del presupuesto
anterior; 5. Tasas y sumas debidas; 6. Fondo de operaciones; 7.
Anticipos del gobierno que accge; 8. Verificacién de cuentas]
1) a) La Unidén tendrd un presupuesto.

b) El presupuesto de la Unidén comprenderd los ingresos y los gastos
propios de la Unidn, su contribucidén al presupuesto de los gastos
comunes de las Uniones, asi como, en su caso, la suma puesta a
disposicién del presupuesto de la Conferencia de la Organizacidn.
c) Se considerardn gastos comunes de las Uniones los gastos que no
sean atribuidos exclusivamente a la Unidn, sino también a una o a
varias otras de las Uniones administradas por 1la Organizacién. La
parte de 1la Unidén en esos gastos comunes seréd proporcional al
interés gque tenga en esos gastos.

2) Se establecerd el presupuesto de la Unidn teniendc en cuenta las
exigencias de coordinacidén con los presupuestos de las otras
Uniones administradas por la Organizacién.

3) El presupuesto de la Unién se financiaréd con los recurscs

siguientes:
i) las contribuciones de los paises de la Unidn;
ii) las tasas y sumas debidas por servicios prestados por la

Oficina Internacional por cuenta de la Uniédn;

iii) el producto de la venta de las publicaciones de la Oficina
Internacional referentes a la Unidén y los derechos correspondientes
a esas publicaciones;

iv) las donaciones, legados y subvenciones;

v) los alquileres, intereses y otros ingresos diversos.

4) a) Con el fin de determinar su cuota de contribucidén al
presupuesto, cada pais de la Unidén quedaré& incluido en una clase y
pagard sus contribuciones anuales sobre la base de un nimero de
unidades fijado de la manera siguiente:

Clase I 25

Clase II 20

Clase III 15

Clase IV 10

Clase vV 5

Clase VI 3

Clase VII 1
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b) A menos que loc haya hecho ya, cada pais indicard, en el momento
del depdsito de su instrumento de ratificacidén o de adhesién, la
clase a la que desea pertenecer. Podrd cambiar de clase. Si escoge
una clase inferior, el pais deberad dar cuenta de ello a la Asamblea
durante una de sus reuniones ordinarias. Tal cambio entrard en
vigor al comienzo del afioc civil siguiente a dicha reunidn
c) La contribucién anual de cada pais consistird en una cantidad
gue guardard, con relacién a la suma total de las contribuciones
anuales de todos los paises al presupuesto de la Unidén, la misma
proporcién que el nlmero de unidades de la clase a la que
pertenezca con relacién al total de las unidades del conjunto de
paises.

d) Las contribuciones vencen el 1 de enero de cada afio.

e) Un pais atrasado en el pagc de sus contribuciones no podra
ejercer su derecho de voto, en ninguno de los 6rganos de la Unién
de los que sea miembro, cuando la cuantia de sus atrasos sea igual
o superior a 1la de las contribuciones que deba por los dos afios
completos transcurrides. Sin embargo, cualquiera de esos drganos
podra permitir a ese pais que continte ejerciendo el derecho de
voto en dicho érgano si estima que el atraso resulta de
circunstancias excepcionales e inevitables.

f) En caso de gque al comienzo de un nuevo ejercicio no se haya
adoptado el presupuesto, se continuard aplicando el presupuesto del
afio precedente, conforme a las modalidades previstas en el
reglamento financiero.

5) La cuantia de las tasas vy las sumas debidas por servicios
prestados por la Oficina Internacional por cuenta de la Unidn seré
fijada por el Director General, que informard de ello a la Asamblea
y al Comité Ejecutivo.

6) a) La Unidén poseerd un fondo de operaciones constituido por una
aportacién Unica efectuada por cada uno de los paises de la Uniédn.
Si el fondo resultara insuficiente, la Asamblea decidird socbre su
aumento.

b) La cuantia de la aportacién uUnica de cada pais al citado fondo y
de su participacidén en el aumento del mismo seran proporcionales a
la contribucidén del pails correspondiente al afio en el curso del
cual se constituyd el fondo o se decidid el aumento.

c) La proporcién y las modalidades de pago serdn determinadas por
la Asamblea, a propuesta del Director General y previo dictamen del
Comité de Coordinacién de la Organizaciédn.

7) a) El Acuerdo de Sede concluido con el pais en cuyo territorio
la Organizacidén tenga su residencia, preverd que ese pais conceda
anticipos si el fondo de operaciones fuere insuficiente. La cuantia
de esos anticipos y las condiciones en que serdn concedidos serén
objeto, en cada caso, de acuerdos separados entre el pais en
cuestidn y la Organizacidén. Mientras tenga obligacidén de conceder
esos anticipos, ese pais tendrd un puesto, ex officio, en el Comité
Ejecutivo.

b) El pais al que se hace referencia en el apartado a) .y 1la
Organizacidn tendran cada uno el derecho de denunciar el compromisc
de conceder anticipos, mediante notificacidén por escrito. La
denuncia producird efecto tres afios después de terminado el afio en
el curso del cual haya sido notificada.

8) De la intervencidn de cuentas se encargaran, segun las
modalidades previstas en el reglamento financiero, uno o varios
paises de 1la Unidén, o interventores de cuentas que, con su consern-
timiento, serdn designados por la Asamklea.

articulo 26:

Articulo 26:

[Modificaciones: 1. Disposiciones que la Asamblea podré& modificar;
propuestas; 2. Adopcidn; 3. Entrada en vigor]

1) Las propuestas de modificacién de los Ar-ticules 22, 23, 24, 25
y del presente articule podradn ser presentadas por todo pais
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miembro de la Asamblea, por el Comité Ejecutivo o por el Director
General. Esas propuestas seran comunicadas por este dltimo a los
paises miembros de la Asamblea, al menos seis meses antes de ser
sometidas a examen de la Asamblea.

2) Toda modificacién de los articulos a los que se hace referencia
en el pérrafo 1) serd adoptada por la Asamblea. La adopcidn
requerird tres cuartos de los votos emitidos; sin embargo, toda
modificacién del Articulo 22 y del presente péarrafo requeriréd
cuatro gquintos de los votos emitidos.

3) Toda modificacién de los articulos a los gque se hace referencia
en el parrafo 1) entrarid en vigor un mes después de que el Director
General haya recibido notificacidén escrita de su aceptacidn
efectuada de conformidad con sus respectivos procedimientos
constitucionales, de tres cuartcs de los paises que eran miembros
de la Asamblea en el momento en que la modificacidén hubiese sido
adoptada. Toda modificacién de dichos articulos asi aceptada
obligarad a todos los paises que sean miembros de la Asamblea en el
momento en que la modificacién entre en vigor o que se hagan
miembros en una fecha ulterior; sin embargo, toda modificacidén que

incremente las obligaciones financieras de los paises de la Unién
sdlo obligard a los paises que hayan notificado su aceptacién de la
mencionada modificacién.

articulo 27:

Articulo 27:

[Revisién: 1. Objetivo; 2. Conferencias; 3. Adopcidn]

1) El1 presente Convenio se someterd a revisiones con el objetc de
introducir en él1 las mejoras que tiendan a perfeccionar el sistema
de la Uniédn.

2) Para tales efectos, se celebrardn entre los delegados de los

paises de la Unidén conferencias que tendran lugar, sucesivamente,
en uno de esos palses.

3) Sin perjuicio de las disposiciones del Articulo 26 aplicables a
la modificacidén de los Articulos 22 a 26, toda revisidén de la
presente Acta, incluido el Anexo, requerirda la unanimidad de los
votos emitidos.

articulo 28:

Articulo 29:

[Aceptacidén y entrada en viger del Acta respecto de los paises de

la Unién: 1. Ratificacién, adhesidn; posibilidad de excluir
algunas disposiciones; retiro de la exclusidn; 2. Entrada en vigor
de los articulos 1 a 21 y del Anexo; 3. Entrada en vigor de los

articulos 22 a 38}

1) a) Cada wunc de los paises de la Unién que haya firmado la
presente Acta podré ratificarla y, si no la hubiere firmado, podra
adherirse a ella. Los instrumentos de ratificacién y de adhesidn se
depositardn en poder del Director General.

b) Cada uno de los paises de la Unién podria declarar, en su

instrumento de ratificacidén o de adhesidén, que su ratificacidén o su
adhesidén no es aplicable a los Articulos 1 a 21 ni al Anexo; sin
embargo, si ese pais hubiese hecho ya una declaracién segin el
Articulo VI.1l) del Anexo, sblo podra declarar en dicho instrumento
que su ratificacién o su adhesidén no se aplica a los Articulos 1 a
20.

c) Cada uno de los paises que, de conformidad con el apartado b),
haya excluido las disposiciones alli establecidas de los efectos de
su ratificacidén o de su adhesidén podra, en cualgquier momento

ulterior, declarar que extiende los efectos de su ratificacién o de
su adhesidén a esas disposiciones. Tal declaracidén se depositard en
voder del Director General.
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2) @) Los Articulos 1 a 21 y el Anexo entrardn en vigor tres meses
después de que se hayan cumplido las dos condiciones siguientes:
i) gue «cinco paises de la Unidén por lo menos hayan ratificado 1la
presente Acta o se hayan adherido a ella sin hacer una declaracién
de conformidad con el apartado 1) b);

ii) gue Espafia, los Estados Unidos de América, Francia y el Reinc
Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte hayan quedado obligados
por la Convencién Universal sobre Derecho de Autor, tal como ha
sido revisada en Paris el 24 de julio de 1971.

b) La entrada en vigor a la que se hace referencia en el apartadc
a) se hard efectiva, respecto de los paises de la Unién que, tres
meses antes de dicha entrada en vigor, hayan depositado
instrumentos de ratificacién o de adhesidén gque no contengan une
declaracién de conformidad con el apartado 1) b).

c) Respecto de todos los paises de la Unidén a los gue no resulte
aplicable el apartado b) y gque ratifiquen la presente Acta o s¢
adhieren a ella sin hacer una declaracién de conformidad con el
apartado 1) b), los Articulos 1 a 21 y el Anexo entrardn en vigo:
tres meses después de la fecha en la cual el Director General hay:
notificado el depécsito del instrumento de ratificacién o de
adhesién en cuestidn, a menos que en el instrumento depositado s¢
haya indicado una fecha posterior. En este uGltimo caso, 1log
Articulos 1 a 21 y el Anexo entrardn en vigor respecto de ese pais
en la fecha asi indicada.

d) Las disposiciones de los apartados a) a c¢) no afectaran 1¢
aplicacidén del Articulo VI del Anexo.

3) Respecto de cada pais de la Unidén que ratifique la presente Acta
o se adhiera a ella con o sin declaracién de conformidad con el
apartado 1) b), los Articulos 22 a 38 entraran en vidgor tres meses
después de la fecha en la cual el Director General haya notificado
el depdsito del instrumento de ratificacién o adhesidn de que se
trate, a menos que se haya indicado wuna fecha posterior en el
instrumento depositado. En este Ultimo caso, los Ar-ticulos 22 a 38
entrardn en vigor, respecto de ese pais, en la fecha asi indicada.

articulo 29:

Articulo 29:

[Aceptacidén y entrada en vigor respecto de paises externos a la

Unién: 1. Adhesidén; 2. Entrada en vigor]

1) Todo pais externo a la Unidén podrd adherirse a la presente Acta
y pasar, por tanto, a ser parte en el presente Convenio y miembro
de la Unién. Los instrumentos de adhesidén se depositarédn en poder
del Director General.

2) a) Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado b), el presente
Convenio entrard en vigor, respecto de todo pais externo a la
Unién, tres meses después de la fecha en la cual el Director
General haya notificado el depdsito de su instrumento de adhesiédn,
a menos que se haya indicado una fecha posterior en el instrumento
depositado. En este ultimo caso, el presente Convenio entrard en
vigor, respecto de ese pals, en la fecha asi indicada.

b) Si la entrada en vigor, en aplicacidén de 1lo dispuesto en el
apartado a) precede a la entrada en vigor de los Articulos 1 a 21 y
del Anexo en aplicacién de lo dispuesto en el Articulo 28.2) a),
dicho pais no quedard obligado mientras tanto por los Articulos 1 a
21 y por el Anexo, sino por los Articulos 1 a 20 del Acta de

Bruselas del presente Convenio.

articulo 29:

Articulo 29 bis:

[Efecto de la aceptacidén del Acta con el fin de aplicar el Articulo
14.2) del Convenio que establece la OMP1])

La ratificacién de la presente Acta o la adhesidén a ella por
cualquier pais que no esté obligado por los Articulos 22 a 38 del
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Acta de Estocolmo del presente Convenio equivaldra, con el f£in
unico de poder aplicar el Articulo 14.2) del Convenic que establece
la Organizacidn, a la ratificacién del Acta de Estocolmo o a la
adhesidén a esa Acta con la limitacién prevista en el Articulo 28.1).
b) i) de dicha Acta.

articulo 30:

Articulo 30:

[Reservas: 1. Limites de la posibilidad de formular reservas; 2.
Reservas anteriores; reserva relativa al derecho de traduccién;
retiro de la reserva]

1) 8Sin perjuicio de las excepciones posibles previstas en el
parrafo 2, del presente articulo, el Articulo 28.1) b), el Articulo
33.2), y el Anexo, la ratificacién o la adhesidén supondrén, de
pleno derecho, la accesién a todas las disposiciones y la admisién
para todas las ventajas estipuladas en el presente Convenio.
2) a) Cualquier pails de la Unidén que ratifique la presente Acta o
se adhiera a ella podrd conservar, sin perjuicio de lo dispuesto en
el Articulo V.2) del Anexo, el beneficio de las reservas que haya
formulado anteriormente, a condicién de declararlo al hacer el
depdsito de su instrumento de ratificacidn o de adhesién.

b) Cualquier pais externo a la Unidén podrd declarar, al adherirse
al presente Convenio y sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulo
V.2) del Anexo, gque piensa reemplazar, al menos provisionalmente,
las disposiciones del Articulo 8 de la presente Acta relativas al
derecho de traduccién, por las disposiciones del Articulo 5 del

Convenio de la Unidén de 1886, revisado en Paris en 1896, en la
inteligencia de gue esas disposiciones se refieren tnicamente a la
traduccidn en un idioma de uso general en dicho pais. Sin perjuicio
de lo dispuesto en el Articulo I.6) b) del Anexo, en lo tocante al
derecho de traduccién de las obras que tengan como pais de origen
uno de los paises que hayan hecho tal reserva, todos los paises
estarédn facultados para aplicar una proteccidn equivalente a la que
aquél aplique.

c) Los palses podran retirar en cualquier momento esa reserva
mediante notificacidén dirigida al Director General.

articulo 31:

Articulo 30:

[Aplicabilidad a determinados territorios: 1. Declaracién; 2.
Retiro de la declaracidn; 3. Fecha de vigencia; 4. No implica la

aceptacidén de situaciones de hecho]

1) Cualqgquier pais podréd declarar en su instrumento de ratificacién
o de adhesidén, o podrd informar por escrito al Director General en
cualquier momento ulterior, que el presente Convenio serd aplicable
a la teotalidad o parte de los territorios designados en la
declaracién o la notificacién, por los que asume la responsabilidad
de las relaciones exteriores.

2) Cualguier pais que haya hecho tal declaracién o efectuado tal
notificacién podrd, en cualquier momento, notificar al Director
General que el presente Convenio deja de ser aplicable en la
totalidad o en parte de esos territorios.

3) a) La declaracién hecha en virtud del parrafo 1) surtird efecto
en la misma fecha que la ratificacidén o la adhesién, en el
instrumento en el cual aquella se haya incluido, y la notificacién
efectuada en virtud de ese péarrafo surtird efecto +tres meses
después de su notificacidén por el Director General.

b) La notificacién hecha en virtud del pédrrafo 2) surtirid efecto
doce meses después de su recepcidén por el Director General.
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4) El1 presente articulo no podrd interpretarse de manera due
impligue el reconocimiento o la aceptacién técita por un pais
cualgquiera de la Unién de la situacidén de hecho de todo territorio
al cual se haga aplicable el presente Convenio por otro pais de la
Unién en virtud de una declaracién hecha en aplicacién del péarrafo
1).

articulo 32:

Articulo 32:

[Aplicabilidad de la presente Acta y de las Actas anteriores: 1.
Entre paises que ya son miembros de la Unién; 2. Entre un pals que
llega a ser miembro de la Unidén vy otros paises miembros de la
Unién; 3. Aplicabilidad del Anexo en determinadas relaciones]
1) La presente Acta reemplaza, en las relaciones entre los paises
de la Unién a 1los cuales se aplique y en la medida en que se
aplique, al Convenio de Berna del 9 de septiembre de 1886 y a las
Actas de revisidn subsiguientes. Las Actas anteriormente en vigor
seguirdn siendo aplicables, en su totalidad o en la medida en que
no las reemplace la presente Acta en virtud de la frase
precedente, en las relaciones con los paises de la Unidén gue no
ratifiquen la presente Acta o que no se adhieren a ella.

2) Los paises externos a la Unidén que lleguen a ser partes en la
presente Acta, la aplicarén, sin perjuicio de las disposiciones del
padrrafo 3), en sus relaciones con cualquier pais de la Unidén que no
sea parte de esta Acta o que siendo parte, haya hecho la
declaracién prevista en el Articulo 28.1) b). Dichos paises
admitirdn gque el pais de la Unién de que se trate, en sus
relaciones con ellos:

i) aplique las disposiciones del Acta mds reciente de la que sea
parte, y

ii} sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulo I.6) del Anexo,
esté facultado para adaptar la proteccién al nivel previsto en la
presente Acta.

3) Los paises que hayan invocado el beneficio de cualquiera de las

facultades previstas en el Anexo podrdn aplicar las disposiciones
del Anexo con respecto a la facultad o facultades cuyo beneficio
hayan invocado, en sus relaciones con cualquier pais de la Unién
que no esté obligado por la presente Acta, a condicién de que este
dltimo pais haya aceptado la aplicacién de dichas disposiciones.

articulo 33:
Articulo 33:

[Diferencias: 1. Competencia de la Corte Internacional de
Justicia; 2.
Reserva respecto de esta competencia; 3. Retirco de la reserval

1) Toda diferencia entre dos o mds paises de la Unién respecto de
la interpretacidén o de la aplicacién del presente Convenio que no
se haya conseguido resolver por via de negociacién podrd ser
llevada por cualquiera de los paises en litigio ante la Corte
Internacional de Justicia mediante peticién hecha de conformidad
con el Estatuto de la Corte, a menos gue los paises en litigio
convengan otro modo de resolverla. La Oficina Internacional sera
informada sobre la diferencia presentada a la Corte por el pais
demandante. La Oficina informard a los demds paises de la Unién.
2) En el momento de firmar la presente Acta o de depositar su
instrumento de ratificacién o de adhesiédn, todo pais podrd declarar
que no se considera obligado por las disposiciones del péarrafo 1).
Las disposiciones del péarrafo 1) no serdn aplicables en lo que
respecta a las diferencias entre uno de esos paises y los demés
paises de la Unién.

3) Todo pais que haya hecho una declaracidén con arreglo a lo
dispuesto en el parrafo 2) podra retirarla, en cualquier momento,
mediante una notificacién dirigida al Director General.
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2 articulo 34:

Articulo 34:

[Cierre de algunas disposiciones anteriores: 1. De Actas
anteriores; 2. Del Protocolec anexoc al Acta de Estocolmo]

1) Sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulec 29 bis), después de
la entrada en vigor de los Articulos 1 a 21 y del Anexo, ningun
pais podréd adherirse a Actas anteriores del presente Convenio o

ratificarlas.
2) A partir de la entrada en vigor de los Articulos 1 a 21 y del
Anexo, ningun pais podra hacer una declaracidén en virtud de 1lo

dispuesto en el Articulo 5 del Protocolo relativo a los paises en
desarrollo anexo al Acta de Estocolmo.

2 articulo 35:
Articulo 35:

[Duracidén del Convenio; Denuncia: 1. Duracidén ilimitada; 2.
Posibilidad de denuncia; 3. Fecha en que surtird efecto la
denuncia; 4. Moratoria relativa a la denuncial

1) El presente Convenio permaneceré en vigor sin limitacidén de
tiempo.

2) Todo pais podréd denunciar la presente Acta mediante notificacién
dirigida al Director General. Esta denuncia implicard también la
denuncia de todas las Actas anteriores y no producird efecto mas
que respecto del pais que la haya hecho, guedando con wvigor y
ejecutivo el Convenio respecto de los demés paises de la Unidn.
3) La denuncia surtird efecto un afio después de la fecha en que el
Director General haya recibido la notificacidn.

4) La facultad de denuncia prevista por el presente articulec no
podrd ser ejercida por un pais antes de la expiracién de un plazo
de cinco afios contados desde la fecha en que se haya hecho miembro
de la Unidn.

@ articulo 36:

Articulo 36:

[Aplicacién del Convenio: 1. Obligacién de adoptar las medidas

necesarias; 2. Momento a partir del cual existe esta obligacién]
1) Todo pais que forme parte del presente Convenio se compromete a
adoptar, de conformidad con su Constitucién, las medidas necesarias
para asegurar la aplicacién del presente Convenio.

2) Se entiende que, en el momento en que un pais se obliga por este
Convenio, se encuentra en condiciones, conforme a su legislacién
interna, de aplicar las disposiciones del mismo.

& articulo 37:

Articulo 37:

[Clausulas finales: 1. Idiomas del Acta; 2. Firma; 3. Copias
certificadas; 4. Registro; 5. Notificaciones]

1) a) La presente Acta serd firmada en un solo ejemplar en los
idiomas francés e inglés vy, sin perjuicio de lo dispuesto en el
padrrafo 2), se depositard en poder del Director General.

b) El Director General establecerd textos oficiales, después de
consultar a los gobiernos interesados, en alemén, arabe, espafiol,
italiano y portugués y en los demds idiomas que la Asamblea pueda
indicar.

c) En caso de controversia sobre la interpretacién de los diversos
textos, hard fe el texto francés.

2) La presente Acta estard abierta a la firma hasta el 31 de enero
de 1972. Hasta esa fecha, el ejemplar al que se hace referencia en
el apartade 1) a) se depositard en poder del Gobierno de la
Republica Francesa.



IP/N/1/ARG/C/4
Pagina 55

3) El Director General remitiréd dos copias certificadas del texto
firmado de la presente Acta a los gobiernos de todecs los paises de
la Unidén vy al gobierno de cualquier otro pais gque lo sclicite.
4) El1 Director General hard registrar la presente Acta en la
Secretaria de las Naciones Unidas.

5) El1 Director General notificard a los gobiernos de todos los
paises de la Unidén las firmas, los depdsitos de instrumentos de
ratificacién o de adhesidén y las declaraciones comprendidas en esos
instrumentos o efectuadas en cumplimiento de los Articulos 28.1)
c), 30.2) a) yb) y 33.2), la entrada en vigor de todas las
disposiciones de la presente Acta, las notificaciones de denuncia y
las notificaciones hechas en aplicacién de lo dispuesto en los
Articules 30.2) «¢), 31.1) y 2), 33.3) y 38.1) y en el BAnexo.

articulo 38:

Articulo 38:

[Disposiciones transitorias: 1. Ejercicio del "privilegio de cinco
afios"; 2. Oficina de la Unidn, Director de la Oficina; 3. Sucesién
de la Oficina de la Unién]}

1) Los paises de la Unidén que no hayan ratificado la presente Acta
o gue no se hayan adherido a ella y que no estén obligados por los
Articulos 22 a 26 del Acta de Estocolmo podrédn, si lo desean,
ejercer hasta el 26 de abril de 1975 1los derechos previstos en
dichos articulos como si estuvieran obligados por ellos. Todo pais
que desee ejercer los mencionados derechos depositard en poder del
Director General una notificacidén escrita que surtird efecto en la
fecha de su recepcidn. Esos paises serédn considerados comec miembros
de la Asamblea hasta la expiracidén de la citada fecha.

2) Mientras haya paises de la Unidn que no se hayan hecho miembros
de la Organizacién, la Oficina Internacional de la Organizacidén y
el Director General ejerceradn igualmente las funciones
correspondientes, respectivamente, a la Oficina de 1la Unidén y a su
Director.

3) Una vez que todos los paises de la Unidén se hayan hecho miembros
de la Organizacién, los derechos, obligaciones y bienes de la
Oficina de la Unidn, pasaran a 1la Oficina Internacional de la
Organizacidn.
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ANEXO B: ANEXO [DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A LOS PAISES EN
DESARROLLO]

@ articulo 1:

Articulo Primero:

[Facultades ofrecidas a los paises en desarrollo: 1. Posibilidad
de hacer uso de algunas facultades; declaracidén; 2. Duracidén de la
validez de la declaracién; 3. Pais que haya dejado de ser
considerado como pais en desarrollo; 4. Existencias de ejemplares;
5. Declaraciones respecto de algunos territorios; 6. Limites de la
reciprocidad]

1) Todo pais, considerado de conformidad con la practica
establecida por la Asamblea Generzl de las Naciones Unidas como
pais en desarrollo, que ratifique la presente Acta, de la cual
forma parte integrante el presente Anexo, o que se adhiera a ella,
Yy que en vista de su situacién econdmica y sus necesidades sociales
o culturales considere no estar en condiciones de tomar de
inmediato las disposiciones necesarias para asegurar la proteccidn
de todos los derechos tal como estdn previstos en la presente Acta,
podrd declarar, por medioc de una notificacidén depositada en poder
del Director General, en el momento del depdsito de su instrumento
de ratificacién o de adhesidn, o, sin perjuicio de lo dispuesto en
el Articulo V. 1. c), en cualquier fecha posterior, que haré& uso
de la facultad prevista por el Articulo II, de aquélla prevista por
el Articulo III o de ambas facultades. Podrd, en lugar de hacer uso
de la facultad prevista por el Articulo II, hacer una declaracidn
conforme al Articulo V.1l) a).

2) a) Toda declaracidén hecha en virtud del parrafo 1) y notificada
antes de la expiracidén de un periodo de diez afios, contados a
partir de la entrada en vigor, conforme al Articulo 28.2), de los
Articulos 1 a 21 y del Anexo seguird siendo valida haste la
expiracidén de dicho periodo. Tal declaracién podréd ser renovada
total © parcialmente por periodos sucesivos de diez afios,
depositando en cada ocasidén una nueva notificacidén en poder del
Director General en un término no superior a quince meses ni
inferior a tres antes de la expiracidén del periodo decenal en curso.
b) Toda declaracién hecha en virtud del parrafo 1), que fuere
notificada una vez expirado el término de diez afios después de 1la
entrada en vigor, conforme al Articulo 28.2), de los Articulos 1 a
21 y del Anexo, seguird siendo vélida hasta 1la expiracién del
periodo decenal en curso. Tal declaracién podré& ser renovada de la
manera prevista en la segunda frase del subpéarrafo a).

3) Un pais miembro de la Unién que haya dejado de ser considerado
como pais en desarrollo, segin lo dispuesto por el pérrafo 1}, ya
no estard habilitado para renovar su declaracién conforme al
parrafo 2) vy, la retire oficialmente o no, ese pais perderad la
posibilidad de invocar el beneficio de las facultades a que se
refiere el pérrafo 1), bien sea tres afics después de que haya
dejado de ser pais en desarrcllo, bien sea a la expiracién del
periodo decenal en curso, debiendo aplicarse el plazo que expire
més tarde.

4) Si, a la época en que la declaracidén hecha en virtud de los
parrafos 1) &6 2) deja de surtir efectos, hubiera en existencia
ejemplares producidos en aplicacién de 1la licencia concedida en
virtud de las disposiciones del presente Anexo, dichos ejemplares
podran seguir siendo puestos en circulacién hasta agotar las
existencias.

5) Todo pais que esté obligado por las disposiciones de la presente
Acta y que haya depositado una declaracién o una notificacién de
conformidad con el Articulo 31.1) con respecto a la aplicacién de
dicha Acta a un territorio determinado cuya situacién pueda
considerarse como andloga a la de los paises a que se hace
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referencia en el parrafo 1), podréd, con respecto a ese territorio,
hacer la declaracién a que se refiere el parrafo 1) y la

notificacién de renovacién a la que se hace referencia en el
parrafo 2). Mientras esa declaracidén o esa notificacién sigan
siendo validas las disposiciones del presente Anexo se aplicariar al

territorio respecto del cual se hayan hecho.

6) a) El hecho de que un pais invoque el beneficio de una de las
facultades a 1las que se hace referencia en el parrafo 1) no
permitird a otro pais dar a las obras cuyo pais de origen sea el
primer pais en cuestidén, una proteccidén inferior a la que estd
obligado a otorgar de conformidad a 1los Ar-ticuloes 1 a 20.
b) E1 derecho de aplicar la reciprocidad prevista en 1la frase
segunda del Articulo 30.2) b), no se podréd ejercer, antes de la
fecha de expiracién del plazo aplicable en wvirtud del Articulo I.
3), <con respecto a las obras cuyo pais de origen sea un pais que
haya formulado una declaracién en virtud del Articulo V.1) a).

# articulo 2:
Articulo II:

[Limitaciones del derecho de traduccidén: 1. Licencias concedidas
por la autoridad competente; 2. a 4. Condiciones en que podréan
concederse estas licencias; 5. Usos para los que podrdn concederse
licencias; 6. Expiracién de las licencias; 7. Obras compuestas
principalmente de ilustraciones; 8. Obras retiradas de 1la
circulacién; 9. Licencias para organismos de radiodifusidn]

1) Todo pais gque haya declarado gue hard wuso del beneficio de la
facultad prevista por el presente articulo tendrd derecho, en lo
que respecta a las obras publicadas en forma de edicidn impresa o
cualquier otra forma andloga de reproduccidén, de sustituir el
derecho exclusivo de traduccién, previsto en el Articulo 8, por un
régimen de licencias no exclusivas e intransferibles, concedidas
por la autoridad competente en las condiciones gque se indican a
continuacién, conforme a lo dispuesto en el Articulo Iv.
2) a) Sin perjuicio de lo gue dispone el parrafo 3), si a la
expiracién de un plazo de tres afios o de un periodo méds largo
determinado por la legislacidén nacional de dicho pails, contados
desde la fecha de la primera publicacién de una obra, no se hubiere
publicado una traduccidén de dicha obra en un idicma de uso general
en ese pais por el titular del derecho de traduccién o con su
autorizacién, todo nacional de dicho pals podréd obtener una
licencia para efectuar la traduccién de una obra en dicho idioma, y
publicar dicha traduccidén en forma impresa o en cualguier otra
forma andloga de reproducciédn.

b) También se podrd conceder una licencia en las condicicnes
previstas en el presente articulo, si se han agotado todas las
ediciones de la traduccién publicada en el idioma de que se trate.
3) a) En el caso de traducciones a un i1dioma gue no sea de uso
general en uno o mas paises desarrollados que sean miembros de la
Unidén, un plazo de un afio sustituira al plazo de tres afios previsto
en el pérrafo 2) a).

b) Todo pais de los mencicnados en el parrafo 1) podrd, con el
acuerdo unadnime de todos los paises desarrollados miembros de la
Unién, en los cuales el mismo idioma fuere de uso general,
sustituir, en el caso de traducciones a ese idioma, el plazo de los
tres afios a que se refiere el parrafo 2) a) por el plazo inferior
que ese acuerdo determine y que no podrd ser inferior a un afo. No
obstante, las disposiciones antedichas no se aplicardn cuando el
idioma de gque se trate sea el espafiol, francés o 1inglés. Los
gobiernos que concluyan acuerdos como los mencionados, deberan
notificar los mismos al Director General.
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4) a) La licencia a que se refiere el presente articulo no podra
concederse antes de la expiracidn de un plazo suplementario de seis
meses, cuando pueda obtenerse al expirar un periodo de tres afios, y
de nueve meses, cuando pueda obtenerse al expirar un periodo de un
afio:

i) a partir de la fecha en gque el interesado haya cumplido los
requisitos previstos en el Articulo IV.1);

ii) o bien, si la identidad o la direccién del titular del derecho
de traduccidn son desconocidos, a partir de la fecha en que el
interesado efectie segin lo previsto en el Articulo IV.2), el envio
de copias de la peticién de licencia, que haya presentado a la
autoridad competente.

b) Si, durante el plazo de seis o de nueve meses, una traduccién en
el idioma para el cual se formulé la peticién es publicada por el
titular del derecho de traduccidén o con su autorizacidn, no se
podréd <conceder la licencia prevista en el presente articulo.
5) No podrédn concederse licencias en virtud de este articulo sino
para uso escolar, universitario o de investigacién.

6) Si la traduccién de una obra fuere publicada por el titular del
derecho de traduccidén o con su autorizaciédn a un precio comparable
al gue normalmente se cobra en el pais en cuestién por obras de
naturaleza semejante, las licencias concedidas en virtud de este
articulec cesardn si esa traduccién fuera en el mismo idioma y
substancialmente del mismo contenido gue la traduccién publicada en
virtud de la licencia. Sin embargo, podréd continuarse la
distribucién de los ejemplares comenzada antes de la terminacién de
la licencia, hasta agotar las existencias.

7) Para las obras gque estén compuestas principalmente de
ilustraciones, sdbélo se podrd conceder una licencia para efectuar y
publicar una traduccidén del texto y para reproducir y publicar las
ilustraciones, si se cumplen las condiciones del Articulo III.
8) No podrd concederse la licencia prevista en el presente
articulo, si el autor hubiere retirado de la circulacidén todos los
ejemplares de su obra.

8) a) Podréd otorgarse a un organismo de radiodifusidén que tenga su
sede en un pais de aquéllos a los que se refiere el parrafo 1) una
licencia para efectuar la traduccién de una obra que haya sido
publicada en forma impresa o andloga si dicho organismo la solicita
a la autoridad competente de ese pails, siempre gque se cumplan las
condicicnes siguientes:

i) que la traduccién sea hecha de un ejemplar producido y adquirido
conforme a la legislacién de dicho pais;

ii) que la traduccién sea empleada Unicamente en emisiones para
fines de enseflanza o para difundir el resultado de investigaciones
técnicas o cientificas especializadas a expertos de una profesién
determinada;

iii) que 1la traducciédn sea usada exclusivamente para los fines
contemplados en el subparrafo ii) a través de emisiones efectuadas
legalmente y destinadas a ser recibidas en el territorio de dicho
pais, incluso emisiones efectuadas por medio de grabaciones sonoras
o visuales efectuadas en forma legal y exXxclusivamente para esas
emisiones:;

iv) que el uso gue se haga de la traduccién no tenga fines de lucro.
b) Las grabaciones sonoras o visuales de una traduccidn que haya
sido hecha por un organismo de radiodifusidén bajo una licencia
concedida en virtud de este parrafo podrd, para los fines y sujeto
a las condiciones previstas en el subpdrrafo a), con el
consentimiento de ese organismo, ser usada también por otro
organismo de radiodifusién que tenga su sede en el pais cuyas
autoridades competentes hayan otorgado la licencia en cuestidn
c) Podrad también otorgarse una licencia a un crganismo de
radiodifusién, siempre que se cumplan todos los requisitos vy
condiciones establecidos en el subpédrrafo a), para traducir textos
incorporados a una fijacidén audiovisual efectuzda y publicada con
el solo propdsito de utilizarla para fines escolares o
universitarios.

d) Sin perjuicio de lo que disponen los subparrafos a) a c), las
disposiciones de los péarrafos precedentes se aplicardn a 1la
concesién y uso de las licencias en virtud de este péarrafo.
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% articulo 3:

Articulo III:

[Limitaciones del derecho de reproduccién: 1. Licencias
concedidas por la autoridad competente; 2. a 5. Condiciones en que
se podran conceder estas licencias; 6. Expiracién de licencias; 7.
Obras a las que se aplica el presente articulo]

1) Todo pais que haya declarado que invocara el beneficio de 1la
facultad prevista por el presente articulo tendrd derecho a
reemplazar el derecho exclusivo de reproduccidn previsto en el
Articulo 9 por un régimen de licencias no exclusivas e
intransferibles, concedidas por la autoridad competente en las
condiciones que se indican a continuacién y de conformidad a lo
dispuesto en el Articulo IV.

2) a) Cuando, con relacidén a una obra a la cual este articulo es
aplicable en virtud del parrafo 7), a la expiraciédn:

i) del plazo establecido en el parrafo 3) y calculado desde la

fecha de la primera publicacién de una determinada edicién de una
obra, o

ii) de wun plazo superior, fijado por la legislacién nacional del
pais al gue se hace referencia en el parrafo 1) y contado desde la
misma fecha, ne hayan sido puestos a la venta, en dicho pais,
ejemplares de esa edicidén para responder a las necesidades del
publicec en general o de la ensefianza escolar y universitaria por el
titular del derecho de reproduccidén o con su autorizacién, a un
precio comparable al gque se cobre en dicho pals para obras

andlogas, todo nacional de dicho pais podrd obtener una licencia
para reproducir y publicar dicha edicidén a ese precio o a un precio
inferior, con el fin de responder a las necesidades de la ensefianza
escolar y universitaria.

b) Se podrédn también conceder, en las condiciones previstas en el
presente articulo, licencias para reproducir y publicar una edicién
que se haya distribuido segin 1lo previsto en el subparrafo a),
siempre que, una vez transcurrido el plazo correspondiente, no se
haya puesto en venta ninglin ejemplar de dicha edicidén durante un
periodo de seis meses, en el pais interesado, para responder a las
necesidades del publico en general o de la enseflanza escolar y
universitaria y a un precio comparable al que se cobre en dicho
pais por obras andlogas.

3) El plazo al que se hace referencia en el parrafo 2) a) i) serad
de cinco arfios. Sin embargo,

i) para las obras que traten de ciencias exactas, naturales o de
tecnologia, serd de tres afios;

ii) para las obras que pertenezcan al campo de la imaginacién tales
como novelas, obras poéticas, dramédticas y musicales, y para los
libros de arte, serd de siete afios.

4) a) Las licencias gque puedan obtenerse al expirar un plazo de
tres afios no podran concederse en virtud del presente articulo
hasta que no haya pasado un plazo de seis meses

i) a partir de 1la fecha en que el interesado haya cumplido los

reguisitos previstos en el Articulo IV.1);

ii) o bien, si la identidad o la direccién del titular del derecho
de reproduccidén son desconocidos, a partir de la fecha en que el
interesado efectie, segun lo previsto en el Articulo IV.2), el

envio de copias de la peticidén de licencia, que haya presentado a
la autoridad competente.

b) En los demds casos y siendo aplicable el Articulo IV.2), no se
podré conceder la licencia antes de que transcurra un plazo de tres
meses a partir del envio de las copias de la solicitud.

c) No podra concederse una licencia durante el plazo de seis o tres
meses mencionado en el subparrafo a) si hubiere tenido lugar una
distribucién en la forma descrita en el parrafo 2).

d) No se podréd conceder una licencia cuando el autor haya retirado
de la circulacién todos los ejemplares de la edicién para la

reproduccién y publicacidén de la cual la licencia se haya
solicitado.
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5) No se concederd en virtud del presente ar-ticulo una licencia
para reproduclr y publicar una traduccién de una obra, en los casos
gue se indican a continuacién:

i) cuando la traduccién de que se trate no haya sido publicada por
el titular del derecho de autor o con su autorizacién;

ii) cuando la traduccién no se haya efectuado en el idioma de usc
general en el pais que otorga la licencia.

6) Si se pusieren en venta ejemplares de una edicién de una obra en
el pais al que se hace referencia en el parrafo 1) para responder a
las necesidades bien del publicec, bien de la ensefanza escolar y
universitaria, por el titular del derecho de autor o con su
autorizacién, a un precio comparable al que se acostumbra en dicho
pais para obras andlogas, toda licencia concedida en virtud del
presente articulo terminard si esa edicién se ha hecho en el mismo
idioma que la edicién publicada en virtud de esta licencia y si su
contenidoc es esencialmente el mismo. Queda entendido, sin embargo,
gque la puesta en circulacién de todos los ejemplares ya producidos
antes de la expiracién de la licencia podrd continuarse hasta su
agotamiento.

7) a) Sin perjuicio de lo que dispone el subpédrrafo b), las
disposiciones del presente ar-ticulo se aplicardn exclusivamente a

las obras publicadas en forma de edicidén impresa o en cualquier

otra forma andloga de reproducciédn.

b) Las disposiciones del presente articulo se aplicardn igualmente
a la reproduccién audiovisual de fijaciones audiovisuales

efectuadas legalmente Yy que constituyan o incorporen obras

protegidas, y a la traduccidon del textoc que las acompafie en un
idioma de wuso general en el pais donde la licencia se solicite,

entendiéndose en todo caso que las fijaciones audiovisuales han
sido concebidas y publicadas con el fin exclusivo de ser utilizadas

para las necesidades de la ensefianza escolar y universitaria.

articulo 4:

Articulo IV:

[Disposiciones comunes sobre licencias previstas en los Articulos
II y III: 1. y 2. Procedimiento; 3. Indicacién del autor y del
titulo de la obra; 4. Exportacién de ejemplares; 5. Nota; 6.
Remuneracién]

1) Toda 1licencia referida al Articulo II o III no podrd ser
concedida sino cuando el solicitante, de conformidad con las
disposiciones vigentes en el pais donde se presente la solicitud,
justifique haber pedido al titular del derecho la autorizacidn para
efectuar una traduccién y publicarla o reproducir y publicar la
edicién, . segun proceda, y que, después de las diligencias
correspondientes por su parte, no ha podido ponerse en contacto con
ese titular ni ha podido obtener su autorizacién. En el momento de
presentar su peticidén el solicitante deberd informar a todo centro
nacional o internacional de informacidén previsto en el péarrafo 2).
2) Si el titular del derecho no ha podido ser localizado por el
solicitante, éste deberd dirigir, por correo aéreo certificado,
copias de la peticién de licencia que haya presentado a la
autoridad competente, al editor cuyo nombre figure en la obra y a
cualquier centro nacional o internacional de informacién que pueda
haber sido designado, para ese efecto, en una notificacién
depositada en poder del Director General, por el gobierno del pais
en el que se suponga que el editor tiene su centro principal de
actividades.

3) E1 nombre del autor deberd indicarse en todos los ejemplares de
la traduccidn o reproduccidn publicados en virtud de una licencia
concedida de conformidad con el Articulo II o del Articulo III. El
titulo de la obra deberd figurar en todos esos ejemplares. En el
caso de una traduccién, el titulo original de la obra deberd
aparecer en todo caso en todos los ejemplares mencionados.
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4) a) Las licencias concedidas en virtud del Articulo II o del
Articulo IIT no se extenderédn a la exportacién de ejemplares y no
seradn validas sino para la publicacién de la traduccidén o de %a
reproduccién, segin el caso, en el interior del territorio del pais
donde se solicite la licencia. N

b) Para los fines del subparrafo a), el concepto de exportacion
comprendera, el " envio de ejemplares desde un territorio al.’pals
que, con respecto a ese territorio, haya hecho una declaracién de
acuerdo al Articulo I.5).

c) 'Si un organismo gubernamental o publico de un pals gque ha
concedido una licencia para efectuar una traduccidn en virtud @el
Articulo II, a un idioma distinto del espafiol, francés o ingles,
envia ejemplares de la traduccién publicada bajo esa 1i§§nc1a a
otro pais, dicho envio no sera considerado como exportacidn, para
los fines del subparrafo a), siempre gque se cumplan todas las
condiciones siguientes: . .

i} que los destinatarios sean personas prlyadas{ nac1ona%esl del
pais cuya autoridad competente otorgé la licencia o asoclaciones
compuestas por esos nacionales; . .
ii) que los ejemplares sean utilizados exclusivamente con fines
escolares, universitarios o de investigacién;

iii) que el envio y distribucién de los ejemplares a los
destinatarios no tengan fines de lucro; '

iv) que el pais al cual los ejemplares hayan sido enviados haya
celebrado un acuerdo con el pals cuyas autoridades competentes han
otorgado la licencia para autorizar la recepcién,.la dis?ribucién o
ambas operaciones y que el gobierno de ese Ultimo pais 1lo haya
notificado al Director General.

5) Todo ejemplar publicade de conformidad con una licencia otorgada
en virtud del Articulo II o del Articuloc III deberad contener una
nota, en el idioma que corresponda, advirtiendo que el ejemplar se
pone en circulacién sélo en el pais o en el territorio donde dicha
licencia se aplique.

6) a) Se adoptardn medidas adecuadas a nivel nacional con el fin de
asegurar

i) que la licencia prevea en favor del titular del derecho de
traduccién o de reproduccidén, segun el caso, una remuneracién
equitativa y ajustada a la escala de cénones que normalmente se
abonen en los casos de licencias libremente negociadas entre los
interesados en los dos paises de qgue se trate;

ii) el pago y la transferencia de esa remuneracidn; si existiera
una reglamentacidén nacional en materia de divisas, la autoridad
competente no escatimaréd esfuerzos, recurriendo a los mecanismos
internacionales, para asegurar la transferencia de la remuneracién
en moneda internacionalmente convertible o en su equivalente.
b) Se adoptardn medidas adecuadas en el marco de la legislacidn
nacional para garantizar una traduccién correcta de la obra o una
reproduccidn exacta de la edicidn de que se trate, seglin los casos.

¥ articulo 5:

Articulo V:

[Otra posibilidad de limitar el derecho de traduccién: 1. Régimen
previsto por las Actas de 1886 y de 1886. 2. Imposibilidad de
cambiar de régimen después de haber elegido el del Articulo II; 3.
Plazo para elegir el otro régimen]

1) a) Todo pals habilitado para hacer una declaracién en el sentido
de que hard uso la facultad prevista por el Articulo II, podrd, al
ratificar la presente Acta o al adherirse a ella, en lugar de tal
declaracién:

i) si se trata de un pais al cual el Articulo 30.2) a) es
aplicable, formular una declaracién de acuerdo a esa disposicidn
con respecto al derecho de traduccidn;

ii) si se trata de un pals al cual el Articulo 30.2) a) no es
aplicable, aun cuando no fuera un pais externo a la Unidén, formular
una declaracidén en el sentido del Articulo 30.2) b), primera frase.
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b) En el caso de un pais gque haya cesado de ser considerado como
pais en desarrollo, segin el Articulo I.1l), toda declaraciédn
formulada con arreglo al presente parrafo conserva su validez hasta
la fecha de expiracién del plazo aplicable en virtud del Articulo I.
3).

c) Todo pais que haya hecho una declaracién conforme al presente
subpédrrafo no podréd invocar ulteriormente el beneficio de 1la
facultad prevista por el Articulo II ni siquiera en el «caso de
retirar dicha declaracién.

2) Bajo reserva de lo dispuesto en el pérrafo 3}, todo pais que
haya invocado el beneficic de la facultad prevista por el Articulo
II no podré hacer ulteriormente una declaracidén conforme al pérrafo
1).

3) Todo pais que haya dejado de ser considerado como pais en
desarrollo segin el Articulo I.1l) podrad, a mas tardar dos afios
antes de la expiracién del plazo aplicable en virtud del Articulo I.
3), hacer una declaracidén en el sentido del Ar-ticulo 30.2) b),
primera frase, a pesar del hecho de no ser un pais externo a la
Unién. Dicha declaracién surtird efecto en 1la fecha en la que
expire el plazo aplicable en virtud del Articulo I.3).

articulo 6:

Articulo VI:

[Posibilidades de aplicar o de aceptar la aplicacién de
determinadas disposiciones del Anexo antes de quedar obligade por
éste: 1. Declaracién; 2. Depositario y fecha en que la declaracién
surtird efectos]

1) Todo pais de la Unidén podréd declarar a partir de la firma de la
presente Acta o en cualquier momento antes de quedar obligado por
los Articulos 1 a 21 y por el presente Anexo:

i) si se trata de un pais gue estando obligado por los Articulos 1
a 21 y por el presente Anexo estuviese habilitado para acogerse al
beneficio de las facultades a las que se hace referencia en el
Articulo I.1l), que aplicaré& las disposiciones de los Articulos II o
IIT o de ambos a las obras cuyo pais de origen sea un pais que, en
aplicacién del subparrafo ii) que figura a continuaciébn, acepte la
aplicacién de esos articulos a tales obras o que esté obligado por
los Articulos 1 a 21 y por el presente Anexo; esa declaracidn podra
referirse también al Articulo V o solamente al Articulo II.
ii) que acepta la aplicacién del presente Anexo a las obras de las
que sea pais de origen por parte de los paises que hayan hecho una
declaracidén en virtud del subpédrrafo i) anterior o una notificacién
en virtud del Articulo I.

2) Toda declaracién de conformidad con el péarrafo 1) deberd ser
hecha por escrito y depositada en poder del Director General.
Surtird efectos desde la fecha de su depbsito.
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ANEXO C: Tratado de la OMPI sobre Interpretacion o Ejecucién y Fonogramas
(WPPT)(1996) con las declaraciones concertadas relativas al Tratado adoptadas por la
Conferencia Diplomatica y las disposiciones del Convenio de Berna (1971) y de la
Convenciéon de Roma (1961) mencionadas en el Tratado Organizacion Mundial de la
Propiedad Intelectual GINEBRA 1997

CAPITULO 1
DISPOSICIONES GENERALES (articulos 0 al 1)

% Relacion con otros Convenios y Convenciones
articulo 1:

Articulo 1:

1) Ninguna disposicién del presente Tratado ird en detrimento de
las obligaciones que las Partes Contratantes tienen entre si en
virtud de la Convencidén Internacional sobre la proteccién de los
artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y
los organismos de radiodifusién, hecha en Roma el 26 de octubre de
1961 (denominada en adelante la "Convencidén de Roma").

2) La proteccidn concedida en virtud del presente Tratado dejaré
intacta y no afectard en modo alguno a la proteccidén del derscho de
autor en las obras literarias y artisticas. Por 1lo tanto, ninguna
disposicidén del presente Tratado podrd interpretarse en menoscabo
de esta proteccién. (1)

3) El1 presente Tratado no tendrd conexidn con, ni perjudicara
ningin derecho u obligacidén en virtud de otro tratado.

€ Definiciones
articulo 2:

Articulo 2
A los fines del presente Tratado, se entenderd por: a) "artistas
intérpretes o ejecutantes", todos los actores, cantantes, misicos,
bailarines u otras personas que representen un papel, canten,
reciten, declamen, interpreten o ejecuten en cualquier forma obras
literarias o artisticas o expresiones del folclore;
b) "fonograma", toda fijacién de los sonidos de una ejecucidn o
interpretacién o de otros sonidos, o de una representacidén de
sonidos que no sea en forma de una fijacidén incluida en una obra
cinematografica o audiovisual; (2)
c) "fijacién", la incorporacién de sonidos, o la representacién de
éstos, a partir de la cual puedan percibirse, reproducirse o
comunicarse mediante un dispositivo;
d) "productor de fonogramas', la persona natural o juridica que
toma la iniciativa y tiene la responsabilidad de la primera
fijacibén de los sonidos de una ejecucién o interpretacidén- u otros
© sonidos o las representaciones de sonidos; .
e) "publicacidén" de una interpretacién o ejecucidén fijada o de un
fonograma, la oferta al piblico de la interpretacidn o ejecucidn
fijada o del fonograma con el consentimiento del titular del
derecho y siempre que los ejemplares se ofrezcan al publico en
cantidad suficiente; (3)
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f) "radiodifusién", la transmisién inalédmbrica de sonidos o de
imdgenes y sonidos o de las representaciones de éstos, para su
recepcién por el publico; dicha transmisidn por satélite también es
una "radiodifusidén'; la transmisién de sefiales codificadas seré
"radiodifusién" cuando los medios de descodificacién sean ofrecidos
al publico por el organismo de radiodifusidén o con su
consentimiento;

g) "comunicacién al piblico” de una interpretacidén o ejecucidn o de
un fonograma, la transmisidén al publico, por cualquier medio que no
sea la radiodifusién, de sonidos de una interpretacidn o ejecucidn
o los sonidos o las representaciones de sonidos fijadas en un
fonograma. A los fines del Articulo 15, se entendera que
"comunicacién al publico™ incluye también hacer gque los sonidos o
las representaciones de sonidos fijados en un foncgrama resulten
audibles al publico.

@ Beneficiarios de la proteccién en virtud del presente Tratado
articulo 3:

Articulo 3 (4):

1) Las Partes Contratantes concederdn la proteccidén prevista en
virtud del presente Tratado a los artistas intérpretes o
ejecutantes y los productores de fonogramas que sean nacionales de
otras Partes Contratantes.

2} Se entenderd por nacionales de otras Partes Contratantes
aquellos artistas intérpretes o ejecutantes o productores de
fonogramas que satisfagan los «criterios de elegibilidad de

proteccidén previstos en virtud de la Convencidédn de Roma, en caso de
que todas las Partes Contratantes en el presente Tratado sean
Estados contratantes de dicha Convencién. Respecto de esos
criterios de elegibilidad, las Partes Contratantes aplicaradn las
definiciones pertinentes contenidas en el Articulo 2 del presente
Tratado. (5)

3) Toda Parte Contratante podrd recurrir a las posibilidades
previstas en el Articulo 5.3) o, a los fines de lo dispuesto en el
Articulo 5, al Articulo 17, todos ellos de la Convencidén de Roma, y
hard la notificacién tal como se contempla en dichas disposiciones,
al Director General de la Organizacidén Mundial de 1la Propiedad
Intelectual (OMPI).

# Trato nacional
articulo 4:

Articulo 4:

1) Cada Parte Contratante concederd a los nacionales de otras
Partes Contratantes, tal como se definid en el Articulo 3.2), el
trato que concede a sus propios nacionales respecto de los derechos
exclusivos concedidos especificamente en el presente Tratado, y del
derecho a una remuneracidén equitativa previsto en el Articulo 15
del presente Tratado.

2) La obligacién prevista en el parrafo 1) no serid aplicable en la
medida en que esa otra Parte Contratante haga wuso de las reservas
permitidas en virtud del Articulo 15.3) del presente Tratado.
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CAPITULO II
DERECHOS DE LOS ARTISTAS INTERPRETES O EJECUTANTES (articulos 0 al 5)

@ Derechos morales de los artistas intérpretes o ejecutantes
articulo 5:

Articulo 5:

1) Con independencia de los derechos patrimoniales del artista
intérprete o ejecutante, e incluso después de la cesién de esos
derechos, el artista intérprete o ejecutante conservara, en lo
relativo a sus interpretaciones o ejecuciones sonoras en directo o
sus interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonogramas, el
derecho a reivindicar ser identificado como el artista intérprete o
ejecutante de sus interpretaciones o ejecuciones excepto cuando la
omisién venga dictada por la manera de utilizar la interpretacidn o
ejecucién, y el derecho a oponerse a cualquier deformacién,
mutilacién u otra modificacién de sus interpretaciones o
ejecuciones que cause perjuicio a su reputacién.

2) Los derechos reconocidos al artista intérprete o ejecutante de
conformidad con el péarrafo precedente seridn mantenidos después de
su muerte, por lo menos hasta la extincién de sus derechos
patrimoniales, y ejercidos por las personas o instituciones
autorizadas por la legislacidén de la Parte Contratante en que se
reivindique la proteccién. Sin embargo, las Partes Contratantes
cuya legislacién en wvigor en el momento de la ratificacién del
presente Tratado o de la adhesidén al mismo, no contenga
disposiciones relativas a la proteccién después de la muerte del
artista intérprete o ejecutante de todos los derechos reconocidos
en virtud del pé&rrafo precedente, podran prever que algunos de esos
derechos no serdn mantenidos después de la muerte del artista
intérprete o ejecutante.

3) Los medios procesales para la salvaguardia de los derechos
concedidos en virtud del presente Articulo estarédn regidos por la
legislacidén de la Parte Contratante en la que se reivindigque la
proteccién.

€ Derechos patrimoniales de los artistas intérpretes o ejecutantes por sus interpretaciones
o ejecuciones no fijadas
articulo 6:

Articulo 6:

Los artistas 1intérpretes o ejecutantes gozardn del derecho de
autorizar, en lo relativo a sus interpretaciones o ejecucicnes: i)
la radiodifusidn y la comunicacién al publico de sus
interpretaciones o© ejecuciones no fijadas, excepto cuando la
interpretacidén o ejecucidén constituya por si misma una ejecucidén o
interpretacién radiodifundida; y

ii) la fijacién de sus ejecuciones o interpretaciones no fijadas.

@ Derecho de reproduccion
articulo 7:

Articulo 7:

Los artistas intérpretes o ejecutantes gozaran del derecho
exclusivo de autorizar la reproduccién directa o indirecta de sus
interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonogramas, por cualguier
procedimiento o bajo cualquier forma (6). i
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@ Derecho de distribucién
articulo 8:

Articulo 8:

1) Los artistas intérpretes o ejecutantes gozaran del derecho
exclusive de autorizar la puesta a disposicidén del piublico del
original y de los ejemplares de sus interpretaciones o ejecuciones
fijadas en fonogramas, mediante venta u otra transferencia de
propiedad.

2) Nada en el presente Tratado afectard la facultad de las Partes
Contratantes de determinar las condiciones, si las hubiera, en las
gque se aplicard el agotamiento del derecho del parrafo 1) después
de la primera venta u otra transferencia de propiedad del original
o de un ejemplar de la interpretacidén o ejecucidén £ijada con
autorizacién del artista intérprete o ejecutante (7).

% Derecho de alquiler
articulo 9:

Articulo 9:

1) Los artistas intérpretes o ejecutantes gozaradn del derecho
exclusivo de autorizar el alguiler comercial al piblico del
original vy de los ejemplares de sus interpretaciones o ejecuciones
fijadas en fonogramas, tal como establezca la legislacién nacional

de las Partes Contratantes, incluso después de su distribucidn
realizada peor el artista intérprete o ejecutante o con su
autorizacién.

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el parrafo 1), una Parte

Contratante que al 15 de abril de 13994 tenia y continla teniendo
vigente un sistema de remuneracidén equitativa para los artistas
intérpretes o ejecutantes por el alquiler de ejemplares de sus
interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonogramas, podra
mantener ese sistema a condicién de que el alguiler comercial de
fonogramas nc dé lugar a un menoscabo considerable de los derechos
de reproduccidén exclusivos de los artistas intérpretes o
ejecutantes (8).

® Derecho de poner a disposicién interpretaciones o ejecuciones fijadas
articulo 10:

Articulo 10:

Los artistas intérpretes o ejecutantes gozardn del derecho
exclusivo de autorizar la puesta a disposicidn del publico de sus
interpretaciones o ejecuciones fijadas en fonogramas, ya sea por
hilo o por medios inalémbricos de tal manera gque los miembros del
publico puedan tener accesc a ellas desde el lugar y en el momento
que cada uno de ellos elija.

CAPITULO III :
DERECHOS DE LOS PRODUCTORES DE FONOGRAMAS (articulos 0 al 1)

# Derecho de reproduccién
articulo 11:

ARTICULO 11l:

Los productores de fonogramas gozaridn del derecho exclusivo de
autorizar la reproduccidn directa o indirecta de sus fonogramas,
por cualquier procedimiento o bajo cualquier forma (9).
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@ Derecho de distribucién
articulo 12:

Articulo 12:

1) Los productores de fonogramas gozaran del derecho exclusivo de
autorizar la puesta a disposicién del piblico del original y de los
ejemplares de sus fonogramas mediante venta u otra transferencia de
propiedad.

2) Nada en el presente Tratado afectard a la facultad de las Partes
Contratantes de determinar las condiciones, si las hubiera, en las
que se aplicard el agotamiento del derecho del pérrafo 1) después
de la primera venta u otra transferencia de propiedad del original
o de un ejemplar del fonograma con la autorizacién del productor de
dicho fonograma (10).

@ Derecho de alquiler
articulo 13:

Articulo 13:

1) Los productores de fonogramas gozardn del derecho exclusivo de
autorizar el alquiler comercial al publico del original y de los
ejemplares de sus fonogramas incluso después de su distribucién
realizada por ellos mismos o con su autorizacién.

2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el péarrafo 1), una Parte
Contratante que al 15 de abril de 1994 tenia y continuda teniendo
vigente un sistema de remuneracién equitativa para los productores
de fonogramas por el alquiler de ejemplares de sus fonogramas,
podrd mantener ese sistema a condicién de que el aler comercial de
fonogramas no dé lugar a un menoscabo considerable de los derechos
de reproduccidén exclusivos de los productores de fonogramas" (11).

2 Derecho de poner a disposicion los fonogramas
articulo 14:

Articulo 14:

Los productores de fonogramas gozarédn del derecho exclusivo a
autorizar la puesta a disposicidén del publico de sus fonogramas ya
sea por hilo o por medios inaldmbricos, de tal manera que los
miembros del publico puedan tener acceso a ellos desde el lugar y
en el momento que cada uno de ellos elija.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES COMUNES (articulos 0 al 5)

% Derecho a remuneracién por radiodifusién y comunicacion al piiblico
articulo 15:

Articulo 15:

1) Los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de
fonogramas gozardn del derecho a una remuneracién equitativa y
Unica por la utilizacién directa o indirecta para la radiodifusién
© para cualqui€r comunicacién al putblico de los fonogramas
publicados con fines comerciales.
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2) Las Partes Contratantes pueden establecer en su legislacién
nacional que la remuneracidén equitativa y tinica deba ser reclamada
al usuario por el artista intérprete o ejecutante o por el
productor de un fonograma o por ambos. Las Partes Contratantes
pueden establecer legislacidédn nacional que, en ausencia de un
acuerdo entre el artista intérprete o ejecutante y el productor del
fonograma, fije los términos en los que la remuneracidén equitativa
y Unica serad compartida entre los artistas intérpretes o
ejecutantes y los productores de fonogramas.

3) Toda Parte Contratante podrid, mediante una notificacién
depositada en poder del Director General de la OMPI, declarar que
aplicard las disposiciones del parrafo 1) Unicamente respecto de
ciertas utilizaciones o que limitard su aplicacién de alguna otra
manera © que no aplicard ninguna de estas disposiciones.

4) A los fines de este Articulo, Ios fonogramas puestos a
disposicidédn del publico, ya sea por hilo o por medios inalambricos
de tal manera gque los miembros del publico puedan tener acceso a
ellos desde el lugar y en el momentoc que cada uno de ellos elija,
seran considerados como si se hubiesen publicado con fines
comerciales (12), (13).

@ Limitaciones y excepciones
articulo 16:

Articulo 16:

1) Las Partes Contratantes podrdn prever en sus legislaciones
nacionales, respecto de la proteccidn de los artistas intérpretes o
ejecutantes y los productores de fonogramas, los mismos tipos de
limitaciones o© excepciones gque contiene su legislacién nacional
respecto de la proteccién del derecho de autor de las obras
literarias y artisticas.

2) Las Partes Contratantes restringirédn cualguier limitacidén o
excepcidn impuesta a los derechos previstos en el presente Tratado
a ciertos casos especiales que no atenten a la explotacidén normal
de la interpretacidén o ejecucidén o del fonograma ni causen un
perjuiciec injustificade a los intereses 1legitimos del artista
intérprete o ejecutante del productor de fonogramas (14), (15).

@ Duracién de la proteccién
articulo 17:

Articulo 17:

1) La duracién de la protecciédn concedida a los artistas
intérpretes o ejecutantes en virtud del presente Tratado no podré
ser inferior a 50 afiocs, contados a partir del final del afio en el
que la interpretacién o ejecucién fue fijada en un fonograma.
2) La duracidén de la proteccién que se concedera a los productores
de fonogramas en virtud del presente Tratado no podrd ser inferior
a 50 afios, contados a partir del final del afio en el que se haya
publicado el fonograma o, cuando tal publicacién no haya tenido
lugar dentro de los 50 afios desde la fijacidén del fonograma, 50
afios desde el final del afio en el que se haya realizado la fijacidn.
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@ QObligaciones relativas a las medidas tecnologicas
articulo 18:

Articule 18:

Las Partes Contratantes proporcionaréan proteccién juridica adecuada
y recursos juridicos efectivos contra la accién de eludir medidas
tecnoldgicas efectivas que sean utilizadas por artistas intérpretes
o ejecutantes o productores de fonogramas en relacién con el
ejercicio de sus derechos en virtud del presente Tratado y que,
respecto de sus interpretaciones o ejecuciones o fonogramas,
restrinjan actos que no estén autorizados por los artistas
intérpretes o ejecutantes o los productores de fonogramas
concernidos o permitidos por la Ley.

@ Obligaciones relativas a la informacién sobre la gestién de derechos
articulo 19:

Articulo 19:

1) Las Partes Contratantes proporcionaran recursos Jjuridicos
adecuados y efectivos contra cualgquier perscna que, con
conocimiento de causa, realice cualquiera de los siguientes actos
sabiendo ¢, con respecto a recursos civiles, teniendo motivos
razonables para saber que induce, permite, facilita u oculta una
infraccién de cualquiera de los derechos previstos en el presente
Tratado:

i) suprima o altere sin autorizacidén cualquier- informacidn
electrdénica sobre la gestién de derechos;

ii) distribuya, importe para su distribucidén, emita, comunique o
ponga a disposicidn del publice, sin autorizacién, interpretaciones
o ejecuciones, ejemplares de interpretaciones o ejecuciones fijadas
o fonogramas sabiendo que 1la informacién electrdénica sobre la
gestidén de derechos ha sido suprimida o alterada sin autorizacién.
2) A los fines del presente Articulo, se entenderd por "informacién
sobre la gestidén de derechos" la informacién que identifica al
artista intérprete o ejecutante, a la interpretacidn o ejecucién
del mismo, al productor del fonograma, al fonograma y al titular de
cualquier derecho sobre interpretacién o ejecucién o el fonograma,
o informacién sobre las clausulas y condiciones de 1la utilizacidn
de la interpretacidén o ejecuciédn o del fonograma, y tode numero o
cbébdigo gque represente tal informacidn, cuando cualguiera de estos
elementos de informacidén esté adjunto a un ejemplar de una
interpretacién o ejecucidén fijada o a un fonograma o figuren en
relacidén con la comunicacidén o puesta a disposicién del piblico de
una interpretacién o ejecucidén fijada o de un fonograma (16).

8 Formalidades
articulo 20:

Articulo 20:
El goce y el ejercicio de los derechos previstos en el presente
Tratado no estaran subordinados a ninguna formalidad.

# Reservas
articulo 21:

Articulo 21:
Con sujecidén a las disposiciones del Articule 15.3), no se
permitird el establecimiento de reservas al presente Tratado.
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® Aplicacion en el tiempo
articulo 22:

Articulo 22:

1) Las Partes Contratantes aplicardn las disposiciones del Articulo
18 del Convenio de Berna, mutatis mutandis, a los derechos de los
artistas intérpretes o ejecutantes y de los productores de
fonogramas contemplados en el presente Tratado.

2) No obstante lo dispuesto en el pdrrafo 1), una Parte Contratante
podré limitar la aplicacién del Articulo 5 del presente Tratado a
las interpretaciones o ejecuciones que tengan lugar después de la
entrada en vigor del presente Tratado respecto de esa Parte.

@ Disposiciones sobre la observancia de los derechos
articulo 23:

Articulo 23:

1) Las Partes Contratantes se comprometen a adoptar, de conformidad
con sus sistemas juridicos, las medidas necesarias para asegurar la
aplicacién del presente Tratado.

2) Las Partes Contratantes se asegurarédn de que en su legislacién
se establezcan procedimientos de observancia de los derechos que
permitan la adopcién de medidas eficaces contra cualquier accidn
infractora de los derechos a que se refiere el presente Tratado,
con inclusién de recursos adgiles para prevenir las infracciones y
de recursos gue constituyan un medio eficaz de disuasién de nuevas
infracciones.

CAPITULO V
CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS Y FINALES (articulos 0 al 4)

# Asamblea
articulo 24:

Articulo 24:

1) a) Las Partes Contratantes contaridn con una Asamblea.

b) Cada Parte Contratante estard representada por un delegado cue
podra ser asistido por suplentes, asesores y expertos.

c) Los gastos de cada delegacidén correradn a cargo de la Parte
Contratante que la haya designado. ILa Asamblea podré pedir a OMPI
que conceda asistencia financiera, para facilitar la participacién
de delegaciones de Partes Contratantes consideradas paises en
desarrollo de conformidad con la prédctica establecida por la
Asamblea General de las Naciones Unidas o que sean paises en
transicién a una economia de mercado.

2)a) La Asamblea tratard las cuestiones relativas al mantenimiento
y desarrollo del presente Tratade, asi como las relativas a la
aplicacidén y operacién del presente Tratado.

b) La Asamblea realizard la funcidén que le sea asignada en virtud
del Articulo 26.2) respecto de la admisién de ciertas
organizaciones intergubernamentalespara ser parte en el presente
Tratado.

c) La Asamblea decidiréd la convocatoria de cualgquier conferencia
diplomatica para la revisién del presente Tratado y girard leas
instrucciones necesarias al Director General de la OMPI para la
preparacién de dicha conferencia diplomatica.
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3)a) Cada Parte Contratante que sea un Estado dispondrd de un voto
y votaré Unicamente en nombre propio.

b) Cualquier Parte Contratante que sea organizacidn
intergubernamental podrad participar en la votacidén, en lugar de sus
Estados miembros, con un nimero de votos igual al nimero de sus
Estados miembros que sean parte en el presente Tratado. Ninguna de
estas organizaciones intergubernamentalespodrd participar en 1la
votacién si cualquiera de sus Estados miembros ejerce su derecho de
voto y viceversa.

4) La Asamblea se reunird en periodo ordinario de sesiones una vez
cada dos afios, previa convocatoria del Director General de la OMPI.
5) La Asamblea establecerd su propio reglamento, incluida la

convocatoria de periodos extraordinarios de sesiones, los
reguisitos de quérum y, con sujecidén a las disposiciones del
presente Tratado, la mayoria necesaria para los diversos tipos de
decisicnes.

@ Oficina Internacional
articulo 25:

Articulec 25:
La Oficina Internacicnal de la OMPI se encargard de las tareas
administrativas relativas al Tratado.

@ Elegibilidad para ser parte en el Tratado
articulo 26:

Articulo 26:

1) Todo Estado miembro de la OMPI podrd ser parte en el presente
Tratado.

2) La Asamblea podrd decidir la admisién de cualquier organizacién
intergubernamental para ser parte en el presente Tratado, que
declare tener competencia y tener su propia legislacidén que obligue
a todos sus Estados miembros, respecto de cuestiones cubiertas por
el presente Tratado, y haya sido debidamente autorizada, de
conformidad con sus procedimientos internos, para ser parte en el
presente Tratado.

3) La Comunidad Europea, habiendo hecho la declaracidn mencionada
en el parrafo precedente en la Conferencia Diplomadtica que ha
adoptado el presente Tratado, podrd pasar a ser parte en el
presente Tratado.

% Derechos y obligaciones en virtud del Tratado
articulo 27:

Articulo 27:

Con sujecién a cualquier disposicién que especifique lo contrario
en el presente Tratado, cada Parte Contratante gozard de todos los
derechos vy asumird todas las obligaciones dimanantes del presente
Tratado.

% Firma del Tratado
articulo 28:
Articulo 28:
Todo Estado miembro de la OMPI y la Comunidad Europea podran firmar

el presente Tratado, que quedard abierto a la firma hasta el 31 de
diciembre de 1887.
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% Entrada en vigor del Tratado

articulo 29:

Articulo 29:
El presente Tratado entrard en vigor tres meses después de que 30

Estados hayan depositado sus instrumentos de ratificacién o
adhesién en poder del Director General de la OMPI.

® Fecha efectiva para ser parte en el Tratado

articulo 30:

Articulo 30:

El presente Tratado vinculara:

i) a los 30 Estados mencionados en el Articulc 28 a partir de la
fecha en que el presente Tratado haya entrado en vigor;

ii) a cualquier otro Estado a partir del término del plazo de tres
meses contados desde la fecha en que el Estado haya depositado su
instrumento en poder del Director General de la OMPI;

iii) a la Comunidad Europea a partir del término del plazo de tres
meses contados desde el depdsito de su instrumento de ratificaciédn
o adhesién, siempre que dicho instrumento se haya depositado
después de la entrada en vigor del presente Tratado de conformidad
con lo dispuesto en el Articulo 29 o tres meses después de la
entrada en vigor del presente Tratado si dicho instrumento ha sido
depositado antes de 1la entrada en vigor del presente Tratado;
iv) cualquier otra organizacién interguberna-mental que sea
admitida a ser parte en el presente Tratado, a partir del término
del plazo de tres meses contados desde el depdsito de su
instrumento de adhesidn.

@ Denuncia del Tratado

articulo 31:

Articulo 31:

Cualquier parte podra denunciar el presente Tratado mediante
notificacidén dirigida al Director General de la OMPI. Toda denuncia
surtird efecto un afic después de la fecha en la que el Director
General de la OMPI haya recibido la notificacidn.

€ Jdiomas del Tratado

articulo 32:

Articulo 32:

1) El presente Tratado se firmard en un solo ejemplar original en
espafiol, &rabe, chino, francés, inglés vy ruso, consideréndose
igualmente auténticos todos los textos.

2) A peticién de una parte interesada, el Director General de la
OMPI establecerd un texto oficial en un idioma no mencionado en el
parrafo 1), previa consulta con todas las partes interesadas. A los
efectos del presente parrafo, se entenderd por "parte interesada"
todo Estado miembro de la OMPI si de su idioma oficial se tratara,
o si de uno de sus idiomas oficiales se tratara, y la Comunidad
Europea y cualquier otra organizacién intergubernamental que pueda
llegar a ser parte en el presente Tratado si de uno de sus idiomas
oficiales se tratara.

® Depositario

articulo 33:

Articulo 33: ) o
£l Director General de la OMPI serd el depositario del presente

Tratado.
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ANEXO D: Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor (WCT) (1996) con las. N
declaraciones concertadas relativas al Tratado adoptadas por la Conferencia Diplomatica
y las disposiciones del Convenio de Berna (1971) mencionadas en el Tratado
Organizacion Mundial de la Propiedad Intelectual GINEBRA 1997

# Relacion con el Convenio de Berna
articulo 1:

Articulo 1:

1) El1 presente Tratado es un arreglo particular en el sentido del
Articulo 20 del Convenio de Berna para la Proteccién de las Obras
Literarias y Artisticas, en lo que respecta a las Partes
Contratantes que son paises de la Unién establecida por dicho
Convenio. E1 presente Tratade no tendrd conexidédn con tratados
distintos del Convenio de Berna ni perjudicard ninguin derecho u
obligacidén en virtud de cualquier otro tratado.

2) Ningun contenido del presente Tratado derogard las obligaciones
existentes entre las Partes Contratantes en virtud del Convenio de
Berna para la Proteccidén de las Obras Literarias vy Artisticas.
3) En adelante, se entenderd por "Convenio de Berna" el Acta de

Paris, de 24 de Jjulio de 18971, del Convenio de Berna para la
Proteccidén de las Obras Literarias y Artisticas.

4) Las Partes Contratantes dardn cumplimiento a lo dispuesto en los
Articulos 1 a 21 y en el Anexo del Convenio de Berna (1).

@ Ambito de la proteccién del derecho de autor
articulo 2:
Articulo 2:
La Proteccidn del derecho de autor abarcard las expresiones pero no

las ideas, procedimientos, métodos de operacidn o conceptos
matematicos en si.

@ Aplicacion de los Articulos 2 a 6 del Convenio de Berna
articulo 3:
Articulo 3:
Las Partes Contratantes aplicaran mutatis mutandis las

disposiciones de los Articulos 2 a 6 del Convenio de Berna respecto
de la proteccidn contemplada en el presente Tratado (2).

2 Programas de ordenador
articulo 4:

Articulo 4:

Los programas de ordenador estdn protegidos como obras literarias
en el marco de lo dispuesto en el Articulo 2 del Convenio de Berna.
Dicha proteccién se aplica a los programas de ordenador, cualquiera
que sea su modo o forma de expresidén (3).
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]

Compilaciones de datos (bases de datos)
articulo S:

Articulo 5: _
Las compilaciones de datos o de otros materiales{ en cualquier
forma, gque por razones de la seleccidén o disposicién de sus
contenidos constituyan creaciones de cardcter intelectual, estan
protegidas como tales. ' ) .

Esa proteccién no abarca los datos o materiales en si mismos y se
entiende sin perjuicio de cualquier derecho de autor que sg?Slsta
respecto de los datos o materiales contenidos en la compilacién (4).

Derecho de distribucion
articulo 6:

Articulo 6:

1) Los autores de obras literarias y artisticas gozarédn del derecho
exclusivo de autorizar la puesta a disposicién del publico del
original y de los ejemplares de sus obras mediante venta u otra
transferencia de propiedad.

2) Nada en el presente Tratado afectara la facultad de las Partes
Contratantes de determinar las condiciones, si las hubiera, en las
que se aplicard el agotamiento del derecho del parrafo 1) después
de la primera venta u otra transferencia de propiedad del original
¢ de un ejemplar de la obra con autorizacién del autor (5).

% Derecho de alquiler

&

articulo 7:

Articulo 7:

1) Los autores de:

i) programas de ordenador;

ii) obras cinematograficas; y

iii) obras incorporadas en fonogramas, tal como establezca la
legislacidén nacional de las Partes Contratantes, gozaran del
derecho exclusivo de autorizar el alquiler comercial al publico del
original o de los ejemplares de sus obras.

2) El péarrafo 1) no serad aplicable:

i) en el «caso de un programa de ordenador, cuando el programa
propiamente dicho no sea el objeto esencial del alquiler; vy
ii) en el <casc de una obra cinematografica, a menos que ese

alquiler comercial haya dade lugar a una copia generalizada de
dicha obra que menoscabe considerablemente el derecho exclusivo de
reproduccién.

3) No obstante lo dispuesto en el parrafo 1), una Parte Contratante
que al 15 de abril de 1984 aplicaba y continta teniendo vigente un
sistema de remuneracidén equitativa de los autores en lo que se
refiere al alquiler de ejemplares de sus obras incorporadas en
fonogramas, podrd mantener ese sistema a condicién de que el
alquiler comercial de obras incorporadas en fonogramas no dé lugar
al menoscabo considerable del derecho exclusivo de reproduccién de
los autores (6), (7).

Derecho de comunicacién al pablico
articulo 8:

Articulo 8:
Sin perjuicio de lo previsto en los Articules 11.1)ii), 1lbis.1l) 1)
y ii), 11 ter. 1)ii), 14.1)ii) vy l4bis. 1) del Convenio de Berna,
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los autores de obras literarias y artisticas gozardn del derecho
exclusivo de autorizar cualquier comunicacién al publico de sus
obras por medios alambricos o inaldmbricos, comprendida la puesta a
disposicién del publico de sus obras, de tal forma que los miembros
del publico puedan acceder a estas obras desde el lugar y en el
momento que cada uno de ellos elija (8).

€ Duracién de la proteccion para las obras fotograficas
articulo 9:

Articulo S:
Respecto de las obras fotograficas, las Partes Contratantes no
aplicaréan las disposiciones del Articulo 7.4) del Convenio de Berna.

® Limitaciones y excepciones
articulo 10:

Articulo 10:

1 ) Las Partes Contratantes podran prever, en sus legislaciones
nacionales, limitaciones o excepciones impuestas a los derechos
concedidos a los autores de obras literarias y artisticas en virtud
del presente Tratado en ciertos casos especiales que no atenten a
la explotacidén normal de la obra ni causen un perjuicio
injustificado a los intereses legitimos del autor.

2) Al aplicar el Convenio de Berna, las Partes Contratantes
restringirdn cualquier limitacidén o -excepcidén impuesta a los
derechos previstos en dicho Convenio a ciertos casos especiales que
no atenten a la explotacidén normal de la obra ni causen un
perjuicio 1injustificado a los intereses legitimos del autor (9).

@ Obligaciones relativas a las medidas tecnologicas
articulo 11:

Articulo 11:

Las Partes Contratantes proporcionarédn proteccién juridica adecuada
y recursos juridicos efectivos contra la accién de eludir las
medidas tecnoldégicas efectivas que sean utilizadas por los autores
en relacidén con el ejercicio de sus derechos en virtud del presente
Tratade o del Convenio de Berna Yy que, respecto de sus obras,
restrinjan actos que no estén autorizados per los autores
concernidos o permitidos por la Ley.

& Obligaciones relativas a la informacion sobre la gestién de derechos
articulo 12:

Articulo 12:

1) Las Partes Contratantes proporcionardn recursos juridicos
efectives contra cualguier persona gue, con conocimiento de causa,
realice cualquiera de los siguientes actos sabiendo o, con respecto
a recursos civiles, teniendo motivos razonables para saber que
induce, permite, facilita u oculta una infraccién de cualquiera de
los derechos previstos en el presente Tratado o en el Convenio de
Berna:
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i) suprima o altere sin autorizacién cualgquier informacién
electrdénica sobre la gestién de derechos;

ii) distribuya, importe para su distribucidén, emita, o comunique al
publico, sin autorizacién, ejemplares de obras sabiendo que la
informacidén electrdénica sobre la gestidén de derechos ha sido
suprimida o alterada sin autorizacién.

2) A los fines del presente Articulo, se entenderd por "informacidn
sobre la gestidén de derechos" la informacidén que identifica a 1la
obra, al autor de la obra, al titular de cualquier derecho sobre la
obra, o informacién sobre los términos y condiciones de utilizaciédn
de las obras, y todo numero o cdédigo que represente tal
informacién, cuando cualquiera de estos elementos de informacién
estén adjuntos a un ejemplar de una obra o figuren en relacién con
la comunicacién al publico de una obra (10).

@ Aplicacién en el tiempo
articulo 13:

Articulo 13:

Las Partes Contratantes aplicardn las disposiciones del Articulo 18
del Convenio de Berna a toda la proteccidn contemplada en el
presente Tratado.

# Disposiciones sobre la observancia de los derechos
articulo 14:

Articulo 14:

1) Las Partes Contratantes se comprometen a adoptar, de conformidad
con sus sistemas juridicos, las medidas necesarias para asegurar la
aplicacién del presente Tratado.

2) Las Partes Contratantes se aseguraradn de que en su legislacién
nacional se establezcan procedimientos de observancia de los
derechos, que permitan la adopcién de medidas eficaces contra
cualquier accién infractora de los derechos a que se refiere el
presente Tratado, con inclusién de recursos 4&giles para prevenir
las infracciones y de recursos que constituyan un medio eficaz de
disuasidén de nuevas infracciones.

2 Asamblea
articulo 15:

Articulo 15:

l)a) Las Partes Contratantes contardn con una Asamblea.

b) Cada Parte Contratante estard representada por un delegado que
podrd ser asistido por suplentes, asesores y expertos.

c) Los gastos de cada delegacidén «correrdn a cargo de la Parte
Contratante que la haya designado. La Asamblea podrad pedir a la
Organizacién Mundial de la Propiedad Intelectual (denominada en
adelante "OMPI") que conceda asistencia financiera, para facilitar
la participacién de delegaciones de Partes Contratantes
consideradas paises en desarrollo de conformidad con la préactica
establecida por la Asamblea General de las Naciones Unidas o que
sean paises en transicidén a una econcmia de mercado.

2)a) La Asamblea tratard las cuestiones relativas al mantenimiento
y desarrollo del presente Tratado, asi como las relativas a la
aplicacién y operacidén del presente Tratado.

b) La Asamblea realizard la funcidén que le sea asignada en virtud
del Articulo 17.2) respecto de la admisién de ciertas
organizaciones intergubernamentalespara ser parte en el presente
Tratado.
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c) La Asamblea decidirad la convocatoria de cualquier conferencia
diplomatica para la revisién del presente Tratado vy girard las
instrucciones necesarias al Director General de la OMPI para la
preparacién de dicha conferencia diplomética.

3)a) Cada Parte Contratante que sea un Estado dispondréd de un voto
y votard uUnicamente en nombre propio.

b) Cualquier Parte Contratante que sea organizacién
intergubernamental podrd participar en la votacidn, en lugar de sus
Estados miembros, con un numero de votos igual al numero de sus
Estados miembros que sean parte en el presente Tratado. Ninguna de
estas organizaciones intergubernamentalespodrd participar en la
votacidén si cualquiera de sus Estados miembros ejerce su derecho de
voto y viceversa.

4) La Asamblea se reunird en periodo ordinario de sesiones 'una vez
cada dos afios, previa convocatoria del Director General de la OMPI.
5) La Asamblea establecer& su propio reglamento, incluida la
convocatoria de periodos extraordinarios de sesiones, 1los
requisitos de quérum y, con sujecidén a las disposiciones del
presente Tratado, la mayoria necesaria para los diversos tipos de
decisiones.

@ Oficina Internacional
articulo 16:

Articulo 16:
ILa Oficina Internacional de la OMPI se encargard de las tareas
administrativas relativas al Tratado.

@ Elegibilidad para ser parte en el Tratado
articulo 17:

Articulo 17:

1) Todo Estado miembro de la OMPI podréd ser parte en el presente
Tratado.

2) La Asamblea podrd decidir la admisidén de cualquier organizacién
intergubernamental para ser parte en el presente Tratado, que
declare tener competencia y tener su propia legislacidén que obligue
a todos sus Estados miembros, respecto de cuestiones cubiertas por
el presente Tratado y haya sido debidamente autorizada, de
conformidad con sus procedimientos internos, para ser parte en el
presente Tratado.

3) lLa Comunidad Europea, habiendo hecho la declaracién mencionada
en el parrafo precedente en la Conferencia Diplomética que ha
adoptado el presente Tratado, podra pasar a ser parte en el
presente Tratado.

% Derechos y obligaciones en virtud del Tratado
articulo 18:

Articulo 18:

Con sujecién a cualquier disposicién que especifigue lo contrario
en el presente Tratado, cada Parte Contratante gozard de todos los
derechos y asumiréd todas las obligaciones dimanantes del presente
Tratado.
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2 Firma del Tratado
articulo 19:

Articulo 19:

Todo Estado miembro de la OMPI y la Comunidad Europea podrén firmar
el presente Tratade, que quedard abierto a la firma hasta el 31 de
diciembre de 1997.

€ Entrada en vigor del Tratado
articulo 20:

Articulo 20:

El presente Tratado entrard en vigor tres meses después de que 30
Estados hayan depositade sus instrumentos de ratificacién o
adhesidén en poder del Director General de la OMPI.

% Fecha efectiva para ser parte en el Tratado
articulo 21:

Articulo 21:

El presente Tratado vinculara:

i) a los 30 Estados mencionados en el Articulo 20 a partir de la
fecha en que el presente Tratado haya entrado en vigor;

ii) a cualquier otro Estado a partir del término del plazo de tres
meses contados desde la fecha en que el Estado haya depositado su
instrumento en poder del Director General de la OMPI;

iii) a la Comunidad Europea a partir del términc del plazo de tres
meses contados desde el depdsito de su instrumento de ratificacidn
o adhesidén, siempre gque dicho instrumento se haya depositado
después de la entrada en vigor del presente Tratado de conformidad
con lo dispuesto en el Articulo 20 o tres meses después de la
entrada en vigor del presente Tratado si dicho instrumento ha sido
depositado antes de la entrada en vigor del presente Tratado;
iv) cualquier otra organizacidédn interguberna-mental que sea
admitida a ser parte en el presente Tratado, a partir del término
del plazo de tres meses contados desde el depdsito de su
instrumento de adhesiédn.

% No admision de reservas al Tratado
articulo 22:

Articulo 22:
No se admitiré reserva alguna al presente Tratado.

% Denuncia del Tratado
articulo 23:

Articulo 23:

Cualquier parte podréd denunciar el presente Tratado mediante
notificacién dirigida al Director General de la OMPI. Toda denuncia
surtiré efecto un aflo después de la fecha en la qgue el Director
General de la OMPI haya recibido la notificacién.
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@ Idiomas del Tratado
articulo 24:

Articulo 24:

1) El presente Tratado se firmard en un solo ejemplar original en
espafiol, &rabe, <chino, francés, inglés vy ruso, consideréandose
igualmente auténticos todos los textos.

2) A peticidén de una parte interesada, el Director General de la
OMPI establecerd un texto oficial en un idioma no mencionado en el
parrafo 1)}, previa consulta con todas las partes interesadas. A los
efectos del presente parrafo, se entenderad por "parte interesada"”
todo Estado miembro de la OMPI si de su idioma oficial se tratara,
o si de uno de sus idiomas oficiales se tratara, vy la Comunidad
Europea y cualguier otra organizacién intergubernamental que pueda
llegar a ser parte en el presente Tratado si de unc de sus idiomas
oficiales se tratara.

@ Depositario
articulo 25:

Articulo 25:

El Director General de 1la OMPI sera el depositario del presente
Tratado.




